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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 11 de julio de 2002, por la que se
desarrolla parcialmente la Sección 3.ª, sobre ayudas
para fomentar la calidad agroalimentaria, del Decreto
280/2001, de 26 de diciembre, por el que se esta-
blecen las ayudas de la Junta de Andalucía a los sec-
tores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el Pro-
grama Operativo Integrado Regional de Andalucía para
el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006, en lo referente a las ayudas para la
implantación de sistemas de calidad industrial.

La implantación de sistemas de aseguramiento de la cali-
dad y su certificación constituye, en la actualidad, un factor
clave de la competitividad empresarial de las industrias agroa-
limentarias. La Administración, consciente de esta importan-
cia, pretende impulsar esta actividad mediante la concesión
de ayudas con el objetivo de lograr la modernización de las
empresas del sector.

El Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo, de 17 de
mayo, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola, y por el que
se modifican y derogan determinados Reglamentos, en su Títu-
lo I, dedicado al ámbito y objetivos, el artículo 2 incluye la
mejora de la calidad de los productos agrícolas entre las ayudas
que se pueden otorgar por los Estados miembros con cargo
a las acciones de desarrollo rural amparadas por este Regla-
mento.

El artículo 40.1 del Reglamento citado dispone que las
medidas de desarrollo rural financiadas por la Sección de Orien-
tación del FEOGA formarán parte de la programación de las
regiones del objetivo núm. 1, de conformidad con el Regla-
mento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio, por
el que se establecen disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales. En este sentido, la Comunidad Autónoma de
Andalucía cuenta con un Programa Operativo Integrado para
el período 2000-2006, aprobado por la Comisión Europea
mediante Decisión C (2000) 3965, de 29 de diciembre de
2000, comunicada a la Representación Permanente de Espa-
ña ante la Unión Europea el día 29 de enero de 2001.

El Programa Operativo Integrado establece prioridades
para la consecución de los objetivos previstos, cada una de
las cuales constituye un eje prioritario de intervención. El eje 7
en que se estructura el Programa se destina a la agricultura
y desarrollo rural. Entre las áreas de intervención de este eje
se contempla, como medida 7.8 y con financiación del
FEOGA-Orientación, la prestación de servicios a las explota-
ciones agrarias, comercialización de productos agrarios de cali-
dad e ingeniería financiera, determinándose los objetivos que
deben perseguir las inversiones para poder ser subvenciona-
das, la cuantía de las ayudas (mediante remisión al Reglamento
CE 1257/1999) y la necesidad de justificar determinados
requisitos impuestos por la normativa comunitaria.

Con objeto de unificar el régimen jurídico aplicable, la
Junta de Andalucía publica el Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre, por el que se establecen las ayudas de la Junta
de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero y forestal inclui-
das en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía
para el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006. Con esta norma se pretende visualizar el régimen
de las ayudas destinadas por la Comunidad Autónoma al
desarrollo rural sostenible y a la modernización de la agricultura
andaluza, suponiendo la plasmación normativa del Programa
Operativo Integrado para el período 2000-2006 elaborado por

la Junta de Andalucía, presentado por el Estado a la Comisión
Europea y aprobado por la misma, como se ha dicho, para
el desarrollo y ejecución del nuevo marco comunitario de apoyo
para el referido período. En la Sección 3.ª de este Decreto
se contemplan las ayudas para fomentar la calidad agroa-
limentaria, recogiéndose las dirigidas a fomentar la implan-
tación de sistemas de calidad en las empresas.

La Disposición Final Primera del Decreto 280/2001, de
26 de diciembre, establece que por los titulares de las Con-
sejerías competentes, en función del ámbito de las distintas
ayudas objeto de regulación, se procederá a la aprobación
y publicación de normas de desarrollo del presente Decreto
y de las respectivas convocatorias de ayudas, procediéndose
a la concesión de las mismas con arreglo a lo dispuesto en
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la correspondiente Ley del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma y demás normativa de general
aplicación. Asimismo, en los supuestos de ayudas financiadas
por los Fondos Estructurales, las normas de desarrollo del pre-
sente Decreto deberán respetar las disposiciones sobre infor-
mación y publicidad que se dicten por la Unión Europea.

A este respecto, el Decreto 178/2000, de 23 de mayo,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca, establece, en su artículo 1, que corres-
ponden a la Consejería las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria,
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, haciendo uso de la facultad conferida por
la Disposición Final Primera del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, y a propuesta del titular de la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto el desarrollo nor-

mativo de la Sección 3.ª, sobre ayudas para fomentar la calidad
agroalimentaria, del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre,
por el que se establecen las ayudas de la Junta de Andalucía
a los sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el
Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el
Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, en
lo referente a las ayudas para la implantación de sistemas
de calidad industrial.

2. Asimismo, tiene por objeto hacer pública la convo-
catoria correspondiente al año 2002 de las ayudas para la
implantación de sistemas de calidad industrial contempladas
en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre.

CAPITULO I

DE LAS AYUDAS PARA LA IMPLANTACION DE SISTEMAS
DE CALIDAD INDUSTRIAL

Artículo 2. Finalidad de las ayudas.
Las ayudas reguladas en esta Orden tienen como objetivo

fomentar la implantación de sistemas de aseguramiento y cer-
tificación de calidad industrial en las empresas agroalimen-
tarias.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en

la presente Orden las empresas agroalimentarias individuales,
o sus agrupaciones, que asuman las actividades de implan-
tación de sistemas de calidad industrial y sean responsables
finales de la financiación de las mismas.
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Artículo 4. Actuaciones subvencionables.
Se considerarán subvencionables los proyectos de pres-

tación de servicios de asesoramiento, equipamiento y control
externo dirigidos a la implantación de sistemas de calidad
industrial.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Serán subvencionables:

a) Los gastos por contratación de consultores externos
para la elaboración e implantación de procedimientos ope-
rativos de calidad.

b) Inversiones destinadas a la implantación de parámetros
de calidad, tales como programas informáticos y equipos de
control de calidad.

c) Gastos derivados de la Certificación del Sistema de
Calidad.

2. Los gastos subvencionables cumplirán lo establecido
en el Reglamento (CE) 1685/2000, de la Comisión, de 28
de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, en lo relativo
a la financiación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales, y lo dispuesto en las Directrices
Comunitarias sobre ayudas estatales al sector agrario (2000/c
28/02).

Artículo 6. Tipo y cuantía de las ayudas.
1. Las ayudas para la implantación de sistemas de calidad

industrial consistirán en una subvención a la inversión, prevista
en la letra a) del número 1 del artículo 60 del Decreto
280/2001, de 26 de diciembre.

2. Las ayudas totales que se concedan no podrán sobre-
pasar la cantidad de 100.000 euros por beneficiario en un
período de tres años o, tratándose de empresas que respondan
a la definición de pequeñas y medianas empresas de la Comi-
sión Europea, no podrán sobrepasar el 50% de los gastos
subvencionables, según cual sea la cifra más favorable. Para
el cálculo de la cuantía de la ayuda, se considerará que el
beneficiario es la persona a la que se prestan los servicios.

3. Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la
misma finalidad siempre que el conjunto de todas las con-
cedidas para un mismo proyecto no sobrepase los límites esta-
blecidos en el apartado anterior.

CAPITULO II

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 7. Régimen de concesión.
El procedimiento para la concesión de las ayudas con-

tenidas en la presente Orden se realizará en régimen de con-
currencia competitiva, y se podrán adquirir compromisos de
gastos de carácter plurianual de acuerdo con lo previsto en
la letra e) del artículo 6 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

Artículo 8. Convocatoria, solicitudes, documentación y
plazos.

1. Anualmente mediante resolución del titular de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria se
realizará la convocatoria pública para acogerse a las ayudas
reguladas en esta Orden.

2. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas
en esta Orden irán dirigidas al titular de la Dirección General
de Industrias y Promoción Agroalimentaria y se presentarán,
preferentemente, en la Delegación Provincial de la Consejería

de Agricultura y Pesca de la provincia donde se proyecte realizar
las actuaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, conforme al modelo normalizado que figura
en el Anexo 1.

3. La solicitud irá acompañada del documento comple-
mentario que figura como Anexo 2 a esta Orden y de la siguien-
te documentación, en original y copia para su autenticación:

A) Acreditación de la personalidad.

a) Cuando se trate de persona física.
- Documento Nacional de Identidad (DNI).
b) Cuando se trate de persona jurídica.
- Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
- Razón social, escritura de constitución y estatutos de

la sociedad, así como las modificaciones ulteriores debida-
mente inscritas en el Registro correspondiente.

c) Si se actúa en representación, ésta deberá acreditarse
con la solicitud por cualquier medio valido en derecho.

B) Declaración responsable del solicitante sobre si ha soli-
citado o no y, en su caso, si le han sido concedidas ayudas
para la misma finalidad, procedente de cualquier Adminis-
tración pública o ente público o privado, nacional o inter-
nacional. En caso de haberlo solicitado o habérsele concedido,
se indicará la fecha de la solicitud o solicitudes, los órganos
que han de resolverlas, cuantía de la ayuda o ayudas solicitadas
y, en su caso, concedidas, con indicación de la fecha o fechas
de las resoluciones de concesión.

C) Declaración responsable de no haber recaído sobre
el solicitante resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso, que ha realizado el correspondiente ingre-
so, lo cual acreditará por cualquier medio válido en derecho.

D) Declaración responsable de que las actuaciones no
han comenzado antes de la entrada de la solicitud en la Dele-
gación Provincial.

E) Declaración responsable de encontrarse el beneficiario
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como que no es deudor de la
misma por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

4. A excepción de lo previsto en la Disposición Transitoria
Unica de esta Orden, en las convocatorias anuales el plazo
de presentación de solicitudes estará abierto desde el 1 de
febrero hasta el 31 de octubre de cada año natural, siendo
el 30 de junio de 2006 la última fecha de recepción de soli-
citudes al amparo de esta Orden.

Artículo 9. Tramitación de las solicitudes.
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o

no se acompañasen de los documentos preceptivos, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca donde
se vayan a realizar las actuaciones requerirá al interesado para
que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con la indicación de que si, así
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El órgano instructor del procedimiento realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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3. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquél, en los términos
del apartado 4 del citado artículo.

4. Examinadas las solicitudes y documentación presen-
tada y, en su caso, subsanados los defectos, las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca instruirán
los expedientes y los remitirán a la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria, acompañado de un informe
sobre la idoneidad de la actuación y la correspondiente pro-
puesta de resolución.

5. La propuesta de resolución será sometida a fiscali-
zación, de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 10. Resolución de expedientes y notificación.
1. La competencia para la resolución de las ayudas regu-

ladas en la presente Orden corresponderá al titular de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, que
la ejercerá por delegación del Consejero, debiendo hacerse
constar esta circunstancia en las resoluciones que se adopten.

2. En la resolución de concesión se hará constar el bene-
ficiario de la actividad, la actuación objeto de subvención,
el presupuesto de la actuación aceptado, la cuantía de la sub-
vención concedida, el porcentaje de ayuda con respecto a
la inversión aceptada y su distribución plurianual si la hubiere,
el plazo de realización de la actuación, la fecha límite para
la presentación de la justificación para el cobro de la sub-
vención, forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono, condiciones que se impongan al beneficiario,
forma de justificación del beneficiario del cumplimiento de
la finalidad, y los demás elementos que sean necesarios con
arreglo a esta Orden y a la normativa general de aplicación.

3. El plazo para dictar y notificar la resolución corres-
pondiente será de seis meses, a contar desde el día siguiente
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Todas
las resoluciones serán notificadas conforme a lo establecido
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4. Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no
hubiera recaído resolución expresa, podrá entenderse deses-
timada, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establecen
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantía procedimentales para
los ciudadanos.

5. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse el recurso potestativo de repo-
sición, ante el mismo órgano que dicte la resolución, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Las solicitudes que hubiesen sido desestimadas por
falta de crédito presupuestario podrán volverse a presentar
en ejercicios posteriores, aunque se hayan iniciado las obras
con posterioridad a la primera solicitud.

Artículo 11. Aceptación de la subvención.
En el plazo de quince días siguientes a la notificación

de la resolución, el interesado deberá aceptar expresamente
la resolución. En el supuesto de que el interesado no lo hiciera
dentro del plazo referido, la resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose el archivo con notificación al interesado.
De la aceptación quedará constancia en el expediente.

Artículo 12. Pago de la ayuda.
1. El pago de la subvención se hará al finalizar las actua-

ciones, una vez obtenida la certificación del Sistema de Cali-
dad, presentando la certificación correspondiente y la justi-
ficación de los gastos de las actuaciones, de acuerdo con el
modelo que figura en el Anexo 3.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actuación efectivamente realizada por
el beneficiario, según justificación, el porcentaje de financia-
ción, definido en la resolución de concesión.

3. Será requisito, para poder realizar el pago, que el bene-
ficiario presente una declaración responsable, en la que mani-
fieste si para el proyecto subvencionado se han producido
variaciones respecto a la declaración responsable sobre soli-
citud o concesión de ayudas, que presentó junto con la
solicitud.

4. Asimismo, será necesario que el beneficiario acredite
que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como que no es
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público.

Artículo 13. Limitación presupuestaria.
La concesión de las ayudas reguladas por la presente

Orden quedará sujeta, en todo caso, a las disponibilidades
presupuestarias existentes de la Consejería de Agricultura y
Pesca.

Artículo 14. Obligaciones del beneficiario.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención las

siguientes:

a) Realizar la actuación objeto de la subvención en el
plazo que establece la Resolución de Concesión.

b) Facilitar información sobre el desarrollo y resultados
obtenidos en la ejecución de la actuación objeto de la sub-
vención, así como cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía,
la Intervención General de la Junta de Andalucía y el Tribunal
de Cuentas Europeo.

c) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actuación objeto de la subvención, que la
misma esta subvencionada por la Junta de Andalucía a través
de la Consejería de Agricultura y Pesca y por la Unión Europea
mediante el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola.

d) Mantenimiento de la certificación del sistema al menos
cuatro años.

e) Comunicar los cambios de domicilio a efectos de noti-
ficaciones, durante el periodo en que la ayuda es reglamen-
tariamente susceptible de control.

f) Cuantas otras se deriven de ésta u otras normas de
aplicación.

Artículo 15. Modificación de la Resolución de Concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, conforme establece el artículo 110 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

2. El beneficiario de la subvención podrá solicitar la modi-
ficación de la resolución de concesión, sin que en ningún
caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención
concedida. La solicitud de modificación deberá estar suficien-
temente justificada, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
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será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente en el que junto
a la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las
alegaciones del beneficiario.

Artículo 16. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

d) Superar el tope máximo de subvención establecido en
el artículo 6 de la presente Orden, cuando el beneficiario lo
sea de otras ayudas compatibles para la misma finalidad.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, procederá el reintegro del exce-
so obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Disposición transitoria única. Convocatoria para el año
2002.

Se convocan para el año 2002 las ayudas para la implan-
tación de sistemas de calidad industrial previstas en la Sec-
ción 3.ª del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por el
que se establecen las ayudas de la Junta de Andalucía a los
sectores agrícola, ganadero y forestal incluidas en el programa
Operativo Integrado Regional de Andalucía para el Desarrollo
del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006. Estas ayudas
se regirán por lo previsto en la presente Orden. El plazo de
presentación de solicitudes se establece desde la entrada en
vigor de esta disposición hasta el 31 de octubre de 2002.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo y eje-
cución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria para dictar cuantas disposiciones
y actos sean necesarios para el desarrollo y ejecución de lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ANEXO 2

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO

INFORMACION GENERAL

1. Datos del beneficiario.
1.1. Forma jurídica del beneficiario.
1.2. Número de afiliados, asociados o titulares de una parte del capital del beneficiario.
1.3. Nombre de los principales titulares de capital y porcentaje de participación.

1. %
2. %
3. %
4. %
5. %

2. Inversión.
2.1. Descripción general de la inversión propuesta por el beneficiario.
2.2. CNAE (a cumplimentar por la Administración).

Distribución anual de la inversión Distribución anual de los pagos de la inversión

Año 20.... .... % Año 20.... .... %
Año 20.... .... % Año 20.... .... %
Año 20.... .... % Año 20.... .... %

2.3. Otras ayudas solicitadas/concedidas para este proyecto.

2.4. Importe total de los préstamos que hayan de suscribirse (E).
2.5. Reparto de dichos préstamos.

Núm. Importe Tipo Plazo Interés
1
2
3
4
5

3. Datos Generales:

3.1. Fecha de elaboración del presupuesto.
Mes ( ) Año ( ).

3.2. Fechas previstas para el comienzo y final de los trabajos.
Comienzo: Día ( ) Mes ( ) Año ( ).
Final: Día ( ) Mes ( ) Año ( ).

NOTAS ACLARATORIAS PARA CUMPLIMENTAR LA INFORMACION GENERAL

1. Datos del beneficiario.
1.3. No mencionar a los titulares de menos del 10% del capital.
2. Inversión.
Un único proyecto de inversión por beneficiario, actividad sectorial y término municipal.
2.1. Hacer una descripción sucinta (Ej.: Adecuación a las normas sanitarias de un matadero de cerdos, creación de una

unidad de recepción de una...).
2.5. Indicar el reparto de los distintos préstamos suscritos, con sus respectivos tipos de interés en % y los plazos en años.
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INFORMACION SOCIAL Y ESTRUCTURA DE LA EMPRESA

INFORMACION SOCIAL

1. Solicitante.
1.1. Actividad principal.
1.2. Relaciones con el beneficiario.

2. Beneficiario.
2.1. Actividad principal.
2.2. Acompañar:

- Escritura de constitución y modificaciones posteriores.
- Estatutos y modificaciones posteriores.
- Poder de representación del solicitante.
- DNI del solicitante.
- Certificación en extracto del registro.
- NIF/CIF.

3. Breve descripción del proyecto.
3.1. Título.
3.2. Objetivos.
3.3. Inversiones previstas y su relación con los objetivos.

4. Información Social.
4.1. Creación de empleo.

5.2. Relación con los productores.
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ORGANIZACION DE LA EMPRESA

1. Gestión.
1.1. La Asamblea General.
1.2. El Consejo Rector.
1.3. Los Interventores de Cuentas.

2. Administración.
2.1. El Director o Gerente.
2.2. El Jefe de Administración.
2.3. Los Jefes de Secciones.
2.4. El Jefe de Administración.

3. Fabricación y Mantenimiento.
3.1. Los Encargados de Procesos.
3.2. El Encargado de Mantenimiento.
3.3. Personal de Fabricación y Mantenimiento.

INFORMACION COMERCIAL

1. Programa de producción.
1.1. Indicar el origen de los productos afectados por la inversión (en porcentaje).

- Zona de recolección propia del beneficiario %
- Otras regiones comunitarias %
- Terceros países %

1.2. Descripción de las estructuras de producción del sector a que corresponde la inversión en el ámbito regional o del
área afectada y con relación a las materias primas utilizadas para el desarrollo de la actividad, suficientemente detallada, que
permita enjuiciar el proyecto.

2. Programa de comercialización.
2.1. Descripción del plan comercial de la empresa.

2.2.1. Canales de comercialización actuales y previstos.
2.2.2. Transporte y distribución empleado.

2.2. Descripción de los productos obtenidos.

2.3.1. Características más destacables.
2.3.2. Forma de presentación.

INFORMACION TECNICA

1. Objetivos.
1.1. Descripción del sistema de Calidad a implantar las inversiones previstas así como las necesidades a las que responden.
1.2. Descripción técnica detallada de las inversiones previstas y características del Sistema de Calidad.
1.3. Descripción de la asesoría:

Fase I: Fase de toma de datos.
Fase II: Apoyo a la implantación.
Fase III: Auditoría Interna del Sistema de Calidad.
Fase IV: Apoyo en el proceso de Certificación.
Fase V: Acciones correctoras.

1.4. Presupuesto estimativo de los trabajos previstos (indicar bases de cálculo y fecha de estimación).

- Presupuesto detallado para consultoría externa (desglosado por fases).
- Para Implantación de parámetros de calidad:

Software.
Equipos de control.

- Gastos de Certificación.

Las inversiones deberán estar respaldadas por ofertas o facturas proforma, las cuales deberán relacionarse y cuantificarse
según los subcapítulos del Anexo A.5.1 (Resumen de inversiones) a que corresponden.

Nota: Si las partidas del «Resumen de las Inversiones» no coinciden con las del presupuesto técnico, será necesario incluir
un resumen. Añadir correspondencia entre oferta, presupuesto técnico y «Resumen de las Inversiones».
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ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

BENEFICIOS DEL TRABAJO

Resumir los beneficios que reportarían la ejecución de este trabajo.

RESUMEN DE LAS INVERSIONES

Fecha de elaboración del presupuesto.

1. Contratación de Consultores Externos:

1.1. Fase I.
1.2. Fase II.
1.3. Fase III.
1.4. Fase IV.
1.5. Fase V.

Total 1.

2. Implantación de Parámetros de Calidad.
2.1. Software.
2.2. Equipos Control de calidad.
2.3. Otras inversiones.

Total 2.

3. Certificación.

TOTAL

* Se recuerda que el presupuesto debe elaborarse en función de los plazos previstos para la realización de los trabajos.
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ANEXO 3

FINANCIACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS

PROYECTO Nº:

1. Participación financiera del beneficiario.
1.1. Fondos propios.
1.2. Préstamos.
1.3. Prestaciones en especie.
1.4. Material propio.
1.5. Otros.

TOTAL 1.

2. Participación Financiera del Estado.
2.1. Subvención Capital pagado.
2.2. Otras ayudas.

TOTAL 2.

3. Otras participaciones.

TOTAL 3.

4. Importe recibido ya del Decreto ***/**.

5. Total General (Impuestos comprendidos).

6. IVA recuperable.

7. Total General (sin impuestos (1)).

Hecho en , el

Sello y firma de la autoridad competente Firma del beneficiario (o de su representante)

(1) Incluido el IVA no recuperable.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se dispone el nombramiento de
un miembro del Consejo Asesor en materia de Deporte.

El Decreto 94/1998, de 28 de abril, por el que se crea
el Consejo Asesor en materia de Deporte, para el estudio y
elaboración de normas legales y disposiciones de carácter
general, determina que estará compuesto, entre otros, por juris-
tas de reconocido prestigio, expertos en el ámbito deportivo.

La competencia para el nombramiento y cese de éstos
se atribuye a la Presidencia del Consejo Asesor, que corres-
ponde al Viceconsejero de Turismo y Deporte.

En su virtud, previa aceptación del interesado, resuelvo:

Nombrar como miembro del Consejo Asesor en materia
de Deporte a don Eduardo Gamero Casado, Profesor Titular
de Derecho Administrativo de la Universidad de Huelva.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Javier Aroca
Alonso.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de la Consejería
de Gobernación de 18 de junio de 2001, por la que se delegan
competencias en diversas materias en los órganos de la Con-
sejería, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto, convocado por Resolución de esta Delegación del
Gobierno de fecha 6 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66, de
6 de junio), a la funcionaria que se indica en el citado Anexo,
la cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano

autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 3 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

A N E X O

DNI: 24.207.205.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Crovetto.
Nombre: Margarita.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Juegos y Espec-

táculos Públicos.
Código: 72210.
Consejería u Organismo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno.
Localidad: Huelva.
Provincia: Huelva.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 3 de julio de 2002, por la que se
nombra funcionarios de carrera del Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos de la Junta de Andalucía
(D.1000).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos de la Junta de Anda-
lucía, convocadas por Orden de 25 de junio de 2001, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA
núm. 75, de 3 de julio) y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía, a los aspi-
rantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Orden,
con expresión de los destinos adjudicados, y el carácter de
ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
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abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 2 de septiembre
de 2002.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67,
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 30
de abril de 2002 (BOJA núm. 64, de 1 de junio), para el
que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 punto 1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción en el Registro General de Personal,
mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2. a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 3 de junio de 2002.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 24.282.920.

Primer apellido: Melgarejo.

Segundo apellido: Hernández.

Nombre: José.

Código puesto: 7959810.

Puesto de trabajo adjudicado: Secretario Gral. del Consejo
Escolar de Andalucía.

Consejería: Educación y Ciencia.

Centro directivo: Secretaría General Técnica.

Localidad: Sevilla (El puesto en cuestión se encuentra
en Granada).
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Miguel
Antonio Marano Calzolari Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Miguel Antonio Marano Calzolari, con Documento Nacio-
nal de Identidad número X-1103356-T, Catedrático de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Matemática Aplicada»,
adscrito al Departamento de Matemáticas, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 1 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Resolución
de 15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Julio
Angel Olivares Merino Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Julio Angel Olivares Merino, con Documento Nacional
de Identidad número 26.014.083, Profesor Titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Filología Inglesa», ads-
crito al Departamento de Filología Inglesa, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 3 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Resolución
de 15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Angel
Cagigas Balcaza Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Angel Cagigas Balcaza, con Documento Nacional de
Identidad número 09.300.988, Profesor Titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Psicología Básica», ads-
crito al Departamento de Psicología, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 3 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Resolución
de 15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don José
Fernández Moreno Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don José Fernández Moreno, con Documento Nacional de
Identidad número 27.196.775, Profesor Titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», ads-
crito al Departamento de Ingeniería Eléctrica, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 4 de junio de 2002.- El Rector, P.D. (Resolución
de 15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, Rafael Perea Carpio.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 28 de junio de 2002, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura de la presente Orden con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en esta Consejería que se relacionan en el Anexo I-A con
los requisitos que para cada puesto se especifican de con-
formidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Tra-
bajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía, que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concursos, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con las excep-
ciones previstas en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el que ocupan provisionalmente, se les
adscribirá por la Viceconsejería a un puesto de trabajo corres-
pondiente a su Grupo de pertenencia y para el que reúna
los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de Anda-
lucía. Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
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el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2
y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante procedimiento de concurso desde el que se participe,
la puntuación total obtenida por la aplicación de este baremo
general se incrementará, a partir de tres años completos de
servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un máximo
de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación total
pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo y, siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su Grupo en las áreas funcional o relacional corres-
pondientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos
de Formación Continua por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
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la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente si fuera necesario
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización
Inspección y calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área u áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería debien-
do presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales o Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles contados desde el siguiente
al de publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Orden.
A estos efectos, se considera un solo puesto aquéllos incluidos
en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos
según el baremo de está convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requistos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
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localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formarán parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de Administración General
de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Listas provisionales.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Consejería convocante, sus Delegaciones Pro-
vinciales y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente
a la publicación, los interesados podrán presentar las recla-
maciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean vista
de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expediente solicitadas, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro general
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios

solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a la Consejería convocante
y a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Pre-
sidencia, podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. La toma de posesión, el plazo posesorio se considerará
como de servicio activo a todos los efectos excepto en los
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria o excedencia por cuidado de hijos, una vez transcurrido
el primer año.

Sevilla, 28 de junio de 2002

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ANEXO II: BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A.

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, fuese inferior a la correspondiente del puesto base
de su Grupo en las áreas funcional o relacional de aquél,
se aplicará esta última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE
TRABAJO DE NIVEL BASICO. APLICABLE A LOS
PUESTOS CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.
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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Juan Ignacio Serrano Aguilar.
Presidente suplente: Don Enrique Gavira Sánchez.
Vocales:

Doña Isabel López Arnesto.
Don Enrique Baleriola Salvo.
Don Andrés Fernández Baltanas.
Don Francisco Medina Rodríguez.
Don Manuel Martín Mata.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Luisa Quesada Pérez.
Don Joaquín Hidalgo Rodríguez de la Peña.
Don José Manuel Dastis Adame.
Don Manuel Enrique Llorente Magro.
Doña Montserrat Mirman Castillo.

Secretrario: Don Juan Mora Cabo.
Secretario suplente: Doña Concepción Ceballos-Zúñiga

Tovar.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000 por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puestos
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992).

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Almería.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779210.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
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C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Cádiz.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779310.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior de Prevención de Riesgos Laborales.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Córdoba.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779410.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Granada.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779510.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Huelva.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779210.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Jaén.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779610.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Málaga.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779710.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Centro de Prevención de Ries-
gos Laborales. Sevilla.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos
Laborales.

Código P.T.: 7779810.
Denominación del puesto: Director.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
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Area funcional: Seguridad.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 13.112,04.
Cuerpo: P-A20.
Exp.: 3 años.
Otros requisitos: Se valorará formación de Técnico Supe-

rior en Prevención de Riesgos Laborales.

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la Instancia figurarán los datos personales acom-
pañado «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de

10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a
la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social.

Centro de destino: Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social.

Código P.T.: 7147610.
Denominación del puesto: Sv. Gestión y Autorizaciones.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico: 11.779,56.
Cuerpo: P-A-20.
Exp.: 3 años.
Titulación:

RESOLUCION de 5 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 3 de
octubre de 2000, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de octubre), anuncia la provisión de puesto
de trabajo por el sistema de libre designación, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.
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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a
la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8,14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 5 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social.

Centro de destino: Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social.

Código P.T.: 1779510.
Denominación del puesto: Subdirector Prevención Riesgos

Laborales.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional:
Nivel C.D.: 30.
C. específico: 16.569,12.
Cuerpo: P-A-20.
Exp.: 4 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Maestros Industriales depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se convoca proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de determinadas categorías de personal no
sanitario de Grupo A dependientes del Servicio Andaluz
de Salud (Técnicos de Salud, Técnicos de Función Admi-
nistrativa y Psicólogos).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas categorías de
Facultativos de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud (Médicos de Famil ia, Pediatras y
Odonto-Estomatólogos).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Asuntos Europeos y Cooperación Exte-
rior, por la que se publican las subvenciones de carác-
ter excepcional concedidas durante el año 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO
Dar publicidad a las subvenciones de carácter excepcional

y en supuestos especiales previstas en el artículo 107 de dicha
Ley, concedidas durante el ejercicio 2001 para la ejecución
de proyectos de cooperación internacional al desarrollo, a las
entidades que se recogen en el Anexo con expresión de la
aplicación presupuestaria, entidad beneficiaria, finalidad de
la subvención e importe concedido.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Director General, Joaquín
Rivas Rubiales.
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RESOLUCION de 2 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública la
firma de prórroga a los Convenios firmados con Uni-
versidades de Andalucía para desarrollo de la Unidad
de orientación para el empleo a Universitarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma de prórroga a los Con-
venios firmados en el año 2000 con Universidades de Anda-
lucía para desarrollo de la Unidad de orientación para el empleo
a universitarias.

Mediante las prórrogas a estos Convenios, el Instituto
Andaluz de la Mujer ha concedido las subvenciones excep-
cionales que se relacionan:

- Universidad de Almería 46.652,26 euros.
- Universidad de Cádiz 46.652,26 euros.
- Universidad de Córdoba 46.652,26 euros.
- Universidad de Huelva 46.652,26 euros.
- Universidad de Jaén 46.652,26 euros.

- Universidad de Granada 83.382,12 euros.
- Universidad de Sevilla 83.382,12 euros.

Dichas subvenciones se han imputado al concepto pre-
supuestario 01.01.31.16.00.741.00 del programa 32G de
los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

RESOLUCION de 2 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las subvenciones excepcionales concedidas en el
segundo trimestre de 2002.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hacen públicas las subvenciones excepcionales
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer en el segundo
trimestre de 2002:
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Finalidad: Celebración IV Certamen de Teatro Mariana
Pineda.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.03.
- Programa: 32G.
- Cantidad concedida: 4.508 euros.
- Beneficiaria: Ayuntamiento de Granada.

Finalidad: Realización del Curso de Experto/a en Género
e Igualdad de Oportunidades.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
- Programa: 32G.
- Cantidad concedida: 15.025,30 euros.
- Beneficiaria: Universidad de Málaga.

Finalidad: Realización del Curso de Experto/a en Género
e Igualdad de Oportunidades.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.16.00.741.01.
- Programa: 32G.
- Cantidad concedida: 15.025,30 euros.
- Beneficiaria: Universidad de Sevilla.

Finalidad: Proyecto de investigación sobre género y vio-
lencia sexual en el ámbito escolar.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.441.01.
- Programa: 32G.
- Cantidad concedida: 12.020 euros.
- Beneficiaria: Universidad de Sevilla.

Finalidad: Proyecto de investigación sobre género y vio-
lencia sexual en el ámbito escolar.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.441.01.
- Programa: 32G.
- Cantidad concedida: 12.020 euros.
- Beneficiaria: Universidad de Córdoba.

Finalidad: Financiación de Casa de Acogida para mujeres
maltratadas.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.461.01.
- Programa: 32G.
- Cantidad concedida: 9.015,18 euros.
- Beneficiaria: Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Finalidad: Realización de tres proyectos relativos a muje-
res víctimas de violencia.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.01.
Programa: 32G.
- Cantidad concedida: 94.285,40 euros.
- Beneficiaria: Asociación de Mujeres Juristas Themis.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

RESOLUCION de 2 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas a Entidades sin ánimo
de lucro para la atención a mujeres en situación de
riesgo en la convocatoria de 2002.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8 de la Orden
de 16 de julio de 1997 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 92, de 9 de agosto), por la que se regula la
convocatoria para la concesión de subvenciones por el Instituto
Andaluz de la Mujer a Entidades sin ánimo de lucro para
la atención a mujeres en situación de riesgo, se hace pública
la relación de entidades beneficiarias en la convocatoria de
2002.

Finalidad: Para mujeres víctimas de violencia y para aten-
ción social a mujeres.

- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.480.01./
01.01.31.01.00.480.02.

- Programa: 32G.
- Entidades beneficiarias y cantidades concedidas:

Almería.
Religiosas Adoratrices: 18.030,36 E.
Asociación Apram: 27.045,54 E.

Cádiz.
Religiosas Adoratrices (Algeciras): 18.030,36 E.
Religiosas Oblatas: 5.800,73 E.
Cáritas Diocesana de Cádiz: 6.010,12 E.
Asoc. Mujeres Victoria Kent (Algeciras): 18.030,36 E.
Asociación Gerasa (Chiclana de la F.): 9.015,18 E.
Asociación Inyprosa: 6.010,12 E.
Asociación Cardijn: 12.020,24 E.

Córdoba.
Religiosas Adoratrices: 21.035,42 E.
Asoc. de Mujeres en Zona de Conflicto: 15.025,00 E.

Granada.
Religiosas Adoratrices (C. Jorbalán): 12.020,24 E.
Religiosas Adoratrices (S. M.ª Micaela): 21.035,42 E.
Religiosas Adoratrices (Provincial): 14.995,25 E.
Religiosas Oblatas: 18.030,36 E.
Religiosas Trinitarias: 9.015,18 E.
Cáritas Diocesana: 90.151,82 E.
Asoc. por la Igualdad y la Solidaridad: 39.065,78 E.
Asoc. Mujeres por la Igualdad (Orgiva): 21.035,42 E.
Cruz Roja Española. Asamblea Provincial: 15.025,30 E.

Huelva.
Religiosas Filipensas: 42.070,85 E.
Cáritas Diocesana de Huelva: 15.025,30 E.
Religiosas Adoratrices: 12.020,24 E.

Jaén.
Cruz Roja. Asamblea Provincial: 18.030,36 E.
Asoc. Mujeres Baeza: 27.045,54 E.

Málaga.
Religiosas Adoratrices: 15.025,30 E.
Asociación Mujer Emancipada: 6.007,00 E.
Asoc. de Psicólogas (APSIM): 18.030,36 E.
Cruz Roja. Asamblea Provincial: 90.151,82 E.

Sevilla.
Religiosas Adoratrices: 21.035,42 E.
Asoc. Mujeres Vecinales Andaluzas: 15.040,00 E.
Villa Teresita: 6.010,12 E.
Religiosas Filipensas (Hogar Sta. Isabel): 60.101,21 E.
AMUVI: 108.182,00 E.
Federación de Asoc. de Mujeres Progresistas:

24.040,48 E.
Asoc. Derecho y Democracia: 330.556,00 E.
Comisión Española de Ayuda al Refugiado: 18.030,36 E.

Sevilla, 2 de julio de 2002.- La Secretaria General, Isabel
Liviano Peña.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públicas
las subvenciones excepcionales concedidas en el
segundo trimestre de 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las subvenciones
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excepcionales concedidas por el Instituto Andaluz de la Juven-
tud en el segundo trimestre de 2002:

Finalidad: Promoción Musical de Jóvenes Valores
Andaluces.

Crédito presupuestario: 01.01.32.01.00.477.00.
Programa: 32F «Promoción y Servicios a la Juventud».
Cantidad concedida: 120.202,00 euros.
Beneficiario: Munster Tourin Espárrago Rock.

Finalidad: Programa «Idiomas y Juventud 2002».
Crédito presupuestario: 01.01.32.01.00.440.01.
Programa: 32F «Promoción y Servicios a la Juventud».
Cantidad concedida: 901.519,00 euros.
Beneficiario: Empresa Andaluza de Gestión de Instala-

ciones y Turismo Juvenil, S.A. (Inturjoven).

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Director General, Joaquín
Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 28 de junio de 2002, por la que se
fija el precio público de las publicaciones editadas por
esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir para
las publicaciones editadas por la Consejería de Turismo y
Deporte, que se relacionan a continuación, quedan fijados
en las cuantías que, asimismo, se indican:

- Publicación: Curso sobre deporte, turismo y medio
ambiente. Núm. 876 serie Apuntes.

Precio ejem. (con IVA): 1,80 euros.

- Publicación: Salidas profesionales en el campo del turis-
mo deportivo.

Precio ejem. (con IVA): 3,46 euros.

Sevilla, 28 de junio de 2002

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CORRECCION de errata a la Orden de 14 de junio
de 2002, por la que se fija el precio público de la
publicación editada por esta Consejería. (BOJA
núm. 83, de 16.7.2002).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la pagina 13.166, columna de la izquierda, líneas
18 y 19, donde dice:

«ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Relaciones Institucionales»

Debe decir:

«ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte»

Sevilla, 22 de julio de 2002

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 191/2002, de 2 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, efectuada por don Manuel Pérez González,
de una serie de volúmenes de legislación y jurispru-
dencia y se adscriben a la Consejería de la Presidencia.

Don Manuel Pérez González, mediante escrito de 9 de
julio de 2001, ofreció a la Comunidad Autónoma de Andalucía
una serie de volúmenes de la Editorial Aranzadi, donación
que la Consejería de la Presidencia ha considerado de interés.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 2 de julio de 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se acepta la donación ofrecida por don Manuel
Pérez González, de conformidad a lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de los siguientes volú-
menes de la Editorial Aranzadi:

- Repertorio Cronológico de Legislación: Del año 1930
al año 1984, ambos inclusive.

- Repertorio Cronológico de Jurisprudencia: Del año
1950 al año 1976, ambos inclusive.

Segundo. Se adscriben los volúmenes donados a la Con-
sejería de la Presidencia, con destino en el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de lo dispuesto
en el presente Decreto.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 192/2002, de 2 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Carmona (Sevilla),
de un solar sito en la zona de Copraga, de la citada
localidad, con destino a Centro de Salud; y se adscribe
al Servicio Andaluz de Salud.

Por el Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en el Campo del Real, zona de Copraga, de dicho municipio,
con destino a Centro de Salud.

Por la Consejería de Salud se considera de interés la acep-
tación de la referida donación, que permitirá incrementar y
mejorar la cobertura sanitaria de la población afectada.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 2 de julio de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) de la
siguiente finca:
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Parcela urbana S-1 de uso asistencial, situada en el Cam-
po del Real de Carmona, zona de Copraga, con superficie
de 1.000 m2. Linda: Norte, trasera del Ambulatorio del SAS;
Sur, parcelas 1 y 2 de la reparcelación; Este, parcela 1; y,
Oeste, vial V-1, prolongación Barriada Carrión Mejías.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Carmona,
libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de la citada localidad,
al folio 16 del tomo 890, libro 757, finca núm. 36.548.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe al Servicio Andaluz de Salud
con destino a Centro de Salud Tipo II.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 2 de julio de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Aznalcázar (Sevilla), por un plazo de cin-
cuenta años, el uso del inmueble sito en el núm. 45
de la calle Sevilla de la citada localidad con destino
a actividades dirigidas a adultos.

El Ayuntamiento de Aznalcázar (Sevilla) ha solicitado la
cesión de la antigua Casilla de Peones Camineros, ubicada
en la calle Sevilla, núm. 45, de dicho municipio, para des-
tinarla a actividades dirigidas a adultos.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha prestado
su conformidad a lo solicitado con las condiciones reflejadas
en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 2 de julio de 2002,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Aznal-
cázar (Sevilla), de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del inmueble sito en
la calle Sevilla, núm. 45, de la citada localidad.

Dicho inmueble, que ocupa una superficie de 569,22 m2,
de ellos 548,82 m2 construidos, fue transferido a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 951/1984,
de 28 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado en materia de carreteras.

Segundo. Se otorga la presente cesión, por un plazo de
cincuenta años, con destino a actividades dirigidas a adultos.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-

siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al inmueble cedido, que
deberá mantener en perfecta conservación, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, en
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capí-
tulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 2 de julio de de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Loja (Granada), por un plazo de cincuenta
años, el uso del inmueble sito en la Avenida del Río,
núm. 6, del núcleo de Riofrío, con destino a usos socia-
les y medioambientales.

El Ayuntamiento de Loja (Granada) ha solicitado la cesión
de la antigua casa del guarda de pesca fluvial, ubicada en
el núm. 6 de la Avenida del Río, de Riofrío, para usos sociales
y medioambientales.

La Consejería de Medio Ambiente y la Consejería de Asun-
tos Sociales han prestado su conformidad a lo solicitado con
las condiciones reflejadas en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 2 de julio de 2002,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Loja
(Granada), de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso del inmueble sito en
la Avenida del Río, núm. 6, del núcleo poblacional de Riofrío.

El citado inmueble, que ocupa una superficie catastral
de 161 m2, de ellos 117 m2 construidos, fue transferido a
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la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto
1096/1984, de 4 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado en materia de conservación de la natu-
raleza.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a usos sociales y medioam-
bientales.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto al inmueble cedido.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante dicho
plazo en perfecta conservación, siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Se reserva una de las habitaciones del referido
inmueble a disposición de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, que la utilizará para el desempeño
de las funciones a su cargo.

Octavo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Noveno. En cumplimiento de lo regulado por el artícu-
lo 14 de la Ley 4/1986, antes citada, se tomará razón en
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de la cesión de uso objeto del presente
Acuerdo.

Décimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 24 de junio de 2002, por la que se
dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de actuación, inver-
sión y financiación de la Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 27 de junio de 2002, por la que se
dispone la publicación de los presupuestos de explo-
tación y de capital y del programa de actuación, inver-
sión y financiación de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 193/2002, de 2 de julio, por el que
se autoriza al Ayuntamiento de Abrucena (Almería),
la adopción de escudo heráldico y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Abrucena en la provincia de Almería,
consciente del valor que suponen los símbolos territoriales para
delimitar, vincular e identificar a la comunidad que represen-
tan, ha estimado oportuno adoptar escudo heráldico y bandera
municipal, con el fin de perpetuar los hechos más relevantes
y peculiares de su historia.

Según las investigaciones históricas que figuran en la
Memoria preceptiva del expediente, Abrucena es una deri-
vación etimológica de Apricius o Lauricius, antiguo asenta-
miento militar romano creado para la custodia del itinerario
Antonino (Acci-Cartagonova; Acci-Malaca). Sobre los restos
de este asentamiento se sitúa el actual Castellejo, edificación
defensiva construida durante el reinado de Abd-Allah, último
rey Zirí de Granada, para la defensa de la vía árabe que unía
Almería y Granada. A petición de los árabes y los marinos
de Pechina se fortificó toda esta vía de penetración con una
red de castillos como los de Abrucena, Abla, Alhama, Alhabia
y Bentarique.

De esta manera el Castillejo se constituye en motivo prin-
cipal del escudo de Abrucena, representando, mediante un
torreón destruido y terrazado, su pasado histórico. A este sím-
bolo se incorporan otros -el olivo, la encina y el agua- repre-
sentativos de su carácter agrícola y forestal y su vinculación
con el agua como fuente de riqueza y cultura.

La cultura del agua es una constante en Abrucena como
se refleja en documentos nazaritas sobre propiedad, reparto
de agua y en las construcciones de bancales y acequias para
el mayor aprovechamiento de su riqueza forestal y agraria.
Tras la expulsión morisca, las costumbres y técnicas de apro-
vechamiento del agua se mantienen, se amplían con nuevas
acequias y se completan con sucesivas normas, demostrando
cómo, en torno al agua, una sociedad pudo mantener una
economía sostenida con su entorno.

La bandera, a falta de antecedentes vexilológicos, es de
nueva creación y se ha optado por áreas cromáticas -verde
bandera y amarillo limonado- procedentes de los colores del
escudo.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el 1 de marzo de 2001, acordó
por unanimidad iniciar el procedimiento para la adopción de
escudo heráldico y bandera municipal así como la tramitación
del expediente en cuanto a su publicidad conforme al artículo 2
del Decreto 14/1995 de 31 de enero, por el que se regula
el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de escudos
heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así, el expediente
fue sometido a información pública mediante edictos insertos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 43, de 14 de abril
de 2001, sin que se hubieran presentado alegaciones durante
el plazo habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue
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emitido en sentido desfavorable en sesión celebrada el día
2 de octubre de 2001, por lo que, de conformidad con el
artículo 2.6 del Decreto 14/1995, el citado informe fue tras-
ladado al Ayuntamiento para un nuevo acuerdo plenario, el
cual se celebró el 30 de abril de 2002, aprobándose, por
unanimidad, la incorporación de alguna de las recomenda-
ciones reseñadas en el informe de la Real Academia de Córdoba
en la definitiva propuesta de escudo.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el Decre-
to 14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el pro-
cedimiento para la aprobación y rehabilitación de escudos
heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y del artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 2 de julio de 2002,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Abrucena (Almería)
para adoptar escudo heráldico y bandera municipal, que que-
dará organizada del siguiente modo:

Escudo: De un solo cuartel. De sinople, un torreón semi-
derruido de oro, mazonado de sable y aclarado de azur, terra-
zado de oro acompañado, en la diestra de un olivo de plata
y en la siniestra, una encina del mismo metal y más al inferior
a la diestra y la siniestra unas ondas de plata y azur. Timbrado
de la corona real cerrada.

Bandera: Paño rectangular de proporciones 1:1,5 de color
verde, bandera fileteada por un filete de un sexto de la anchura
del paño, de color amarillo claro. En el centro del vexilo y
con proporciones adecuadas, el escudo municipal.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su publicación, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 194/2002, de 2 de julio, por el que
se autoriza la adopción de escudo y bandera a la enti-
dad de ámbito territorial inferior al municipio (EATIM)de
Guadalcacín, dependiente del municipio de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

La Junta Vecinal de la EATIM de Guadalcacín en la pro-
vincia de Cádiz, consciente del valor que suponen los símbolos
territoriales para delimitar, vincular e identificar a la comunidad
que representan, ha estimado oportuno adoptar escudo y ban-
dera, con el fin de perpetuar los hechos más relevantes y
peculiares de su historia.

Según la memoria histórica que consta en el expediente,
como consecuencia de la construcción en 1910 del pantano
del Guadalcacín y del tercer plan colonizador impulsado por
el Instituto Nacional de Colonización, surge, a mediados del
siglo pasado, la Zona Regable del Guadalcacín, integrada, entre
otros, por el núcleo poblacional de Guadalcacín, que toma
su nombre del vocablo árabe Wadl-l-Qazzazín, río de los
sederos.

La reciente historia de Guadalcacín no ofrece, lógicamen-
te, antecedentes heráldicos y vexilológicos sobre los que fun-
damentar su escudo y bandera, por lo que se procede a esta-
blecer símbolos de nuevo cuño. El primer cuartel se compone
con ondas de azur y plata como elemento más relevante del
escudo de Jerez de la Frontera, a cuya adscripción pertenece
Guadalcacín; en el segundo cuartel aparece una rama de algo-
dón por ser el cultivo más próspero de Guadalcacín en sus
primeros tiempos ya que llegó a representar el 50% de los
cultivos de la Zona Regable. La rama de algodón se aplica
sobre campo de oro representando la luminosidad de las tierras
del sur.

Para la bandera se han escogido dos colores muy enrai-
zados en la vexilología andaluza, blanco y verde, representando
este último la cultura de la gente del campo tan ligada a
las labores de la tierra.

A tal efecto, con arreglo a las facultades que le confieren
las disposiciones legales vigentes y previa evacuación de los
informes técnicos pertinentes, la Junta Vecinal de Guadalcacín,
en sesión celebrada el 22 de febrero de 2001, acordó por
unanimidad de todos los asistentes, iniciar el procedimiento
para la adopción de escudo y bandera así como la tramitación
del expediente en cuanto a su publicidad conforme al artículo 2
del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por el que se regula
el procedimiento para la aprobación y rehabilitación de escudos
heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así, el expediente
fue sometido a información pública mediante edictos insertos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 66, de 9 de junio
de 2001, sin que se hubieran presentado alegaciones durante
el plazo habilitado al efecto.

Solicitado de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras
y Nobles Artes de Córdoba el preceptivo informe, éste fue
emitido en sentido desfavorable en sesión celebrada el día
22 de noviembre de 2001, por lo que, de conformidad con
el artículo 2.6 del Decreto 14/1995, el citado informe fue
trasladado a la EATIM de Guadalcacín para nuevo acuerdo
de la Junta Vecinal, la cual en sesión ordinaria de 25 de
abril de 2002 aprobó, por unanimidad de los asistentes, la
incorporación de las recomendaciones de la Real Academia
de Córdoba en la propuesta definitiva de escudo.

El expresado expediente se sustanció conforme a lo esta-
blecido en el artículo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el Decre-
to 14/1995, de 31 de enero, por el que se regula el pro-
cedimiento para la aprobación y rehabilitación de escudos
heráldicos, banderas y otros símbolos de las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía confiere com-
petencia exclusiva a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Régimen Local.
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En su virtud, al amparo de lo establecido en el artículo 2,
apartado 7, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, y del artícu-
lo 26.15 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejero de Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 2 de julio de 2002,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la adopción de escudo y bandera a
la EATIM de Guadalcacín, dependiente del municipio de Jerez
de la Frontera (Cádiz), que quedarán organizados del siguiente
modo:

Escudo: Español. Tajado. El primer cuartel de ondas de
azur y plata. El segundo cuartel, sobre campo de oro, una
rama de algodón. Al timbre corona real cerrada.

Bandera: Paño rectangular de proporciones 1:1,5 con dos
áreas cromáticas diferenciadas. El área más próxima al asta,
en proporción 1:3, de color blanco; la más alejada, en pro-
porción 2:3 de color verde. En la línea divisoria, ajustando
su eje geométrico al tercio más aproximado al asta, lleva incor-
porado el escudo municipal.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar su publicación, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administracion Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Arroyo del Ojanco, Beas de Segura,
Benatae, Hornos de Segura, La Puerta de Segura,
Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura de la
Sierra, Siles, Torres de Albanchez y Puente de Génave.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Arroyo del Ojanco,
Beas de Segura, Benatae, Hornos de Segura, La Puerta de

Segura, Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura de la
Sierra, Siles, Torres de Albanchez y Puente de Génave, siendo
objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Arroyo del Ojanco, Beas
de Segura, Benatae, Hornos de Segura, La Puerta de Segura,
Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles,
Torres de Albanchez y Puente de Génave.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Arroyo del Ojanco, Beas de Segura, Benatae,
Hornos de Segura, La Puerta de Segura, Orcera, Génave, San-
tiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles, Torres de Albanchez
y Puente de Génave, que se adjuntan como Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerba Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO
DE ARROYO DEL OJANCO, BEAS DE SEGURA, BENATAE,
HORNOS DE SEGURA, LA PUERTA DE SEGURA, ORCERA,
GENAVE, SANTIAGO-PONTONES, SEGURA DE LA SIERRA,
SILES, TORRES DE ALBANCHEZ Y PUENTE DE GENAVE

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Arroyo
del Ojanco, Beas de Segura, Benatae, Hornos de Segura, La
Puerta de Segura, Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura
de la Sierra, Siles, Torres de Albanchez y Puente de Génave,
de conformidad con las atribuciones que tienen conferidas
dichos Organismos y al amparo y con arreglo a lo previsto
en los arts. 57 y 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, y del artículo 110 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; el art. 33 de la Ley 7/1993,
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, y el artículo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, crean el Consorcio
de la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico de Arroyo del Ojanco, Beas de Segura, Benatae, Hor-
nos de Segura, La Puerta de Segura, Orcera, Génave, San-
tiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles, Torres de Albanchez
y Puente de Génave.



BOJA núm. 87Sevilla, 25 de julio 2002 Página núm. 14.147

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Arroyo del Ojanco, Beas
de Segura, Benatae, Hornos de Segura, La Puerta de Segura,
Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles,
Torres de Albanchez y Puente de Génave es una Corporación
de derecho Público, que goza de personalidad jurídica propia
y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto a sus
fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer toda clase
de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos ordinarios
y extraordinarios ante Autoridades, Juzgados y Tribunales,
aceptar legados y donaciones, tomar dinero a préstamo y,
en general, realizar cuantos actos y contratos sean necesarios
para su correcto funcionamiento, todo ello dentro de los límites
y con sujeción a los presentes Estatutos y al ordenamiento
jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Arroyo del Ojanco, Beas
de Segura, Benatae, Hornos de Segura, La Puerta de Segura,
Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles,
Torres de Albanchez y Puente de Génave se constituye con
el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sostenido
del territorio que conforman todos los municipios integrantes
del mismo, mediante la promoción de medidas para apro-
vechar plenamente las posibilidades que ofrece la creación
de puestos de trabajo a nivel local, en la economía social
y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún
no satisfechas por el mercado, y a la vez, posibilitar el acer-
camiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos, se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo

objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y, en última instancia, la información necesaria
para el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar
las nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Orcera, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.
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Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sin-
dicales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin
voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y
Auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
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9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la
Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el visto bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 48, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Consorcio
se recalcularía el número de votos de cada uno de los inte-
grantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por Vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-



BOJA núm. 87Página núm. 14.150 Sevilla, 25 de julio 2002

supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. Será apli-
cable a los tributos que establezca el Consorcio el régimen
de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tri-
butaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y de los municipios de Arroyo del Ojanco, Beas
de Segura, Benatae, Hornos de Segura, La Puerta de Segura,
Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura de la Sierra, Siles,
Torres de Albanchez y Puente de Génave, en las cuantías
señaladas anteriormente y, en su caso, de los órganos y Enti-
dades que lo compongan en la cuantía señalada por el Consejo
Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Arroyo del Ojanco,
Beas de Segura, Benatae, Hornos de Segura, La Puerta de
Segura, Orcera, Génave, Santiago-Pontones, Segura de la
Sierra, Siles, Torres de Albanchez y Puente de Génave.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
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dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores respecto del Consorcio y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con
el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las Enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones, y en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Almegíjar, Bubión, Busquístar, Cáñar,
Capileira, Carataunas, Cástaras, La Taha, Lanjarón,
Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar, Torvizcón
y Trevélez.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Almegíjar, Bubión,
Busquístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras, La Taha,
Lanjarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar, Torvizcón
y Trevélez, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Alme-
gíjar, Bubión, Busquístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras,
La Taha, Lanjarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar,
Torvizcón y Trevélez.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Almegíjar, Bubión, Busquístar, Cáñar, Capi-
leira, Carataunas, Cástaras, La Taha, Lanjarón, Orgiva, Pam-
paneira, Pórtugos, Soportújar, Torvizcón y Trevélez, que se
adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfon-
so Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITORIAL
DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO DE
ALMEGIJAR, BUBION, BUSQUISTAR, CAÑAR, CAPILEIRA,
CARATAUNAS, CASTARAS, LA TAHA, LANJARON, ORGIVA,
PAMPANEIRA, PORTUGOS, SOPORTUJAR, TORVIZCON

Y TREVELEZ

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Alme-
gíjar, Bubión, Busquístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cás-
taras, La Taha, Lanjarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos,
Soportújar, Torvizcón y Trevélez, de conformidad con las atri-
buciones que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo
y con arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; el art. 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Almegíjar,
Bubión, Busquístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras,
La Taha, Lanjarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar,
Torvizcón y Trevélez.
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Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Almegíjar, Bubión, Bus-
quístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras, La Taha, Lan-
jarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar, Torvizcón y
Trevélez es una Corporación de Derecho Público, que goza
de personalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá
patrimonio propio afecto a sus fines específicos y capacidad
para adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autori-
dades, Juzgados y Tribunales, aceptar legados y donaciones,
tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen Local
vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Almegíjar, Bubión, Bus-
quístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras, La Taha, Lan-
jarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar, Torvizcón y
Trevélez se constituye con el objetivo de contribuir a un desarro-
llo equilibrado y sostenido del territorio que conforman todos
los municipios integrantes del mismo, mediante la promoción
de medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la
economía social y en las nuevas actividades ligadas a las nece-
sidades aún no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar
el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y compe-
tencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
así como reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades
Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que
constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos, se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y, en última instancia, la información necesaria
para el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar
las nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Orgiva, sin perjuicio de que su actuación y ámbito
de influencia se extenderá necesariamente a todo el territorio
integrado por los municipios participantes en el mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.
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Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sin-
dicales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas

públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del Presupuesto Anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.
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Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el visto bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 60, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por Vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras Entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.
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c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. Será apli-
cable a los tributos que establezca el Consorcio el régimen
de infracciones, y sanciones regulado en la Ley General Tri-
butaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y de los municipios de Almegíjar, Bubión, Bus-
quístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras, La Taha, Lan-
jarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar, Torvizcón y
Trevélez, en las cuantías señaladas anteriormente y en su
caso de los órganos y Entidades que lo compongan en la
cuantía señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Almegíjar, Bubión,
Busquístar, Cáñar, Capileira, Carataunas, Cástaras, La Taha,
Lanjarón, Orgiva, Pampaneira, Pórtugos, Soportújar, Torvizcón
y Trevélez.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.
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Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones y compromisos anteriores respecto del Consorcio y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones pendientes con
el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las Enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 12 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Río Verde.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Río Verde, siendo
objeto de aprobación por la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y el Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Río Verde.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de Río Verde, que se adjuntan como Anexo
de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 12 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DE RIO VERDE

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y los municipios de Almu-
ñécar, Jete, Lentegí y Otívar, de conformidad con las atri-
buciones que tienen conferidas dichos Organismos y al amparo
y con arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo 781/86
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; el art. 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora
de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artículo 7
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Río Verde.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Río Verde es una Cor-
poración de Derecho Público, que goza de personalidad jurídica
propia y, en consecuencia, poseerá patrimonio propio afecto
a sus fines específicos, y capacidad para adquirir y poseer
toda clase de bienes y derechos, ejercitar acciones y recursos
ordinarios y extraordinarios ante Autoridades, Juzgados y Tri-
bunales, aceptar legados y donaciones, tomar dinero a prés-
tamo y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento, todo ello dentro
de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al
ordenamiento jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.
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Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de Río Verde se constituye
con el objetivo de contribuir a un desarrollo equilibrado y sos-
tenido del territorio que conforman todos los municipios inte-
grantes del mismo, mediante la promoción de medidas para
aprovechar plenamente las posibilidades que ofrece la creación
de puestos de trabajo a nivel local, en la economía social
y en las nuevas actividades ligadas a las necesidades aún
no satisfechas por el mercado y, a la vez, posibilitar el acer-
camiento a los ciudadanos de las políticas y competencias
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, así como
reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades Locales
prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que constituye
el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos, se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y, en última instancia, la información necesaria
para el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar
las nuevas políticas de desarrollo local y empleo.

8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que

integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Almuñécar, sin perjuicio de que su actuación y
ámbito de influencia se extenderá necesariamente a todo el
territorio integrado por los municipios participantes en el
mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los Ayuntamientos que formen
parte de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien
deleguen.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Sin-
dicales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos Vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio con voz y sin voto.

El número de Vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.
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Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar, con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores Independientes y
Auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del Presupuesto Anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones, en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

CAPITULO SEGUNDO

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
lo dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima



BOJA núm. 87Sevilla, 25 de julio 2002 Página núm. 14.159

de dos días hábiles, e irán acompañados del orden del día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el orden
del día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el visto bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 16, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Municipios integrantes del Consorcio: 50% del total de
los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por municipio.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por Vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o Tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

CAPITULO PRIMERO

Patrimonio

Artículo 30. El patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

CAPITULO SEGUNDO

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtenga.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. Será apli-
cable a los tributos que establezca el Consorcio el régimen
de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tri-
butaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-



BOJA núm. 87Página núm. 14.160 Sevilla, 25 de julio 2002

das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios, podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

CAPITULO TERCERO

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y los municipios de Almuñécar, Jete, Lentegí y
Otívar, en las cuantías señaladas anteriormente y, en su caso,
de los órganos y Entidades que lo compongan en la cuantía
señalada por el Consejo Rector.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores, y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a los municipios
consorciados les corresponde la inspección superior de la ges-
tión desarrollada por el Consorcio de la Unidad Territorial de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Río Verde.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año, al Consejo Rector,
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad, dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las
dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las Enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.
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2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá, una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre,
modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece
que, en caso de ausencia o enfermedad del Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía, éste designará como
suplente a uno de los Delegados Provinciales de la Consejería
en la provincia.

Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Cádiz para el período comprendido
entre el 1 y el 31 de agosto, y conforme a lo dispuesto en
el precepto antes citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 15 de
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo
de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz
el Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, y durante el período comprendido entre el 16 y
el 31 de agosto ejercerá dichas funciones la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Cádiz.

Cádiz, 1 de julio de 2002.- El Delegado, José Antonio
Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 281/2002, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo

número 281/2002, interpuesto por doña Laura Góngora Pérez
contra la Orden de 25 de febrero de 2002 por la que se
convoca concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías del Grupo II, publicada en el BOJA
núm. 38, de 2 de abril de 2002, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 288/2002, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
288/2002, interpuesto por Comisiones Obreras de Andalucía
contra la Orden de 25 de febrero de 2002 por la que se
convoca concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías del Grupo II, publicada en el BOJA
núm. 38, de 2 de abril de 2002, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 293/2002, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
293/2002, interpuesto por doña Angeles Celestina Rozalen
Fuentes contra la Orden de 25 de febrero de 2002 por la
que se convoca concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo II, publicada en el
BOJA núm. 38, de 2 de abril de 2002, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 18 de julio de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Travimeta, SA, encargada del trans-
porte interurbano de viajeros en la provincia de Jaén,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de CC.OO. en Jaén y la Sección Sindical de CC.OO. en la
empresa Travimeta, S.A., ha sido convocada huelga para los
días 23, 24, 25 y 26 de julio de 2002, desde las 00,00
del día 23 de julio de 2002, desarrollándose de manera inin-
terrumpida hasta las 24,00 del día 26 de julio de 2002,
y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores de la empre-
sa Travimeta, S.A., encargada del transporte interurbano en
la provincia de Jaén.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del
Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Tra-
bajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa encargada del transporte inter-
urbano de viajeros en la provincia de Jaén presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del
derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado
en el artículo 19 de la Constitución en la mencionada provincia,
y el ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el
referido derecho fundamental. Por ello la Administración se
ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante
la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de
libre circulación de los ciudadanos en el ámbito territorial de
Jaén y provincia colisiona frontalmente con el derecho pro-
clamado en el artículo 19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto último

posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Real Decreto 635/1984,
de 26 de marzo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía de 5 de octubre de 1983, y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa encargada del
transporte interurbano de viajeros en la provincia de Jaén con-
vocada para los días 23, 24, 25 y 26 de julio de 2002,
desde las 00,00 del día 23 de julio de 2002, desarrollándose
de manera ininterrumpida hasta las 24,00 del día 26 de julio
de 2002, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 18 de julio de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo Consejero de Gobernación

y Desarrollo Tecnológico

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, de Obras Públicas y Trans-
portes e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de Jaén.

A N E X O

SERVICIOS

- Chiclana-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.
- Vilches-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.
- Aldeaquemada-Linares: 1 servicio de ida y 1 servicio

de vuelta.
- Linares-Jaén: 1 servicio de ida y 1 servicio de vuelta.

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
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publicidad a la relación de expedientes subvenciones con cargo
al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. expediente: SC.0041.JA/01.
Beneficiario: Orospeda, S.C.A.
Municipio y provincia: La Puerta de Segura (Jaén).
Subvención: 28.000 E

Núm. expediente: SC.0036.HU/01.
Beneficiario: Home Center, S.C.A.
Municipio y provincia: Huelva.
Subvención: 25.700 E

Núm. expediente: SC.0025.SE/01.
Beneficiario: Tapizados Burgos, S.L.L.
Municipio y provincia: Ecija (Sevilla).
Subvención: 60.000 E

Núm. expediente: SC.0075.AL/01.
Beneficiario: Taller y Accesorios Avila Martínez, S.L.L.
Municipio y provincia: Vera (Almería).
Subvención: 30.000 E

Núm. expediente: SC.0059.GR/01.
Beneficiario: Tecnomédica Andaluza, S.C.A.
Municipio y provincia: Granada.
Subvención: 90.000 E

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General, Fernando
Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Windet
Eólica Andaluza, SL, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en los términos
municipales de Lanjarón y El Pinar (Granada). (PP.
1559/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 14 de noviembre de 2000, la empresa
«Windet Eólica Andaluza, S.L.» con domicilio social en Gra-
nada, plaza del Campillo, núm. 5, Edif. Cervantes, piso 1.º,
esc. izq., oficina 11, solicitó en la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Granada
autorización administrativa para realizar una instalación eólica
de generación de energía eléctrica en el lugar conocido como
«Las Lomas de las Vacas», en los términos municipales de
Lanjarón y El Pinar (Granada), denominada «Parque Eólico
Las Lomas».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en el BOJA núm. 18, de 13 de febrero
de 2001, y en el BOP de Granada núm. 32, de 9 de febrero
de 2001, produciéndose alegaciones por Transportes Padul,
S.A.L., y Dionisio Picazo, S.L., resueltas posteriormente con
el promotor por mutuo acuerdo.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Granada emitió Declaración de Impacto

Ambiental por la que resulta viable la actividad con los con-
dicionados recogidos en dicho documento. La citada Decla-
ración se publicó en el BOP de Granada núm. 228, de fecha
3 de octubre de 2001.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como en el Decreto de Presidente de la
Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestruc-
turación de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo,
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Granada.

Considerando que no existe oposición al proyecto por los
organismos afectados, esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Windet Eólica
Andaluza, S.L., para realizar la instalación referida, cuyas
características principales serán:

- 17 aerogeneradores Neg Micon NM900/52 de 900 kW,
con generador asíncrono de dos velocidades a 50 Hz, tra-
bajando a 690 V. Rotor de 3 palas de 52 m de diámetro
y con superficie de rotación de 2.124 m2, emplazado en torres
metálicas tubulares troncocónicas de 55 m de altura.

- 17 centros de transformación de 1.000 kVA, 0,69/20
kV, tipo interior.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de nueve meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se pro-
cederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar
lo que para concesión de prórrogas se ordena en el artículo 49
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, contado a partir del día de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
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Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 17 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de las Ordenes que se citan.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca relación de beneficiarios/as de ayudas públicas de
Apoyo al Autoempleo, acogidas a diferentes Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a
los/as que no ha sido posible notificar determinados
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a proyectos
de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente
se relacionan, los extractos de actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido
íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Granada, sito en calle Azacayas,
núm. 14, 2.ª planta:

Núm. de expediente: RS-II 701/98-GR.
Interesado: Francisco Javier Tarraga Baldo.
DNI: 22.420.785-V.
Ultimo domicilio: Calle Alpargateros Alta, núm. 5. C.P.

18010, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Núm. de expediente: RS-II 1001/98-GR.
Interesado: José Carlos Vico Segura.
DNI: 24.175.423-P.
Ultimo domicilio: Calle Paz, núm. 22, Entresuelo G. C.P.

18002, Granada.
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Granada, 24 de junio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca relación de beneficiarios/as de ayudas públicas de
Apoyo al Autoempleo, acogidas a diferentes Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a
los/as que no ha sido posible notificar determinados
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los/as beneficiarios/as de las Ayudas a proyectos
de Autoempleo regulados en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, y en la Orden de 5 de marzo de 1998, que seguidamente
se relacionan, los extractos de actos administrativos que se

citan, haciéndose constar que para conocimiento del contenido
íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer
en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo de esta
Delegación Provincial de Granada, sito en calle Azacayas,
núm. 14, 2.ª planta:

Núm. de expediente: RS-II 202/98-GR.
Interesado: Víctor Augusto Grilo-Morais de Lima.
DNI: X-0971535-S.
Ultimo domicilio: Calle Doña Francisca, núm. 12. C.P.

18140, La Zubia (Granada).
Extracto del contenido: Acuerdo de Inicio de Expediente

de Reintegro.

Granada, 27 de junio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 17 de julio de 2002, por la que se
modifica la de 10 de julio de 1996, relativa a la com-
posición de las mesas de contratación de la Consejería.

El artículo 81.1 del Real Decreto Legislativo 2/2002, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al regular
la mesa de contratación remite a su desarrollo normativo la
determinación de la composición de la misma, habiendo esta-
blecido al respecto el artículo 79.1 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la citada Ley, que estará constituida por
un Presidente, un mínimo de cuatro Vocales y un Secretario
designados por el órgano de contratación.

La Orden de 10 de julio de 1996 de esta Consejería
configuró las Mesas de contratación tanto en el ámbito de
los Servicios Centrales como en el de las Delegaciones Pro-
vinciales con un Presidente, tres Vocales y un Secretario, sin
bien preveía la asistencia a las mismas de un representante
de las correspondientes Comisiones Técnicas Asesoras para
la contratación administrativa, siendo necesario, por tanto,
adaptar tal composición a la normativa vigente.

Al mismo tiempo, el apartado 2 del citado artículo 79
del Reglamento General prevé que la designación de los miem-
bros de la mesa de contratación pueda hacerse bien con carác-
ter permanente o bien de manera específica para la adju-
dicación de contratos, habiéndose considerado conveniente
establecer la posibilidad de acudir a esta última modalidad
cuando la singularidad o complejidad del contrato que se ha
de adjudicar así lo demande.

En su virtud, de conformidad con las disposiciones citadas
y en relación con las facultades que me confiere la Disposición
Transitoria Segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Modificación de la Orden de 10 de julio de 1996,
por la que se modifica la composición de las mesas de con-
tratación de la Consejería.

Se introducen en la Orden de 10 de julio de 1996, por
la que se modifica la composición de las mesas de contratación
de la Consejería, las siguientes modificaciones:

1. Se suprimen los respectivos apartados número 2 de
los artículos Primero y Segundo.

2. Se crean en los artículos Primero y Segundo los apar-
tados 1.B) 4, con el siguiente contenido:
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«4. Un representante de la Comisión Técnica Asesora
para la contratación administrativa, constituida al efecto en
el Centro Directivo correspondiente, de conformidad con lo
establecido por la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 7 de mayo de 1993.»

2. Se introduce un nuevo artículo, el tercero, en los
siguientes términos:

«Tercero. Mesas de contratación de carácter específico.

No obstante lo establecido en los artículos anteriores,
cuando la singularidad o complejidad del contrato así lo acon-
seje podrá constituirse en esta Consejería mesa de contratación
de carácter específico para la asistencia al órgano de con-
tratación en la adjudicación de dicho contrato.»

3. Consecuentemente con lo anterior, los artículos tercero
a séptimo pasan a numerarse sucesivamente artículos cuarto
a octavo.

Segundo. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de julio de 2002, por la que se
habilita a los titulares de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería para el nombramiento excepcional de
profesorado que realice las funciones de dirección en
los Centros para la Educación de Adultos durante el
curso 2002/03.

El Tribunal Supremo ha dictado Sentencia, con fecha 27
de marzo de 2001, confirmando la nulidad del Decreto
88/1991, de 23 de abril, del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, regulador de los órganos de gobierno de los
Centros para la Educación de Adultos. En consecuencia, se
produce para estos Centros una situación de vacío normativo
que es necesario subsanar mediante la adopción de medidas
extraordinarias, de forma que se garantice el correcto funcio-
namiento de los mismos durante el presente curso escolar
2002/03, hasta tanto no se promulgue un nuevo Decreto que
regule los órganos de gobierno de los Centros para la Educación
de Adultos, el cual deberá adaptarse a lo establecido en la
Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y gobierno de los centros docentes.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 1 del Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Ciencia,
he resuelto:

Primero. Habilitar a los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia para nom-
brar, con carácter excepcional para el curso 2002/03, un pro-
fesor o profesora responsable de la dirección de cada uno
de los Centros para la Educación de Adultos de su ámbito
territorial. En los centros de cinco o más unidades se nombrará
un segundo profesor o profesora, que, bajo la dependencia
del primero, realizará las tareas que éste le encomiende en
el ámbito de sus competencias.

Segundo. Esta habilitación tendrá eficacia desde el 1 de
septiembre de 2002 hasta el nombramiento de los órganos
unipersonales que integran los equipos directivos de estos cen-
tros, de acuerdo con la normativa que la Consejería de Edu-
cación y Ciencia está elaborando.

Tercero. El ejercicio de las funciones de dirección de los
Centros para la Educación de Adultos por las personas que
sean nombradas por los titulares de las Delegaciones Pro-
vinciales conllevará los efectos económicos mensuales (en
euros del año 2002) que se señalan a continuación, de acuerdo
con la categoría de los centros que se recoge.

Tipo I (más de 10 unidades). Primer responsable:
515,03. Segundo responsable: 406,65.

Tipo II (entre 5 y 10 unidades). Primer responsable:
406,65. Segundo responsable: 375,38.

Tipo III (entre 1 y 4 unidades). Primer responsable:
375,38. Segundo responsable: -.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la junta de
Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se prorrogan las becas de Formación de
Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en las
Universidades y Centros de Investigación de Andalucía.

Concluido el período de disfrute de las Becas de Formación
de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en las Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía (Orden
de 20 de diciembre de 2000, BOJA núm. 8, de 20 de enero
de 2001), vistos los informes emitidos sobre los trabajos de
investigación desarrollados y conforme a lo establecido en el
apartado 4 de la convocatoria, esta Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación ha resuelto:

Primero. Prorrogar las becas de Formación de Personal
Técnico de Apoyo a la Investigación en las modalidades de
Personal Informático, Personal Estadístico y Personal Biblio-
tecario, Archivero y Documentación Científica, a los benefi-
ciarios que figuran en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de
julio de 2002 a 30 de junio de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, comprende:

1. Una asignación de 600 euros brutos mensuales.

2. Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as de la persona beneficiaria siempre que no tengan
derecho a cobertura de la Seguridad Social.

Tercero. Estas becas, incluidas en el Programa «Forma-
ción de Ejecutivos y Técnicos en Centros e Institutos de Inves-
tigación» cofinanciado por el Fondo Social Europeo, se abo-
narán con cargo a las aplicaciones presupuestarias:

01.18.00.16.00.0400.782.01.54A.1 y 31.18.00.
16.00.0400.782.01.54A.5.2003, quedando condicionada a
la existencia de crédito.
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Cuarto. Obligaciones de los becarios/as:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso en ninguna de las incompa-
tibilidades establecidas en el apartado 3.4 de la misma, así
como las que establezca la Secretaría General de Universidades
e Investigación para el seguimiento científico, y las señaladas
por la Consejería de Economía y Hacienda y la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(LGHPCA), para la justificación del uso de los fondos públicos
recibidos, así como las previstas en el art. 15 del Decre-
to 137/2000, de 16 de mayo, sobre actuaciones de control
de competencia de la Dirección General de Fondos Europeos.

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
salvo que cuente con autorización de aplazamiento, enten-
diéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

3. El becario está obligado a realizar su labor en el centro
de aplicación de la beca, siendo necesario para cualquier cam-
bio de centro, ausencia temporal o renuncia por parte del
interesado/a, solicitar autorización previa del Secretario General
de Universidades e Investigación.

4. Justificar ante la Entidad Colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello, deberán remitir, durante del décimo mes de disfrute
de la beca, una memoria sobre el desarrollo del trabajo, según
modelo establecido al efecto, en la que deberá constar el estado
de la misma y la conformidad del Director del Centro y, una
vez finalizado el período para el que se ha concedido la beca,
deberá presentar una memoria final sobre la labor realizada
con la valoración del Director/a del Centro. Igualmente jus-
tificará mediante declaración jurada que ha cumplido los requi-
sitos y condiciones que determinan la concesión y disfrute
de la beca.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la Legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Dirección General de Fondos Europeos.

6. Presentar en la secretaría General de Universidades
e Investigación, declaración responsable de la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como
las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

7. Presentar en la Secretaría General de Universidades
e Investigación, declaración responsable de no estar afectado
por resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o
en su caso, acreditación de su ingreso, según se establece
en el art. 18.2 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Quinto. Obligaciones de reintegro.
1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones

de adquisición de la beca, así como, de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a la Entidad colaboradora
y a los beneficiarios, o la obstrucción a las actuaciones de
control previstas en el art. 10.4 de esta convocatoria o en
el caso de que la cuantía concedida supere el coste de la
actividad desarrollada, implicará la nulidad del acto adminis-
trativo que dio origen a la misma, y en consecuencia, el becario
está obligado a reintegrar la totalidad de la subvención que
le haya sido abonada y no percibirá la parte de la subvención
pendiente, debiendo reintegrar los intereses de demora que
correspondan a la parte de subvención percibida, todo ello
de acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, art. 12.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-
cución del trabajo de investigación sea parcial, permitirá la no
devolución de la parte proporcional que le corresponda de
la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad de
la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

A N E X O

RELACION DE BECARIOS DE FORMACION DE PERSONAL
TECNICO DE APOYO A LA INVESTIGACION
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RESOLUCION de 1 de julio de 2002, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, por la
que se prorrogan becas de Formación de Personal
Docente e Investigador en las Universidades y Centros
de Investigación en Andalucía, correspondientes a la
convocatoria de 2000.

Concluyendo el primer período de disfrute de las Becas
de Formación de Personal Docente e Investigador en las Uni-
versidades y Centros de Investigación en Andalucía (Orden
de 14 de noviembre de 2000, BOJA núm. 140, de 5 de
diciembre), vistos los informes emitidos sobre los trabajos de
investigación desarrollados y conforme a lo establecido en el
apartado 4, Anexo I, de la convocatoria, esta Secretaría General
de Universidades e Investigación ha resuelto:

Primero. Prorrogar el disfrute de las becas de Formación
de Personal Docente e Investigador en las Universidades y
Centros de Investigación en Andalucía a los beneficiarios/as
que se relacionan en el Anexo adjunto, con efecto de 1 de
julio de 2002 a 30 de junio de 2003.

Segundo. La dotación de estas becas, con una duración
de doce meses, cubrirá los siguientes aspectos:

1. Una asignación de 872 euros brutos mensuales y pre-
cios públicos de los cursos de doctorado si proceden.

2. Seguro de asistencia sanitaria, extensible al cónyuge
e hijos/as de la persona beneficiaria siempre que no tengan
derecho a cobertura de la Seguridad Social.

3. Una dotación de 60,10 euros mensuales para la Uni-
versidad donde el beneficiario/a realice su investigación.

Tercero. Esta beca, incluida en el Programa «Formación
de Ejecutivos y Técnicos en Centros e Institutos de Inves-
tigación» cofinanciado por el Fondo Social Europeo, se abonará
con cargo a las aplicaciones presupuestarias:

0.1.18.00.16.00.0400.782.00.54A.0. y 3.1.18.
00.16.00.0400.782.00.54A.4.2003, quedando condiciona-
da a la existencia de crédito.

Cuarto. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por la Secretaría General
de Universidades e Investigación, previo informe del Vicerrec-
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torado de Investigación de la Universidad o del Organismo
Público de Investigación, donde se integre el becario/a, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria de la persona interesada, salvo los con-
tratos derivados de la aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Universitaria (Ley 11/1983, de 25 de agosto)
que estén vigentes antes de la aprobación de la Ley Orgánica
de Universidades (LOU), del artículo 83 de la misma, o del
artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14
de abril). Las cantidades indebidamente percibidas deberán
ser inmediatamente reintegradas a la cuenta restringida de
ingresos de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda.
Los organismos receptores de becarios/as deberán comunicar
a la Secretaría General de Universidades e Investigación cual-
quier causa de incompatibilidad por estos motivos.

Quinto. La concesión de estas becas no supone ningún
tipo de vinculación laboral entre la persona beneficiaria y la
Junta de Andalucía y la Universidad o Centro de Investigación
al que figure adscrita, ni implica compromiso alguno por parte
de dichos Organismos.

Sexto. Las renuncias a las becas deberán presentarse ante
la Secretaría General de Universidades e Investigación.

Séptimo. Obligaciones de los becarios/as.

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso/a en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el punto 3.5 de la misma, así
como la de las que establezca la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación para el seguimiento científico y la
de las señaladas por la Consejería de Economía y Hacienda
y la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, para la justificación del uso de los
fondos públicos recibidos.

Los becarios/as están obligados/as a:

2. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

3. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

4. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca,
siendo necesario para cualquier cambio de centro, dirección
o proyecto de investigación, paralización del mismo, ausencia
temporal o renuncia por parte del interesado/a, solicitar auto-
rización previa del Secretario General de Universidades e
Investigación.

5. Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello deberá remitir, durante el décimo mes de disfrute
de la beca, memoria anual sobre el desarrollo de la inves-
tigación, según modelo establecido al efecto, en la que deberá
constar el estado de la misma y la conformidad de la Dirección
del Proyecto de Investigación y una vez finalizado el período
para el que se ha concedido la beca, deberá presentar una
memoria final sobre la labor realizada con la valoración de
la Dirección del Proyecto. Igualmente justificará mediante
declaración jurada que ha cumplido los requisitos y condi-
ciones que determinan la concesión y disfrute de la beca.

6. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

7. Presentar en la Secretaría General de Universidades
e Investigación declaración responsable de la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como
las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

8. Presentar en la Secretaría General de Universidades
e Investigación declaración responsable de no estar afectado
por resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o,
en su caso, acreditación de su ingreso, según se establece
en el art. 18.2 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002.

La no observancia de estas normas supondrá la anulación
de la beca concedida.

Octavo. Causas de reintegro.

1. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones
de adquisición de la beca, así como, de la obligación de jus-
tificar, de las condiciones impuestas a la Entidad colaboradora
y a los beneficiarios/as, o la obstrucción a las actuaciones
de control previstas en el art. 11.6 de esta convocatoria, o
en el caso de que la cuantía concedida supere el coste de
la actividad desarrollada, implicará la nulidad del acto admi-
nistrativo que dio origen a la misma y, en consecuencia, el
becario/a está obligado/a a reintegrar la totalidad de la sub-
vención que le haya sido abonada y no percibirá la parte de
la subvención pendiente, debiendo reintegrar los intereses de
demora que correspondan a la parte de subvención percibida,
todo ello de acuerdo con lo establecido en la LGHPCA, art. 112.

2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-
cución del trabajo de investigación sea parcial, permitirla la
no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

Noveno. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.



BOJA núm. 87Sevilla, 25 de julio 2002 Página núm. 14.169



BOJA núm. 87Página núm. 14.170 Sevilla, 25 de julio 2002

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda del Pozo del Rey,
tramo tercero, comprendido desde el Camino de Mon-
telineros, hasta la Cañada de Lucena, en el término
municipal de Osuna, provincia de Sevilla.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Pozo del Rey», tramo tercero, com-
prendido desde el camino de Montelineros, hasta la Cañada
Real de Lucena, en el término municipal de Osuna (Sevilla),



BOJA núm. 87Sevilla, 25 de julio 2002 Página núm. 14.171

instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Pozo
del Rey», en el término municipal de Osuna, en la provincia
de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5
de febrero de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de fecha 2 de febrero de 2000, y en virtud
de Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de
Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Osuna para la Orde-
nación y Recuperación de las vías pecuarias de este término
municipal, se acordó el inicio del deslinde del tramo tercero
de la «Vereda del Pozo del Rey», en el término municipal
de Osuna, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 13 de abril de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 62, de
fecha 16 de marzo de 2000.

En dicho acto de deslinde no se formularon alegaciones
por parte de los asistentes, pero con posterioridad al mismo
don Ignacio López de la Puerta, en representación de Jolma,
S.A., solicita la modificación de parte del trazado propuesto,
aportando documentación justificativa de su pretensión.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 55, de fecha 16 de mayo de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario
General Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Renfe. Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extre-
madura.

Sexto. Las alegaciones presentadas por ASAJA-Sevilla
pueden resumirse como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

En cuanto a lo manifestado por el representante de Renfe,
decir que no puede considerarse una alegación propiamente
dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad es que en
el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa referida
a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y el Regla-
mento que la desarrolla.

Séptimo. Mediante Resolución del Secretario General Téc-
nico, de fecha 1 de agosto de 2001, se acordó la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Octavo. Con fecha 28 de diciembre de 2001, el Gabinete
Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Pozo
del Rey», en el término municipal de Osuna, provincia de
Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de
febrero de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas, cabe
manifestar:

En cuanto a la solicitud por parte del representante de
Jolma, S.A., de modificar parte del trazado de la Vereda, mani-
festar que no ésta la vía adecuada para plantear esta cuestión,
al ser éste un procedimiento de deslinde, que tiene por objeto
únicamente la definición de los límites de la vía pecuaria;
no obstante lo anterior, en un momento posterior se podría
solicitar la Modificación de trazado de la vía pecuaria, pro-
cedimiento administrativo que se regula en los artículos 32
y ss. del Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado por el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio.

Respecto a las alegaciones presentadas en la fase de expo-
sición pública por ASAJA-Sevilla, ya expuestas, se informa
lo siguiente:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del deslinde, así
como la referente a la nulidad del procedimiento de deslinde
al constituir una vía de hecho, sostener que el procedimiento
de deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación
de la vía pecuaria, en la que se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de la vía
pecuaria.

Además, la Proposición de Deslinde se ha realizado con-
forme a los trámites legalmente establecidos, sometida a infor-
mación pública, y en la que se incluyen todos los datos nece-
sarios para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria. Más concretamente, y conforme a
la normativa aplicable, en dicho Expediente se incluyen: Infor-
me, con determinación de longitud, anchura y superficie des-
lindadas; superficie intrusada, y número de intrusiones; plano
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de intrusión de la Vereda, de situación del tramo, croquis de
la Vía Pecuaria, y Plano de Deslinde.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico. Con
carácter previo se ha de señalar que las mismas no se refiere
al concreto procedimiento de deslinde que nos ocupa, sino
al procedimiento de clasificación de una vía pecuaria. Así,
se hace referencia a «clasificadores» y a la «clasificación»,
se establece que no se ha señalizado en el campo el eje de
la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedimiento
de deslinde se realiza un estaquillado de todos y cada uno
de los puntos que conforman las líneas bases de la vía pecuaria;
se establece que se han tomado los datos desde un vehículo
en circulación o que no se ha tenido en cuenta la dimensión
Z o la cota de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido,
manifestar que «el deslinde se hace con mediciones a cinta
métrica por la superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta
la Z».

Hechos estos comentarios, se procede a la contestación
punto por punto a los extremos esgrimidos:

1. En primer lugar, sostiene el alegante que el eje de
la vía pecuaria se determina de un modo aleatorio y caprichoso,
así como que el mismo no ha sido señalizado en el campo.

A este particular, ha de sostenerse que para definir el
trazado de la vía pecuaria objeto del deslinde se desarrolla
un laborioso y delicado procedimiento el cual se expone a
continuación:

Primero, se realiza una investigación de la documentación
cartográfica, histórica y administrativa existente al objeto de
recabar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas bases que la definen (expediente
de Clasificación del término municipal de Osuna, bosquejo
planimétrico, planos catastrales históricos y actuales imágenes
del vuelo americano del año 56, datos topográficos actuales
de la zona objeto de deslinde, así como otros documentos
depositados en diferentes archivos y fondos documentales).
Seguidamente, se realiza el levantamiento del terreno con
receptor GPS en campo, y a continuación se procede al análisis
de la documentación recopilada y superposición de diferentes
cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras conclu-
siones del estudio que se plasma en documento planimétrico
a escala 1:1.000, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano de deslinde, y en él aparecen perfectamente defi-
nidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Considerar también que normalmente no es el eje de la
Vía Pecuaria el que se replantea en el campo sino los vértices
de las líneas bases que definen la anchura de la misma y
que se describen en su mayoría literalmente, pudiéndose reco-
nocer sobre el terreno y, por tanto, posibilitando su replanteo.
Una vez definidas en campo las líneas base de la vía pecuaria
se puede obtener el eje de la misma.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

2. El alegante manifiesta que el GPS (Global Position
Sistem) es un recurso de apoyo, pero no un sistema básico
de captura de datos, y que la ejecución de toma de datos
se ha realizado desde un vehículo en circulación.

A este respecto, manifestar que la técnica GPS, bien
empleada, sí que es un sistema básico de obtención de coor-

denadas y no sólo un recurso de apoyo a otras técnicas. El
sistema de posicionamiento global GPS, aunque concebido
como servicio de navegación continuo en tiempo real para
fines militares, rápidamente tuvo aplicaciones en el mundo
civil, tanto en navegación como en cartografía. La aplicación
de las técnicas GPS en topografía y geodesia es de particular
importancia debido a su rapidez y precisión, siendo adoptado
mundialmente por todos los organismos cartográficos desde
sus inicios (en España: Instituto Geográfico Nacional, Centro
Geográfico del Ejército, Centro Cartográfico y Fotográfico del
Ejército del Aire, Dirección General del Catastro, Instituto Car-
tográfico Catalán, etc.).

Los beneficios que sobre la sociedad ha reinvertido el
GPS son muy cuantiosos, tanto en desarrollo como a nivel
económico, mejorando la precisión de los sistemas clásicos
que introducían errores de propagación. Hasta tal punto que
Europa pretende tener su propio sistema de posicionamiento
global (Galileo), y que Rusia también dispone del suyo propio
(Glonass).

Los errores debidos a los retardos ionosféricos, que se
producen por la variación de la velocidad de las ondas que
emiten los satélites al atravesar la ionosfera, y que depende
básicamente del contenido de electrones en la misma, se tienen
en cuenta y se eliminan cuando se trabaja con receptores
bifrecuencia. Los retrasos troposféricos no dependen de la fre-
cuencia de la señal, sino de la refractividad del medio que
es función de la presión y de la temperatura. La refracción
troposférica es un problema ya clásico en las medidas geo-
désicas, y existen muchos modelos para la determinación del
retraso troposférico (Saastamonien, Hopfield, etc).

Las interferencias en el alineamiento, en el receptor y
el multipath se pueden así mismo eliminar en el proceso de
cálculo analizando las observaciones a cada uno de los satélites
y los resultados estadísticos que ofrece para cada vector. Se
pueden excluir del cálculo satélites que introduzcan errores
en la solución por efecto multipath o por mal funcionamiento,
definir franjas horarias de observación óptimas en cada uno
de ellos o máscaras de elevación que eliminen satélites bajos
con mucha influencia atmosférica. En el levantamiento de los
puntos de apoyo es posible eliminar todos estos efectos pues
el tiempo de observación del que se dispone para cada uno
de ellos es lo suficientemente amplio como para poder analizar
los tramos de interferencias en las señales y obtener datos
correctos.

Además se trata de evitar en la medida de lo posible
realizar observaciones en zonas donde se puedan producir
interferencias, como tendidos eléctricos, y efectos multipath,
como superficies reflectantes (naves industriales)...

Si se empleara el sistema de observación que se expone
en las alegaciones presentadas, utilizando un único receptor
y cualquiera de las tres estaciones de referencia que hay en
Andalucía, se podrían llegar a obtener precisiones de 1 metro.
La disponibilidad y precisión de las posiciones calculadas están
restringidas por el número de satélites empleados y el valor
del Posicion Dilution of Prescision (PDOP), según su geometría.
Este método, denominado Differential Global Position Sistem
(DGPS) con suavizado, puede llegar a alcanzar precisiones
relativas centimétricas con algoritmos de cálculo sofisticados,
como el DGPS con super suavizado.

Respecto a la disponibilidad selectiva que se hace, es
cierto que por temas militares, y con el fin de evitar tener
coordenadas correctas en tiempo real para usos bélicos de
otros ejércitos, las frecuencias L1 y L2 eran moduladas con
la señal de navegación que contiene la información precisa
de tiempo y la información orbital para el cálculo de efemérides,
y enviadas en forma de código binario generado por un algo-
ritmo matemático. Para la mayoría de los usuarios, solo era
accesible el código C/A (L1), con una degradación producida
por un error intencionado en las efemérides y en el estado
del reloj, reservándose para usos militares el código P (L1
y L2), de mayor precisión. Desde mayo del año 2000, la
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disponibilidad selectiva, como era llamada la accesibilidad res-
tringida de precisión, fue eliminada y hoy por hoy cualquier
usuario puede realizar navegación de precisión. Esto sólo suce-
día cuando se trabajaba en tiempo real y con un único receptor
(modo autónomo).

En posicionamientos relativos, estas codificaciones no
impedían el cálculo de las posiciones de manera precisa al
afectar por igual tanto a la estación de referencia como a
la móvil. Además podían conocerse las efemérides de precisión
a partir del día siguiente de la observación (publicadas en
internet), con lo que en postproceso también se eliminaba
la influencia de la disponibilidad selectiva.

El proyecto Record tiene diversas aplicaciones, y a medida
que se amplíe la cobertura de emisoras tendrá una mayor
importancia, si bien de momento sólo son a nivel de navegación
de precisión y para proyectos en entorno SIG o que no deman-
den grandes precisiones. Para aplicaciones topográficas, es
un método que hoy por hoy no se emplea, aunque se está
investigando como aumentar la precisión.

Por otro lado, indicar que no se toman medidas con un
vehículo en marcha.

3. El alegante manifiesta que en la Proposición de Des-
linde no aparece ningún certificado de calibración del
receptor GPS.

A este particular indicar que los GPS carecen de certificado
de calibración, pues sus componentes son puramente elec-
trónicos (placa base, reloj interno, sistema de almacenamiento,
sistema de alimentación, antena, amplificador, ...) los cuales
son solo susceptibles de verificación, lo cual se realiza
periódicamente.

4. El alegante indica que la toma de datos se ha limitado
a la toma de datos en dos dimensiones «X» e «Y», sin tener
en cuenta la «Z», quedando esta circunstancia claramente
recogida en el Plan de Ordenación y Recuperación de Vías
Pecuarias de Andalucía.

En el citado Plan no se establece que hayan de tomarse
los datos de altitud en los procedimientos de clasificación y
deslinde de vías pecuarias. En el mismo únicamente se prevé
la toma de datos de latitud, longitud y altitud aproximados
de las vías pecuarias en los trabajos llevados a cabo para
definir la Red de vías pecuarias de Andalucía. Por otra parte,
el mismo constituye un instrumento de planificación, cuyo
objeto no es establecer las prescripciones técnicas que se han
de reflejar en los expedientes de clasificación y en los de des-
lindes de vías pecuarias.

Dicho lo anterior, y para mayor abundamiento, indicar
que con la toma de datos con GPS se están determinando
vectores de posición tridimensionales en un sistema de refe-
rencia global. Estas posiciones se reducen al elipsoide de refe-
rencia, determinando sus coordenadas geodésicas longitud y
latitud, además de la altura del punto respecto del mismo.
Los errores que pueden existir en la determinación final de
las coordenadas en el sistema de referencia cartográfico local,
a parte de los posibles errores propios del GPS, se producen
en la transformación entre sistemas geodésicos de referencia
o cambio de Datum, y están dentro de las precisiones de
la propia Red Geodésica Nacional.

Respecto a que el replanteo del deslinde se hace en campo
con cinta métrica y por lo tanto se tiene en cuenta la «Z»
del terreno, hay que decir que es cierto, y para evitar los
errores aducidos en su alegación y mantener la precisión de
las medidas, se siguen los siguientes requisitos:

A la hora de tomar la medida con la cinta esta debe
estar lo suficientemente tensa como para eliminar los posibles
errores producidos con la catenaria que forma la cinta al ser
extendida. Si no se tiene en cuenta este requisito, la medida
será errónea. La cinta ha de estar lo más horizontal que se
pueda a la hora de la medida para que la distancia que se
mida coincida con la distancia reducida. Para casos donde
la pendiente del terreno es alta, se fracciona el tramo total

en tramos más pequeños, para procurar que la distancia sea
la reducida y no la hipotenusa del triángulo rectángulo que
se forma.

Teniendo en cuenta estas observaciones, como se tiene,
las medidas con cintas son adecuadas.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, el procedimiento de referencia no incurre
en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por el Decreto de 23 de diciembre
de 1944, entonces vigente, no exigía tal notificación, esta-
bleciéndose en su art. 12:

«La Dirección General de Ganadería, previos los oportunos
informes sobre las reclamaciones y propuestas presentadas,
elevará el expediente a la resolución ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

En este sentido, señalar que el Expediente de Clasificación
de las Vías Pecuarias de Osuna, incluido en el mismo la «Ve-
reda del Pozo del Rey», se tramitó de acuerdo con las normas
aplicables, finalizando en el acto administrativo, ya firme, que
clasifica la vía pecuaria que nos ocupa. Dicha Clasificación
fue aprobada por Orden Ministerial de 5 de febrero de 1964
y, por lo tanto, clasificación incuestionable, no siendo pro-
cedente entrar ahora en la clasificación aprobada en su día.
En este sentido, la Sentencia del TSJA de 24 de mayo de
1999 insiste en la inatacabilidad de la Clasificación, acto admi-
nistrativo firme y consentido, con ocasión del deslinde.

En cuanto a la cuestión planteada sobre la protección
dispensada por el Registro de la Propiedad, y la prescripción
adquisitiva, informar que la protección de Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria, ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo, y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. El Regis-
tro le es indiferente al dominio público, dado que los bienes
de dominio público carecen de potencialidad jurídica para ser
salvaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a
fines de carácter público los sitúa fuera del comercio de los
hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando
en su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad,
de manera que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a
la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.
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Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974, ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
han tenido acceso a una serie de documentos que relacionan,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesados en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, han
tenido derecho, durante la tramitación del procedimiento, a
conocer el estado de tramitación del mismo, y a obtener copia
de toda la documentación obrante en el expediente, además
del acceso a los registros y a los documentos que forman
parte del mismo.

Respecto al perjuicio económico y social que plantea el
alegante podría ocasionar el deslinde a los titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, y a los trabajadores de las
mismas, indicar que un procedimiento de deslinde no busca
ni favorecer ni perjudicar a nadie, sino determinar los límites
del dominio público, en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo, en cada caso, podrían ser sus-
ceptibles de estudio posteriormente.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 18 de octubre de 2001, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Pozo del Rey», tramo tercero, que discurre desde
el camino de Montelineros, hasta la Cañada Real de Lucena,
con una anchura de 20,89 metros, y una longitud deslindada

de 3.086 metros, en el término municipal de Osuna, provincia
de Sevilla, conforme a los datos y descripción que siguen,
y a tenor de las coordenadas absolutas que se anexan a la
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.086 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 6,5198 Has.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Osuna (pro-
vincia de Sevilla), de forma alargada, con una anchura legal
de 20,89 metros; la longitud deslindada es de 3.086 metros;
la superficie deslindada de 6,5198 hectáreas (Incluyendo las
0,0878 hectáreas del Abrevadero), que en adelante se cono-
cerá como «Vereda del Pozo del Rey», tramo 3.º, que linda:

- Al Norte: Con fincas de doña María Fernández Domín-
guez; don Francisco Domínguez Pérez; con la Carretera de
La Lantejuela al Rubio; finca de don José López Mazuelos
Jolma, S.A.

- Al Sur: Con el Camino de Montelineros; finca de don
Francisco Domínguez Pérez; finca de don José López Mazuelos
Jolma, S.A.

- Al Este: Con finca de don Francisco Domínguez Pérez;
finca de don José López Mazuelos Jolma, S.A.; con la Cañada
Real de Lucena.

- Al Oeste: Con el tramo 2.º de la misma vía pecuaria;
con finca de don Francisco Domínguez Pérez; finca de don
José López Mazuelos Jolma, S.A.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de junio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2002, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DEL POZO

DEL REY», TRAMO 3.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OSUNA (SEVILLA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)

VEREDA DEL POZO DEL REY
(Tramo III)
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RESOLUCION de 21 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Vereda de Maqueda, tramo
segundo, comprendido desde el Cortijo Algibón, hasta
la Cañada Real de Morón, en el término municipal
de Osuna, provincia de Sevilla.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Maqueda», tramo segundo, que dis-
curre desde el Cortijo Algibón, hasta la Cañada Real de Morón,
en el término municipal de Osuna (Sevilla), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Maque-
da», en el término municipal de Osuna, en la provincia de
Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de
febrero de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 8 de marzo de 2000, y en virtud
del Convenio de Cooperación suscrito entre la Consejería de
Medio Ambiente y el Ayuntamiento de Osuna para la Orde-
nación y Recuperación de las vías pecuarias de este término
municipal, se acordó el inicio del deslinde del tramo segundo
de la «Vereda de Maqueda», en el término municipal de Osuna,
provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 12 de julio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 108,
de fecha 12 de mayo de 2000.

En dicho acto de deslinde no se formularon alegaciones
por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-

mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 167, de fecha 20 de julio de 2001.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se presentaron ale-
gaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, como Secretario Gene-
ral Técnico de ASAJA-Sevilla.

- RENFE. Delegación de Patrimonio de Andalucía y
Extremadura.

Sexto. Las alegaciones presentadas por ASAJA-SEVILLA
pueden resumirse como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

En cuanto a lo manifestado por el representante de REN-
FE, decir que no puede considerarse una alegación propia-
mente dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad es
que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla.

Séptimo. Mediante Resolución del Secretario General Téc-
nico de fecha 1 de julio de 2001, se acordó la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento de deslinde durante nueve meses más.
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Octavo. Con fecha 29 de abril de 2002 el Gabinete Jurí-
dico de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Maque-
da», en el término municipal de Osuna, provincia de Sevilla,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero
de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones presentadas en la fase
de exposición pública por ASAJA-Sevilla, ya expuestas, se infor-
ma lo siguiente:

En primer término, respecto a la alegación relativa a la
falta de motivación, arbitrariedad y nulidad del deslinde, así
como la referente a la nulidad del procedimiento de deslinde
al constituir una vía de hecho, sostener que el procedimiento
de deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación
de la vía pecuaria, en la que se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de la vía
pecuaria.

Además, la Proposición de Deslinde se ha realizado con-
forme a los trámites legalmente establecidos, sometida a infor-
mación pública, y en la que se incluyen todos los datos nece-
sarios para el conocimiento del recorrido, características y lin-
des de la vía pecuaria. Más concretamente, y conforme a
la normativa aplicable, en dicho Expediente se incluyen: Infor-
me, con determinación de longitud, anchura y superficie des-
lindadas; superficie intrusada, y número de intrusiones; plano
de intrusión de la Vereda, de situación del tramo, croquis de
la Vía Pecuaria, y Plano de Deslinde.

En segundo lugar, se hace referencia a una serie de irre-
gularidades detectadas desde un punto de vista técnico. Con
carácter previo se ha de señalar que las mismas no se refieren
al concreto procedimiento de deslinde que nos ocupa, sino
al procedimiento de clasificación de una vía pecuaria. Así,
se hace referencia a «clasificadores» y a la «clasificación»,
se establece que no se ha señalizado en el campo el eje de
la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un procedimiento
de deslinde se realiza un estaquillado de todos y cada uno
de los puntos que conforman las líneas bases de la vía pecuaria;
se establece que se han tomado los datos desde un vehículo
en circulación o que no se ha tenido en cuenta la dimensión
Z o la cota de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido,
manifestar que «el deslinde se hace con mediciones a cinta
métrica por la superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta
la Z».

Hechos estos comentarios, se procede a la contestación
punto por punto a los extremos esgrimidos:

1. En primer lugar, sostiene el alegante que el eje de
la vía pecuaria se determina de un modo aleatorio y caprichoso,
así como que el mismo no ha sido señalizado en el campo.

A este particular, ha de sostenerse que para definir el
trazado de la vía pecuaria objeto del deslinde se desarrolla
un laborioso y delicado procedimiento, el cual se expone a
continuación:

Primero, se realiza una investigación de la documentación
cartográfica, histórica y administrativa existente al objeto de
recabar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas bases que la definen (expediente
de Clasificación del término municipal de Osuna, bosquejo
planimétrico, planos catastrales históricos y actuales, imágenes
del vuelo americano del año 56, datos topográficos actuales
de la zona objeto de deslinde, así como otros documentos
depositados en diferentes archivos y fondos documentales).

Seguidamente, se realiza el levantamiento del terreno con
receptor GPS en campo, y a continuación se procede al análisis
de la documentación recopilada y superposición de diferentes
cartografías e imágenes, obteniéndose las primeras conclu-
siones del estudio que se plasma en documento planimétrico
a escala 1:1.000, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano de deslinde, y en él aparecen perfectamente defi-
nidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Considerar también que normalmente no es el eje de la
Vía Pecuaria el que se replantea en el campo sino los vértices
de las líneas bases que definen la anchura de la misma y
que se describen en su mayoría literalmente, pudiéndose reco-
nocer sobre el terreno y, por tanto, posibilitando su replanteo.
Una vez definidas en campo las líneas base de la vía pecuaria
se puede obtener el eje de la misma.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

2. El alegante manifiesta que el GPS (Global Position
Sistem) es un recurso de apoyo, pero no un sistema básico
de captura de datos, y que la ejecución de toma de datos
se ha realizado desde un vehículo en circulación.

A este respecto, manifestar que la técnica GPS, bien
empleada, sí que es un sistema básico de obtención de coor-
denadas y no sólo un recurso de apoyo a otras técnicas. El
sistema de posicionamiento global GPS, aunque concebido
como servicio de navegación continuo en tiempo real para
fines militares, rápidamente tuvo aplicaciones en el mundo
civil, tanto en navegación como en cartografía. La aplicación
de las técnicas GPS en topografía y geodesia es de particular
importancia debido a su rapidez y precisión, siendo adoptado
mundialmente por todos los organismos cartográficos desde
sus inicios (en España: Instituto Geográfico Nacional, Centro
Geográfico del Ejército, Centro Cartográfico y Fotográfico del
Ejército del Aire, Dirección General del Catastro, Instituto Car-
tográfico Catalán, etc.).

Los beneficios que sobre la sociedad ha reinvertido el
GPS son muy cuantiosos, tanto en desarrollo como a nivel
económico, mejorando la precisión de los sistemas clásicos
que introducían errores de propagación. Hasta tal punto que
Europa pretende tener su propio sistema de posicionamiento
global (Galileo), y que Rusia también dispone del suyo propio
(Glonass).
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Los errores debidos a los retardos ionosféricos, que se
producen por la variación de la velocidad de las ondas que
emiten los satélites al atravesar la ionosfera, y que depende
básicamente del contenido de electrones en la misma, se tienen
en cuenta y se eliminan cuando se trabaja con receptores
bifrecuencia. Los retrasos troposféricos no dependen de la fre-
cuencia de la señal, sino de la refractividad del medio que
es función de la presión y de la temperatura. La refracción
troposférica es un problema ya clásico en las medidas geo-
désicas, y existen muchos modelos para la determinación del
retraso troposférico (Saastamonien, Hopfield, etc).

Las interferencias en el alineamiento, en el receptor y
el multipath se pueden así mismo eliminar en el proceso de
cálculo analizando las observaciones a cada uno de los satélites
y los resultados estadísticos que ofrece para cada vector. Se
pueden excluir del cálculo satélites que introduzcan errores
en la solución por efecto multipath o por mal funcionamiento,
definir franjas horarias de observación óptimas en cada uno
de ellos o máscaras de elevación que eliminen satélites bajos
con mucha influencia atmosférica. En el levantamiento de los
puntos de apoyo es posible eliminar todos estos efectos pues
el tiempo de observación del que se dispone para cada uno
de ellos es lo suficientemente amplio como para poder analizar
los tramos de interferencias en las señales y obtener datos
correctos.

Además se trata de evitar en la medida de lo posible
realizar observaciones en zonas donde se puedan producir
interferencias, como tendidos eléctricos, y efectos multipath,
como superficies reflectantes (naves industriales)...

Si se empleara el sistema de observación que se expone
en las alegaciones presentadas, utilizando un único receptor
y cualquiera de las tres estaciones de referencia que hay en
Andalucía, se podrían llegar a obtener precisiones de 1 metro.
La disponibilidad y precisión de las posiciones calculadas están
restringidas por el número de satélites empleados y el valor
del Posicion Dilution of Prescision (PDOP), según su geometría.
Este método, denominado Differential Global Position Sistem
(DGPS) con suavizado, puede llegar a alcanzar precisiones
relativas centimétricas con algoritmos de cálculo sofisticados,
como el DGPS con super suavizado.

Respecto a la disponibilidad selectiva que se hace, es
cierto que por temas militares, y con el fin de evitar tener
coordenadas correctas en tiempo real para usos bélicos de
otros ejércitos, las frecuencias L1 y L2 eran moduladas con
la señal de navegación que contiene la información precisa
de tiempo y la información orbital para el cálculo de efemérides,
y enviadas en forma de código binario generado por un algo-
ritmo matemático. Para la mayoría de los usuarios, sólo era
accesible el código C/A (L1), con una degradación producida
por un error intencionado en las efemérides y en el estado
del reloj, reservándose para usos militares el código P (L1
y L2), de mayor precisión. Desde mayo del año 2000, la
disponibilidad selectiva, como era llamada la accesibilidad res-
tringida de precisión, fue eliminada, y hoy por hoy cualquier
usuario puede realizar navegación de precisión. Esto sólo suce-
día cuando se trabajaba en tiempo real y con un único receptor
(modo autónomo).

En posicionamientos relativos, estas codificaciones no
impedían el cálculo de las posiciones de manera precisa al
afectar por igual tanto a la estación de referencia como a
la móvil. Además podían conocerse las efemérides de precisión
a partir del día siguiente de la observación (publicadas en
internet), con lo que en postproceso también se eliminaba
la influencia de la disponibilidad selectiva.

El proyecto RECORD tiene diversas aplicaciones, y a medi-
da que se amplíe la cobertura de emisoras tendrá una mayor
importancia, si bien, de momento, sólo son a nivel de nave-
gación de precisión y para proyectos en entorno SIG o que
no demanden grandes precisiones. Para aplicaciones topo-
gráficas, es un método que hoy por hoy no se emplea, aunque
se está investigando cómo aumentar la precisión.

Por otro lado, indicar que no se toman medidas con un
vehículo en marcha.

3. El alegante manifiesta que en la Proposición de Des-
linde no aparece ningún certificado de calibración del receptor
GPS.

A este particular indicar que los GPS carecen de certificado
de calibración, pues sus componentes son puramente elec-
trónicos (placa base, reloj interno, sistema de almacenamiento,
sistema de alimentación, antena, amplificador, ...), los cuales
son solo susceptibles de verificación, lo cual se realiza
periódicamente.

4. El alegante indica que la toma de datos se ha limitado
a la toma de datos en dos dimensiones «X» e «Y», sin tener
en cuenta la «Z», quedando esta circunstancia claramente
recogida en el Plan de Ordenación y Recuperación de Vías
Pecuarias de Andalucía.

En el citado Plan no se establece que hayan de tomarse
los datos de altitud en los procedimientos de clasificación y
deslinde de vías pecuarias. En el mismo únicamente se prevé
la toma de datos de latitud, longitud y altitud aproximados
de las vías pecuarias en los trabajos llevados a cabo para
definir la Red de vías pecuarias de Andalucía. Por otra parte,
el mismo constituye un instrumento de planificación, cuyo
objeto no es establecer las prescripciones técnicas que se han
de reflejar en los expedientes de clasificación y en los de des-
lindes de vías pecuarias.

Dicho lo anterior, y para mayor abundamiento, indicar
que con la toma de datos con GPS se están determinando
vectores de posición tridimensionales en un sistema de refe-
rencia global. Estas posiciones se reducen al elipsoide de refe-
rencia, determinando sus coordenadas geodésicas longitud y
latitud, además de la altura del punto respecto del mismo.
Los errores que pueden existir en la determinación final de
las coordenadas en el sistema de referencia cartográfico local,
aparte de los posibles errores propios del GPS, se producen
en la transformación entre sistemas geodésicos de referencia
o cambio de Datum, y están dentro de las precisiones de
la propia Red Geodésica Nacional.

Respecto a que el replanteo del deslinde se hace en campo
con cinta métrica y por lo tanto se tiene en cuenta la Z del
terreno, hay que decir que es cierto, y para evitar los errores
aducidos en su alegación y mantener la precisión de las medi-
das, se siguen los siguientes requisitos:

A la hora de tomar la medida con la cinta, ésta debe
estar lo suficientemente tensa como para eliminar los posibles
errores producidos con la catenaria que forma la cinta al ser
extendida. Si no se tiene en cuenta este requisito, la medida
será errónea. La cinta ha de estar lo más horizontal que se
pueda a la hora de la medida para que la distancia que se
mida coincida con la distancia reducida. Para casos donde
la pendiente del terreno es alta, se fracciona el tramo total
en tramos más pequeños, para procurar que la distancia sea
la reducida y no la hipotenusa del triángulo rectángulo que
se forma.

Teniendo en cuenta estas observaciones, como se tiene,
las medidas con cintas son adecuadas.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, el procedimiento de referencia no incurre
en la causa de nulidad alegada, por cuanto que el Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado por el Decreto de 23 de diciembre
de 1944, entonces vigente, no exigía tal notificación, esta-
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bleciéndose en su art. 12: «La Dirección General de Ganadería,
previos los oportunos informes sobre las reclamaciones y pro-
puestas presentadas, elevará el expediente a la resolución
ministerial.

La Orden Ministerial aprobatoria se publicará en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia a
la que afecte la clasificación.»

En este sentido, señalar que el Expediente de Clasificación
de las Vías Pecuarias de Osuna, incluido en el mismo la «Ve-
reda de Maqueda», se tramitó de acuerdo con las normas
aplicables, finalizando en el acto administrativo, ya firme, que
clasifica la vía pecuaria que nos ocupa. Dicha Clasificación
fue aprobada por Orden Ministerial de 5 de febrero de 1964
y, por lo tanto, clasificación incuestionable, no siendo pro-
cedente entrar ahora en la clasificación aprobada en su día.
En este sentido, la Sentencia del TSJA de 24 de mayo de
1999 insiste en la inatacabilidad de la Clasificación, acto admi-
nistrativo firme y consentido, con ocasión del deslinde.

En cuanto a la cuestión planteada sobre la protección
dispensada por el Registro de la Propiedad, y la prescripción
adquisitiva, informar que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria, ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo, y la Dirección General de Registros y del
Notariado, en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones. El Regis-
tro le es indiferente al dominio público, dado que los bienes
de dominio público carecen de potencialidad jurídica para ser
salvaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a
fines de carácter público los sitúa fuera del comercio de los
hombres, haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando
en su destino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad,
de manera que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que establece en su apartado 3.º: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento,
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.»

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva aducida
por el transcurso de los plazos legales, hay que indicar que
corresponde a un estado de cosas anterior en el tiempo a
la promulgación de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relaciona,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesado en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, ha tenido
derecho, durante la tramitación del procedimiento, a conocer
el estado de tramitación del mismo, y a obtener copia de
toda la documentación obrante en el expediente, además del
acceso a los registros y a los documentos que forman parte
del mismo.

Respecto al perjuicio económico y social que plantea el
alegante podría ocasionar el deslinde a los titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, y a los trabajadores de las

mismas, indicar que un procedimiento de deslinde no busca
ni favorecer ni perjudicar a nadie, sino determinar los límites
del dominio público, en beneficio de todos. No obstante, las
consecuencias del mismo, en cada caso, podrían ser sus-
ceptibles de estudio posteriormente.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con sujeción
a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 12 de marzo de 2002, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Maqueda», tramo segundo, comprendido desde el
Cortijo Algibón, hasta la Cañada Real de Morón, con una
anchura de 20,89 metros, una longitud de 3.253 metros,
y una superficie de 67.864 m2, en el término municipal de
Osuna, provincia de Sevilla, conforme a los datos y descripción
que siguen, y a tenor de las coordenadas absolutas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 3.253 metros.
- Anchura: 20,89 metros.
- Superficie deslindada: 67.864 m2.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Osuna (pro-
vincia de Sevilla), de forma alargada, con una anchura legal
de 20,89 metros; la longitud deslindada es de 3.253 metros;
la superficie deslindada de 6,7864 hectáreas, que en adelante
se conocerá como “Vereda de Maqueda”, Tramo 2.º; que linda:

- Al Norte: Con más vía pecuaria.
- Al Sur: Con la Cañada Real de Morón.
- Al Este: Con fincas propiedad de doña Rafaela Calle

Picamil; RENFE; don Juan Vargas Sánchez; don Juan Pérez
García; doña Angeles Sánchez Ortiz; don Francisco Domínguez
Calle; doña María Carmen Delgado Vela y doña Asunción Pérez
Pérez.

- Al Oeste: Con fincas propiedad de doña Rafaela Calle
Picamil; doña M.ª Josefa Rodríguez Guillén; don Manuel Puer-
ta Caro; don Francisco Domínguez Calle; don Juan Vargas
Sánchez; don Francisco Ruiz Mora; doña Mercedes Quesada
Morales; don Juan Vargas Sánchez; doña Rosario Vargas
López; doña Josefa Vargas Sánchez; don Antonio Bejarano
Fernández; don Manuel Abad Núñez y doña Rafaela Muñoz
Moscoso.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de junio de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2002, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE MAQUEDA»,

TRAMO 2.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OSUNA (SEVILLA)

RELACION DE COORDENADAS UTM DEL PROYECTO DE DESLINDE DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)

VEREDA DE MAQUEDA
(Tramo II)

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 5
de marzo de 2002, por la que se ordena la publicación
del Informe de Rendición de Cuentas de Diputaciones
Provinciales y Ayuntamientos con población de derecho
superior a 50.000 habitantes, correspondiente al ejer-
cicio 1999 (BOJA núm. 62, de 28.5.2002).

Verificados los datos relacionados con la fecha de apro-
bación de la Cuenta General correspondiente al Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda, se ha comprobado la existencia de
un error reflejado en el Informe de Rendición de Cuentas de
las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos con población
de derecho superior a 50.000 habitantes, correspondiente al
ejercicio 1999, por lo cual, y en virtud del artículo 105.2
de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
redactado conforme a las modificaciones introducidas por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, procede realizar las siguientes
correcciones:

En el párrafo 14, donde dice: «siete aprueban la Cuenta
General dentro del límite legal, tres Ayuntamientos en los que
no consta la fecha de aprobación...», debe decir: «seis aprue-
ban la Cuenta General dentro del límite legal, cuatro Ayun-
tamientos en los que no consta la fecha de aprobación...».

En el párrafo 27 se suprime la alusión al Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda, y donde dice: «alcanzando un
32%...», debe decir: «alcanzando un 30%...».

En el párrafo 28 se añade el Ayuntamiento de Sanlúcar
de Barrameda.

En el cuadro núm. 5: Hacer constar que no hay datos
relativos a Sanlúcar de Barrameda, ejercicio 1999, por lo que
deberá figurar un 3 en la casilla correspondiente.

Y dentro del mismo cuadro en la información de 1999:
En las columnas «Aprobado en plazo» reflejar 9 y 30% y
en las columnas «Sin datos» reflejar 11 y 32%.

En el párrafo 177 se suprime la alusión al Ayuntamiento
de Sanlúcar de Barrameda.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de julio de
2002.- El Consejero Mayor, Rafael Navas Vázquez.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de 5 de julio de 2002, de la Sala de
Gobierno, por el que se hace público Acuerdo de 1
de julio de 2002, para proveer en régimen de provisión
temporal, las Secretarías de los Juzgados que se
relacionan.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha acordado en fecha 1 de julio de 2002, proveer
en régimen de provisión temporal, las Secretarías de los Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción que a continuación
se relacionan:

1. Arcos de la Frontera núm. Tres (Cádiz).
2. Ayamonte núm. Dos (Huelva).
3. Coín núm. Dos (Málaga).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el art. 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Solo podrán tomar parte en el concurso, aquellos
Licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el art. 14 del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso, diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de diez días naturales siguientes a
la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través de
las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello
de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado, y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del Documento
Nacional de Identidad, domicilio, teléfono, y, en su caso, direc-
ción de fax y de correo electrónico.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a
la fecha en que expire el plazo establecido para la presentación
de solicitudes, y de que se compromete a prestar el juramento
o promesa previsto en el art. 459 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

c) Relación de méritos, que a efectos de preferencia, se
establecen en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por L.O. 16/94), y art. 38.2

del Reglamento Orgánico de Secretarios Judiciales, especi-
ficando, entre otros extremos los siguientes:

1. Título de Doctor en Derecho, en su caso.
2. Ejercicio del cargo de Secretario Sustituto o de Provisión

Temporal, Magistrado Suplente, Juez Sustituto o Fiscal Sus-
tituto, con indicación del Juzgado o Tribunal donde desempeñó
tales cargos y el tiempo durante el cual los hubiere desem-
peñado.

3. Acreditación, en su caso, de haber aprobado oposi-
ciones a otros Cuerpos Jurídicos del Estado, en que se exija
para su ingreso Título de Licenciado en Derecho.

4. Mención. en su caso, del desempeño de actividad
docente en alguna de las situaciones previstas en los arts.
33 y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de 23 de agosto, de
Reforma Universitaria en Materias Jurídicas en Centros Uni-
versitarios, con concreción de las asignaturas impartidas y el
tiempo y lugares de ejercicio de dicha actividad.

5. Certificación académica personal para acreditar el expe-
diente universitario del solicitante, a lo largo de su Licenciatura
en Derecho.

6. Manifestación formal referida a la preparación de opo-
siciones a Secretario de la Administración de Justicia, Carrera
Judicial y Fiscal, o cualesquiera otras vinculadas a las Admi-
nistraciones Públicas para las que sea requisito necesario la
Licenciatura en Derecho, con mención, en su caso, del nombre
de la academia o del preparador o preparadores.

d) Indicación, por orden de preferencia, de la plaza o
de las plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas
en el concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza, para la
que resulte nombrado, en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acampanarán inexcusablemente foto-
copia del Documento Nacional de Identidad, los documentos
exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y a los acreditativos de los méri-
tos preferenciales alegados por el solicitante o copia auten-
ticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado b)
del número 2 del art. 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(en relación con el art. 482.3 de la misma Ley) y en el párrafo
2. b), punto 1 del art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, deberán acompañar informe del Pre-
sidente del Tribunal Superior, Presidente de la Audiencia Pro-
vincial o Fiscal Jefe de la Fiscalía de dicho Tribunal Superior,
en su caso, de los Organos Judiciales en que haya ejercido
con anterioridad sus cargos, que acredite su demostrada apti-
tud en los mismos, junto con certificación acreditativa de los
períodos de ejercicio efectivos de la función respectiva.

Quinta. Los nombramientos se harán por el período de
un año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se
refieren los arts. 432.2 de la citada Ley Orgánica del Poder
Judicial, y 40 del mencionado Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con aplicación motivada de las reglas de preferencia, previstas
en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, y art. 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.
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Séptima. El cese de los Secretarios en Régimen de Pro-
visión Temporal se producirá con arreglo a lo establecido en
el art. 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 40.2
del Reglamento Orgánico de Secretarios.

El presente Edicto publíquese en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para su difusión y demás efectos.

Granada, 5 de julio de 2002.- El Secretario de Gobierno,
Francisco Ibáñez Revelles.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Cuarta dimanante del rollo
de apelación núm. 1155/99. (PD. 2156/2002).

Don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Presidente de la Sec-
ción Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga.

Hace saber: Que en esta Sala que presido se sigue rollo
de apelación civil núm. 1155/99, dimanante del juicio de
menor cuantía núm. 14/99 del Juzgado de Primera Instancia
núm. 1, de Antequera, en el que aparecen como parte apelante
Hispano Química, S.A., y como partes apeladas, Excavaciones
y perforaciones y Jokinsa S.A., en el que se ha dictado Sen-
tencia núm. 467/02, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal que sigue: En la Ciudad de Málaga a
treinta y uno de mayo de dos mil dos. Visto, por la Sección
4.ª de esta Audiencia, integrada por los Magistrados indicados
al margen, el recurso de apelación interpuesto contra la sen-
tencia dictada en juicio de menor cuantía seguido en el Juzgado
de referencia. Interpone el recurso Hispanoquímica, S.A., que
en la instancia fuera parte demandada y comparece en esta
alzada representado por el Procurador don Luis Javier Olmedo
Jiménez. Es parte recurrida Excavaciones y Perforaciones, S.L.,
que está representado por el Procurador don Miguel Lara de
la Plaza, que en la instancia ha litigado como parte deman-
dante. Es parte en situación procesal de rebeldía Jokinsa, S.A.
Fallamos que, desestimando el recurso de apelación inter-
puesto por el Procurador de los Tribunales Señor Olmedo Jimé-
nez, en nombre y representación de la entidad Hispano Quí-
mica, S.A., contra la sentencia dictada en fecha 17 de sep-
tiembre de 1999 por el Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Antequera, en el juicio de menor cuantía núm. 14/99
del que este rollo dimana, debemos confirmar y confirmamos
íntegramente dicha resolución dando por reproducidos cuantos
pronunciamientos contiene en su parte dispositiva con expresa
imposición de las costas causadas en esta instancia a la parte
apelante. Firmado: Ilegible. Rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte apelada
declarada en rebeldía, cuyo paradero se ignora, Jokinsa, S.A.,
expido y firmo el presente en Málaga, 8 de julio de 2002.La
Secretaria, El Presidente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 122/2001. (PD. 2181/2002).

C/ Párroco Juan A. Jiménez Higuero, 31, 3.º D.
Fax: 95/258.37.11 (Decanato). Tel.: 95/246.18.35.
N.I.G.: 2905441C20016000295.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 122/2001. Nego-
ciado: DS.

Sobre: J. Ordinario.
De: Doña María Santos de la Rubia.
Procurador: Sr. Pérez Berenguer, Juan José.
Contra: Costa del Sol Network Centre, Oddveig Kari Klebo,

Thor Oyvind Haugen y Residencial de Inversiones, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 122/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Seis de Fuengirola a instancia de María Santos de
la Rubia contra Costa del Sol Network Centre, Oddveig Kari
Klebo, Thor Oyvind Haugen y Residencial de Inversiones, S.A.,
sobre J. Ordinario, se ha dictado la sentencia, que copiada
en su encabezamiento y fallo es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola a once de abril de 2002.
Habiendo visto el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado

de Primera Instancia núm. Seis de Fuengirola, don Román
González López, los presentes autos de Juicio Ordinario núme-
ro 122/01 instados por el Procurador don Juan José Pérez
Berenguer, en nombre y representación de doña María Santos
de la Rubia, contra Costa del Sol Network Centre, doña Oddveig
Kari Klebo, don Tohr Oyvind Haugen y Residencial de Inver-
siones, S.A., dicta la presente en base a los siguientes,

F A L L O

Que estimo la demanda interpuesta por doña María Santos
de la Rubia, y declaro que le pertenecen en pleno dominio
las fincas siguientes:

- Vivienda tipo E de la planta cuarta del portal IX del
Conjunto La Siesta, II fase. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Fuengirola núm. 1, al libro 562, tomo 1192, folio
103, finca registral núm. 30.131.

- Vivienda tipo F de la planta cuarta del portal X del
Conjunto La Siesta, II fase. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Fuengirola núm. 1, al libro 562, tomo 1192, folio
115, finca registral núm. 30.139.

Ordeno la inscripción de las referidas fincas a favor de
la misma, ordenando la cancelación de las inscripciones con-
tradictorias de dominio que figuren en el Registro de la
Propiedad.

Se hace expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, contra
la que cabe recurso de apelación a interponer en el plazo
de cinco días.

Así, por esta mi Sentencia, juzgando en Primera Instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Costa del Sol Network Centre, Oddveig Kari
Klebo, Thor Oyvind Haugen y Residencial de Inversiones, S.A.,
extiendo y firmo la presente en Fuengirola a trece de abril
de dos mil dos.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de junio de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia adju-
dicación de contratos administrativos.

A)
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 03/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Impresión de cinco números

de la Revista Meridiam».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm 23, de 23.2.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 102.500

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 2002.
b) Contratista: Artes Gráficas Novograf, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 95.193 euros.

B)
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 04/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Servicio telefónico de infor-

mación a la Mujer».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 23, de 23.2.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 270.455

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de abril de 2002.
b) Contratista: Iberphone, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 256.360 euros.

C)
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 07/02.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia y consultoría.
b) Descripción del objeto: «Desarrollo del programa

Optima».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación: BOJA

núm. 36, de 26.3.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.202

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de junio de 2002.
b) Contratista: Su & Ma Consultores, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.200 euros.

D)
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 08/02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Diseño y coordinación Fidem

2002».
c) Boletín de publicación del anuncio de licitación. BOJA

núm. 44, de 16.4.02.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.020

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de junio de 2002.
b) Contratista: Promociones y Congresos SCA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.000 euros.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de julio de 2002, por la que
se anuncia la contratación que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 2177/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha resuelto
anunciar por el procedimiento abierto mediante la forma de
concurso el siguiente contrato de gestión de servicio público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.



BOJA núm. 87Sevilla, 25 de julio 2002 Página núm. 14.183

c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 2 / 2 2 8 7
(T-86184-MSL1-2S).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Concesión para la construc-

ción y explotación de la línea 1 interurbanametro de Sevilla
en el que se incluyen como prestaciones anejas la redacción
del proyecto y adquisición de material móvil».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Treinta y cinco (35) años, a contar

desde el día siguiente al de la formalización del contrato.
d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la eje-

cución de obras: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de inversión a realizar: Trescientos cin-

cuenta y nueve millones novecientos setenta mil ochocientos
ochenta y ocho euros (359.970.888 euros).

5. Garantía provisional: Siete millones ciento noventa y
nueve mil cuatrocientos euros (7.199.400 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Dirección General de Transportes.
b) Domicilio: C/ Maese Rodrigo núm. 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.74.00.
e) Telefax: 95/505.74.65.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta seis días antes de la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional

- Solvencia económica y financiera: Informe de institu-
ciones financieras, presentación de cuentas anuales, informes
de auditorías y cifras de negocios relativas al licitador en los
que se justifique esta solvencia conforme se determina en
la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares aplicable al contrato.

- Solvencia técnica y profesional: Relación de medios per-
sonales, equipos técnicos y unidades técnicas, así como
servicios o trabajos realizados por los licitadores en los que
se justifique esta solvencia conforme se determina en la cláu-
sula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
aplicable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día 22 de noviembre de 2002.
b) Documentación que integrará las ofertas: La indicada

en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares aplicable al contrato.

c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

1.º Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.º Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 13 de diciembre de 2002.
e) Hora: A las diez horas.
10. Otras informaciones: La sociedad concesionaria debe-

rá adoptar la forma jurídica de sociedad anónima.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos de los anuncios

serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): 18 de julio
de 2002.

Sevilla, 18 de julio de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indican por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2182/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 5 de septiembre de

2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
Sevilla, 41071.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El día 25 de septiembre de 2002.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: Para las empresas extranjeras

no clasificadas se exigirá la solvencia económica y financiera
y la solvencia técnica y profesional de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 16 y 17 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2002/0565 (01-AA-1640-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Instalación de paneles direc-

cionales e hitos de balizamiento en la red principal y secundaria
de carreteras de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 300.485,32 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.009,71 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: No.

Núm. de expediente: 2002/0604 (01-AA-1646-00-00-AM).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Plantaciones en enlaces de

la A-92. P.k. 152+360, p.k. 146+250 y p.k. 175+670.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 269.181,74 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.383,63 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: No.

Núm. de expediente: 2002/1045 (7-AA-1656-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Colocación de barrera de

seguridad en la red secundaria de carreteras de Andalucía.
2.ª fase.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 721.211,61 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 14.424,23 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: No.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 9 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2176/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2002/0540.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 03-AA-1659-0000-CS Proyecto

del tramo Aljaraque-Playa de La Bota de la vía multimodal
Huelva-La Bota (VM-497).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (varias pro-

vincias).
d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

727.812,95 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo B, Subgrupo 2, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional. Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

5 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, núm. 3,
41071, Sevilla.
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Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 25 de septiembre de 2002.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 9 de julio de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2180/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2002/0535.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 07-AA-1655-00.00-SZ. Pro-

yecto de señalización horizontal en la red principal de carreteras
de Andalucía. 3.ª fase.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(300.497,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.16.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día de plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: G, 5, c.
Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

5 de septiembre de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro Auxiliar de
la Consejería de Obras Públicas y Transporte, sito en Plaza
de la Contratación número 3, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/505.82.01.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 25 de septiembre de 2002.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío al DOCE (en su caso).

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Director General, Diego
Romero Domínguez.

RESOLUCION de 17 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2157/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 2002/0812.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: (04-SE-1623-0.0-0.0-PC

(RF). Reciclado de firme in situ con cemento y balizamiento
en la carretera SE-141 «Puebla de los Infantes-Las Navas
de la Concepción, del p.k. 20+000 al 35+000.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(1.223.535,69 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.
b) Domicilio: Plaza de España, Puerta de Navarra,

Sector III.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/506.60.78.
e) Telefax: 95/506.60.67.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del día de finalización del plazo
de presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA,
a las 13,30 horas.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes, sita en Plaza de España,
Puerta de Navarra, Sector III, 41071 Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro: 95/506.60.67.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, núm. 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 29 de agosto de 2002.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso).
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

www.copt.junta-andalucia.es

Sevilla, 17 de julio de 2002.- El Delegado, P.A.
(D. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Consuelo Guzmán
Lebón.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso (Expte. 96/02). (PP.
2041/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 96/02 de Contratación.
a) Objeto: Conservación de zonas verdes en el Distrito

Este.
b) Presupuesto de licitación: 75.600,99 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-22706/02.
d) Fianza provisional: 1.512,02 euros.
e) Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Concurso.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. C.P.

41012, Sevilla.
Teléfono: 95/459.29.95. Telefax: 95/459.30.25.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
b) Solvencia económica: Sí.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solu-

ciones o variantes.
7. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1,

de Documentación General, por la Mesa de Contratación, ten-
drá lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los sobres 2 y 3,
conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
respectivamente, se realizará en acto público, ante la Mesa
de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores, sita
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en Plaza Nueva, 1, Sevilla, el lunes siguiente al de la apertura
del sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 1 de julio de 2002.- El Secretario General.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de adjudicación de contratos de obras.

1. Entidad adjudicadora: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y Obra.
b) Descripción del objeto: C-GR1037/OPO0. Proyecto y

obra de la variante de Lanjarón en la A-348.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 22.6.1999.
3. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 3.697.817,27 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 17 de junio de 2002.
b) Contratista: UTE Construcciones Pérez Jiménez / SITE.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.100.824,29 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-SE1073/OEJ0. Obra de la

restauración paisajística de la SE-401, Sevilla-Utrera.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 30.10.1999.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 390.135,16 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de junio de 2002.
b) Contratista: Eulen.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 330.780,46 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-AS5019/ORP0. Obra de res-

tauración paisajística de la A-92 Sur. Tramo: Hueneja-Las
Juntas.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 12.2.2000.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.914.129,60 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de mayo de 2002.
b) Contratista: Eulen.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.564.277,25 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-CO5033/OEJ0. Obra de

colectores de Montoro.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 9.5.00.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 2.431.902,26 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2002.
b) Contratista: UTE Arema/Salvador Rus.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.546.036,82 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-CO5036/OEJ0. Obra de la

Edar de Montoro.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 9.5.2000.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.332.961,19 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2002.
b) Contratista: UTE Arema/Salvador Rus.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.169.259,57 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-AS5020/ORP0. Obra de res-

tauración paisajística de la A-92 Sur. Tramo: Nacimiento
N-340.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 17.10.2000.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.474.780,59 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de mayo de 2002.
b) Contratista: Irena.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.066.188,12 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-JA0200/OEJ0. Obra del

depósito para abastecimiento en Vilches.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 10.5.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 808.212,31 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de febrero de 2002.
b) Contratista: Construcciones Vera.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 939.342,59 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y obra.
b) Descripción del objeto: H-AL5001/OPO0. Proyecto y

obra de la Edar de Olula, Fines y Macael.
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c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 21.4.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 2.177.077,94 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de marzo de 2002.
b) Contratista: Dytras.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.127.608,43 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y obra.
b) Descripción del objeto: C-AG1021/OPO0. Proyecto y

obra de estabilización de desmontes en la A-92, p.k. 249,6
al 250.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 18.5.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 999.261,39 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de junio de 2002.
b) Contratista: Site.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.316.617,70 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-JA0026/OEJ0. Obra de

encauzamiento urbano de Venta de los Santos, en Montizón.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 31.5.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 173.370,73 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 2002.
b) Contratista: Ramón Ruiz Fernández.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 223.23,24 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y obra.
b) Descripción del objeto: C-AG1024/OPO0. Proyecto y

obra de colocación de barreras de seguridad en mediana de
la A-92, p.k. 0,000 al 127,250.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 5.7.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 591.925,34 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de abril de 2002.
b) Contratista: Azvi.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 556.251,15 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-SS1077/OEJ0. Obra de nue-

vo puente sobre la rivera del Huéznar en la carretera de Cons-
tantina a El Pedroso.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 14.7.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.046.353,09 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de febrero de 2002.
b) Contratista: UTE Rafael Morales/Construcciones Vera.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.018.459,83 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-SE0115/OEJ0. Obra de

mejora del abastecimiento a El Ronquillo.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 17.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 187.020,28 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de febrero de 2002.
b) Contratista: Martín Casillas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 251.669,37 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-GR0007/OEJ0. Obra de nue-

vo puente sobre el río Genil y paso de ferrocarril en Loja.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 9.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 5.190.360,26 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de abril de 2002.
b) Contratista: OHL.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.430.533,35 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-SS1075/OEJ1. Obra de

acondicionamiento de la A-455 de Constantina a Lora del
Río.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 9.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 5.455.510,78 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de junio de 2002.
b) Contratista: ACS.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.629.436,51 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-SE0149/OEJ0. Obra de

colector-emisario a Edar de El Coronil.
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c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 29.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 341.469,64 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de enero de 2002.
b) Contratista: Martín Casillas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 290.847,35 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-MA5253/OEJ0. Obra de

nueva conducción de abastecimiento de agua desde el manan-
tial de la villa.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 15.9.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 893.342,92 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de marzo de 2002.
b) Contratista: UTE UC 10/Estructuras y vías del Sur.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 832.604,93 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-HU5204/OEJ0. Obra de

abastecimiento a El Rincón, El Portil y El Rompido.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 11.10.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 2.478.857,17 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de febrero de 2002.
b) Contratista: Ferrovial Agroman.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.352.179,22 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: T-HU1031/OEJ0. Obra de

supresión paso a nivel de la línea Sevilla-Huelva y carretera
A-492 de La Palma del Condado a Valverde del Camino.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 13.10.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.415.392,70 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de febrero de 2002.
b) Contratista: Vías y Construcciones.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.415.392,70 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-HU5212/OEJ0. Obra de

nuevo acceso a Punta Umbría desde el paso de La Bota.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 25.10.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 12.946.898,38 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero de 2002.
b) Contratista: UTE Rafael Morales/Construcciones Vera.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.836.986,62.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-AS5207/ORP0. Obra de res-

tauración paisajística de la A-92 Sur, Las Juntas-Nacimiento.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 30.10.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.293.125 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 2002.
b) Contratista: Eulen.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.190.765,93 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-JA0032/OEJ0. Obra de

acondicionamiento de la A-321. Tramo: Arjona-Pilar de Moya.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 21.11.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 460.394,26 euros.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de abril de 2002.
b) Contratista: Contrat. Ingeniería y Obras.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 442.523,99 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto y obra.
b) Descripción del objeto: C-AL5017/OPO0. Proyecto y

obra de acondicionamiento de la C-3325 entre Cantoria y
Albanchez.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 11.12.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 5.468.215,85 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de mayo de 2002.
b) Contratista: Ploder.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.371.627,52 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-CA5031/OEJ0. Obra de

abastecimiento a la barriada de Fuente del Gallo en Conil.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 11.12.2001.
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2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 918.457,68 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de junio de 2002.
b) Contratista: Martín Casillas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 640.371,44 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-CA5032/OEJ0. Obra de

depósito regulador para las barriadas de Barrio Nuevo y Roche,
en Conil.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 11.12.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 832.755,23 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de junio de 2002.
b) Contratista: Martín Casillas.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 883.907,43 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-GR5222/OEJ0. Obra de

abastecimiento a Chauchina.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 29.12.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 5.305.954,58 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de junio de 2002.
b) Contratista: Vías y Construcciones.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.085.537,33 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-GR5223/OEJ0. Obra de

conducción de agua potable desde la Etap de El Chaparral
a Pinos Puente.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 29.12.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.298.457,25 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de junio de 2002.
b) Contratista: UTE UC 10/Construcciones Porman/La

Llave Granada.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.230.266,27 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-GR0022/OEJ1. Obra de

abastecimiento a Albuñol.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 19.2.2002.

2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 1.153.622,09 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de junio de 2002.
b) Contratista: Corsan Corviam.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.196.863,94 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: H-GR0025/OEJ1. Obra de

saneamiento de Albuñol.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA 19.2.2002.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 2.898.121,52 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de junio de 2002.
b) Contratista: Corsan Corviam.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.854.919,58 euros.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de adjudicación de contratos de asis-
tencia técnica y consultoría.

1. Entidad adjudicadora: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica y Dirección de

Obra.
b) Descripción del objeto: C-HU5212/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra de nuevo acceso a Punta Umbría
desde La Bota.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 7.3.2000.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 438.649,41 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero de 2002.
b) Contratista: V.S. Ingeniería y Urbanismo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 438.649,41 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: H-CO5033/ODO0 y

H-CO5036/ODO0. Asistencia técnica y dirección de obra de
colectores y EDAR de Montoro.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA del 27.6.2000.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 168.115,78 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2002.
b) Contratista: INGESA.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. 217.960,79 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: H-GR0022/ODO0 y

H-GR0025/ODO0. Asistencia técnica y dirección de obra de
abastecimiento y saneamiento de Albuñol.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 17.10.2000.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 159.659,30 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de junio de 2002.
b) Contratista: UTE Bética/Otingar.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 157.937,81 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de calidad.
b) Descripción del objeto: H-CO5033/OCC0 y

H-CO5036/OCC0. Control de calidad de colectores y EDAR
de Montoro.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 19.12.2000.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 59.002,62 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de junio de 2002.
b) Contratista: Euroconsult Andalucía.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 55.167,46 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: H-AL5001/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra de la EDAR de Olula, Macael y
Fines.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 21.4.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 98.463,81 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de abril de 2002.
b) Contratista: Imca.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 89.063,20 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descr ipc ión del obje to: C-AG1026/ODO0,

C-AG1027/ODO0 y C-AG1028/ODO0. Asistencia técnica y
dirección de obra de colocación de barreras de seguridad en
la A-92, provincia de Granada.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA de 21.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.

b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 38.198,59 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de enero de 2002.
b) Contratista: Protecnimar.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. 33.614,76 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: T-SE5051/PPR0. Proyecto del

eje ferroviario transversal. Tramo: Aguadulce-Pedrera.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA de 28.7.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 306.516,17 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de marzo de 2002.
b) Contratista: Ineco.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 303.361,49 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: C-GR0007/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra de nuevo puente sobre el río Genil
y paso de ferrocarril en Loja.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA de 16.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 196.078,07 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de abril de 2002.
b) Contratista: Apia XXI.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 194.974,67 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-MA5090/PPR0. Proyecto de

la variante de Sierra de Yeguas en la A-365.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 9.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 120.202,42 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de mayo de 2002.
b) Contratista: Imca.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 112.951,08 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-GR0009/PPR0. Proyecto de

acondicionamiento de la A-385, tramo: Santa Fe-La Malahá.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 9.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
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3. Presupuesto de licitación: 135.828,74 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de junio de 2002.
b) Contratista: Urci.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 119.375,34 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-SE1075/PPR0. Proyecto de

la A-376, Sevilla-Utrera. Tramo: Intersección con la SE-418
a la SE-425.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 9.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 318.536,42 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de mayo de 2002.
b) Contratista: Proser.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. 296.190,24 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: T-SE5050/PPR0. Proyecto del

eje ferroviario transversal. Tramo: Osuna-Aguadulce.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 9.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 552.931,14 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de marzo de 2002.
b) Contratista: Inserco Ingenieros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 516.714,15 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-JB1058/PPR0. Proyecto de

acondicionamiento de la A-393. Tramo: Medina Sidonia-Vejer
de la Frontera.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 11.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 330.556,66 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de mayo de 2002.
b) Contratista: Apia XXI.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 290.190,47 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: C-SS1077/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra de nuevo puente de Constantina
a El Pedroso.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 4.9.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

3. Presupuesto de licitación: 55.456,71 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de febrero de 2002.
b) Contratista: V.S. Ingeniería y Urbanismo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 51.425,16 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-CA5022/PPR0. Proyecto de

la A-382. Tramo I: A-4 al p.k. 7,900.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 11.8.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 661.113,31 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2002.
b) Contratista: Apia XXI.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 547.129,08 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: H-HU5204/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra de conducción y depósito de El
Rompido.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 2.10.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 102.368,28 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de febrero de 2002.
b) Contratista: Roma Ingenieros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 93.094,15 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: T-HU1031/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra de eliminación de paso a nivel
en La Palma.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 27.9.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 61.567,36 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de febrero de 2002.
b) Contratista: Inserco Ingenieros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 61.303,23 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-AG1099/PPR0. Proyecto de

accesos desde la A-92 a las localidades de La Peza y Lopera.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 23.10.2001.
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2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 100.228,78 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de marzo de 2002.
b) Contratista: Ofiteco.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 100.155,03 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: C-AA0005/PAT0. Asistencia

técnica para la redacción del proyecto de áreas de servicio
en la A-92 y A-381.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 30.10.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 60.101,21 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de enero de 2002.
b) Contratista: GHESA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 60.049,76 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de calidad.
b) Descripción del objeto: C-HU5212/OCC0. Control de

calidad de nuevo acceso a Punta Umbría desde el paso de
La Bota.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 8.11.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 167.607,14 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero de 2002.
b) Contratista: Vorsevi.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 142.466,07 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-JB1057/PPR0. Proyecto de

la variante noroeste de Medina Sidonia entre la A-390 y la
A-381.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 8.11.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 150.253,03 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de mayo de 2002.
b) Contratista: Proser.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. 135.537,41 euros

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-CA5018/PPR0. Proyecto de

la A-382. Tramo II: Del p.k. 7,900 al 13,000.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA de 30.10.2001.

2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 456.769,20 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2002.
b) Contratista: Aepo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 409.169,31 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Estudio informativo.
b) Descripción del objeto: T-G0010/PEI0. Estudio infor-

mativo de la línea del metro ligero de Granada.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 10.11.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 721.214,53 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de abril de 2002.
b) Contratista: AYESA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 662.608,34 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica y dirección de

obra.
b) Descripción del objeto: H-MA5216/ODO0 y

H-MA5219/ODO0. Asistencia técnica y dirección de obra de
colectores y EDAR de Campillos.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 29.11.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 98.838,24 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de abril de 2002.
b) Contratista: Otingar.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 85.891,70 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-JB5082/PPR0. Proyecto de

acondicionamiento de la A-390. Tramo: Chiclana-Medina
Sidonia.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 11.12.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 300.506,05 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de mayo de 2002.
b) Contratista: Proser.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 280.797,50 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-CA5021/PPR0. Proyecto de

la A-382. Tramo III: P.k. 13,000 al 20,200.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 27.12.2001.
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2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 570.961,50 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2002.
b) Contratista: TYPSA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 528.699,95 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Cartografía.
b) Descripción del objeto: C-GI0033/PCT0. Estudios car-

tográficos y topográficos para la redacción de estudios, pro-
yectos y ejecución de obras en las provincias de Huelva, Sevilla
y Cádiz.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 5.1.2002.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 450.759,01 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de junio de 2002.
b) Contratista: UTE Restisur/Cartofoto.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 410.190,73 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: C-CA5020/PPR00. Proyecto

de la A-382, variante de Arcos de La Frontera.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 27.12.2001.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 661.113,31 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de mayo de 2002.
b) Contratista: AYESA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 611.403,88 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de calidad.
b) Descripción del objeto: G-GI0036/OCC0. Control de

calidad de carreteras en la provincia de Jaén.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA de 26.1.2002.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 225.379,54 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de abril de 2002.
b) Contratista: Ofiteco.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 202.233,06 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Proyecto.
b) Descripción del objeto: H-CA0013/PPR0. Proyecto de

mejora del sistema general de abastecimiento de agua potable
de El Puerto de Santa María.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 12.2.2002.

2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 102.172,06 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de mayo de 2002.
b) Contratista: Dintra 5.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.513,09 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: T-CA0002/PAT0. Asistencia

técnica de identificación de actuaciones para intercambiadores
de transporte en la Bahía de Cádiz.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 19.2.2002.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 90.151,82 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de mayo de 2002.
b) Contratista: EPYPSA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 87.627,79 euros.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de calidad.
b) Descr ipc ión de l ob je to : H-SE0025/OCC0,

H-SE0026/OCC0, H-SE0027/OCC0 y H-SE0028/OCC0. Con-
trol de calidad de saneamiento integral del Aljarafe. Colector
margen derecha del Guadalquivir, tramos I, II, III y IV.

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: BOJA del 6.4.2002.
2. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: 206.698,21 euros.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de junio de 2002.
b) Contratista: Euroconsult Andalucía.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 182.488,96 euros.

Sevilla, 8 de julio de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO
DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION, SAU

ANUNCIO de contratación (Expte. G/001-02),
sobre desarrollo e implantación de un entorno de comu-
nidades virtuales. (PD. 2114/2002).

Anuncio de concurso que se cita.
Objeto: «Desarrollo e implantación de un entorno de

comunidades virtuales para la infraestructura de aplicaciones
telemáticas de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de
la Sociedad de la Información, S.A. Unipersonal», en el marco
del Programa de Acciones Innovadoras de Andalucía «Gua-
dalinfo» (Expte. G/001-02).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario median-
te concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación (IVA incluido) de ciento ochenta mil euros
(180.000 E).

Fianza definitiva (a la adjudicación). Siete mil doscientos
euros (7.200 E).
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Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas y Jurídicas y demás documentos podrán
retirarse por los interesados en las oficinas de la Sociedad,
sita en Avenida de la Arboleda s/n, Edificio Zoco Aljarafe, Toma-
res, 41940 (Sevilla), durante el plazo de presentación de ofer-
tas. También podrá solicitarse su envío electrónico mediante
correo electrónico de petición a la dirección info.sadesi*
juntadeandalucia.es, indicando nombre del peticionario y la
referencia «solicitud Pliegos SCV».

Presentación de ofertas: Las ofertas técnicas y económi-
cas, con los requisitos y la documentación exigida en los Plie-
gos, se presentarán en la Dirección Administrativa-Financiera
de la sociedad, en la dirección anteriormente indicada, antes
de las 14,00 horas del 2 de septiembre de 2002.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de julio de 2002.- El Director General, Juan
Peña Amaro.

ANUNCIO de contratación (Expte. G/002-02),
sobre suministro de un sistema de red de almacena-
miento masivo de información. (PD. 2160/2002).

Anuncio de concurso que se cita.
Objeto: «Suministro de un sistema en red de almace-

namiento masivo de información para la infraestructura de
servicios telemáticos de la Sociedad Andaluza para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información, S.A. Unipersonal», en

el marco del Programa de Acciones Innovadoras de Andalucía
«Guadalinfo» (Expte. G/002-02).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario median-
te concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación (IVA incluido) de ciento ochenta mil euros
(180.000 E).

Fianza definitiva (a la adjudicación). Siete mil doscientos
euros (7.200 E).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas y Jurídicas y demás documentos podrán
retirarse por los interesados en las oficinas de la Sociedad,
sita en Avenida de la Arboleda s/n, Edificio Zoco Aljarafe, Toma-
res, 41940 (Sevilla), durante el plazo de presentación de ofer-
tas. También podrá solicitarse su envío electrónico mediante
correo electrónico de petición a la dirección info.sadesi*
juntadeandalucia.es, indicando nombre del peticionario y la
referencia «solicitud Pliegos SAN».

Presentación de ofertas: Las ofertas técnicas y económi-
cas, con los requisitos y la documentación exigida en los Plie-
gos, se presentarán en la Dirección Administrativa-Financiera
de la sociedad, en la dirección anteriormente indicada, antes
de las 14,00 horas del 2 de septiembre de 2002.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 17 de julio de 2002.- El Director General, Juan
Peña Amaro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se hace pública la relación de Entidades
Locales a las que se requiere subsanación de la soli-
citud de subvención para gastos de inversión en Ofi-
cinas Municipales de Información al Consumidor.

En cumplimiento del art. 6 de la Orden de 5 de abril
de 2002 por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a Entidades Locales Andaluzas
que dispongan de Oficinas Municipales de Información al Con-
sumidor y se efectúa su convocatoria para el año 2002, se
hace pública la relación de Entidades Locales a las que se
requiere documentación, de conformidad con el art. 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, recogidas en los Anexos I y II, cuyo texto íntegro
se encuentra expuesto en el tablón de anuncios de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, 3, debiendo efectuar la subsanación de errores apor-
tando la documentación correspondiente en el plazo de diez
días desde el siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación en el BOJA, con la advertencia de que si así no lo
hiciera, se les tendrá por desistido en su petición, previa reso-
lución en los términos previstos en el art. 42.1 de la citada
Ley 30/1992.

Huelva, 25 de junio de 2002.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Acuerdo de Inicio correspondiente al
Expte. MA-80/02-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica

a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Anda Gali Service, S.L.
Expediente: MA-80/02-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4, Ley 2/1986, y art. 54.7,

Decreto 491/1996.
Sanción: Multas hasta 601,01 euros.
Acto: Acuerdo de Inicio.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el

día siguiente a la fecha de notificación del Acuerdo de Inicio
del expediente.

Málaga, 25 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Propuesta y Resolución correspondien-
tes al Expte. MA-104/02-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47,
Edificio Admvo. Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Carmen Lafuente López.
Expediente: MA-104/02-MR.
Infracción: Leve, art. 53.6 y art. 43.2 del Decreto

491/1996, de 19 de noviembre.
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Sanción: Multas de 200 euros.
Acto: Propuesta de Resolución de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: 10 días hábiles a partir del día siguiente

a la fecha de notificación de la Propuesta de Resolución del
expediente.

Málaga, 26 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de estatutos de la orga-
nización sindical denominada Federación de Sindicatos
Andaluces de Docentes Interinos - Federación SADI.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado
8 y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, a las 10 horas del día
17 de junio de 2002, han sido depositados los estatutos de
la organización sindical denominada Federación de Sindicatos
Andaluces de Docentes Interinos - Federación SADI.

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: Don Manuel Fernández Romero, doña M.ª
José Fernández Liñán, don Juan Miguel de los Santos Quintero,
don Pedro Vicario Rueda, don José Ramón Dorado Repiso,
don Antonio Pareja Frías, don Cándido Cano Carmona y don
Antonio Asenjo de la Torre. El acuerdo de constitución se cele-
bró en Antequera (Málaga) el día 17 de mayo de 2002.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- La Presidenta, Mercedes
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el depósito de estatutos de la Orga-
nización profesional denominada Asociación de Téc-
nicos Superiores Agrarios de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas del
día 28 de junio de 2002, fueron depositados los estatutos
de la organización profesional denominada Asociación de Téc-
nicos Superiores Agrarios de Andalucía, cuyos ámbitos terri-
torial y funcional son la Comunidad Autónoma de Andalucía
y los profesionales técnicos superiores del sector agrario.

Como firmantes del acta de constitución figuran don
Ramón Pulgar López, don Manuel García Carrasco, doña Mon-
serrat Domínguez Mañero, doña M.ª José Ortega Calderón,
doña María del Carmen Aldaba López, don Antonio José Gómez
Durillo y don Ramón Ochoa Gil de Pareja. La reunión, en
la cual se adoptó el acuerdo de constitución, se celebró en
Marmolejo (Jaén), el día 15 de junio de 2002.

Sevilla, 5 de julio de 2002.- La Presidenta, Mercedes
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de beneficiarios/as
de subvenciones de Renta de Subsistencia, acogidas
a los Programas de Fomento de Empleo de la Junta
de Andalucía, a los/as que no ha sido posible notificar
diferentes actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as

beneficiarios/as de Rentas de Subsistencia reguladas por los
Decretos 55/1995 y 56/1995, de 7 de marzo, y en las Ordenes
de 6 de mayo de 1997 y 9 de mayo de 1997, que segui-
damente se relacionan, los extractos de actos administrativos
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento del
contenido íntegro del acto y constancia del mismo, podrán
comparecer en un plazo de diez días en el Servicio de Empleo
de esta Delegación Provincial, sito en Avenida República
Argentina núm. 21, 1.ª planta, C.P. 41011, Sevilla:

Núm. de expediente: MJ-ARS-FSE-0265/96-SE.
Interesada: M.ª Fernanda Vida Gago.
DNI: 31.607.125-L.
Ultimo domicilio: Parque Rubén Darío, blq. 1-9.º A. C.P.

41010, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Sevilla, 27 de junio de 2002.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Campos Peña Hnos. C.B.
CIF: E-41212788.
Ultimo domicilio: C/ Cervantes, 112. C.P. 41100, Coria

del Río (Sevilla).
Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
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significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: José Berenguer Jiménez.
NIF: 28864042P.
Ultimo domicilio: Avda. Ramón y Cajal, 126, 3 D. 41005,

Sevilla.
Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procecimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada sin efecto la notificación,
por el presente anuncio se notifica al interesado que a con-
tinuación se relaciona, que en la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita en
C/ Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, sig-
nificándole que se le concede un plazo de un mes para la
interposición del recurso de alzada, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Explotaciones Agrícolas Ganaderas.
CIF: B41456906.
Ultimo domicilio: José Sarabia, 64. 41006, Sevilla.
Procedimiento: Ayuda a ganadería, campaña 95.
Extracto del contenido: Resolución del procedimiento de

recuperación de pago indebido.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Jacaranda Azul, S.L.

CIF: B-41671363.

Ultimo domicilio: C/ Varflora, 31. 41001, Sevilla.

Procedimiento: Ayuda al algodón, campaña 95/96.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en calle Gran Vía de Colón, 48, planta 6.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Nieves Rueda Nieto.

NIF: 74576942V.

Ultimo domicilio: C/ Real, 48. 18327 Láchar (Granada).

Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 95/96.

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Moreno García.

NIF: 28065882V.

Ultimo domicilio: C/ Miguel Sánchez, 1. 41670, Pruna
(Sevilla).

Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 97.

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se cita, que en la Delegación Provincial de
Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita en
calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, sig-
nificándole que se le concede un plazo de un mes para la
interposición del recurso de alzada, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Palaciega de Inversiones, S.L.
CIF: B-41190448.
Ultimo domicilio: C/ Antonia Díaz, 30. 41700 Dos Her-

manas (Sevilla).
Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 97.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
la Resolución del Procedimiento de Recuperación de
pago indebido en las campañas de comercialización
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente Anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en calle Seda, nave 5, Polígono Hytasa, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para
la interposición del recurso de alzada, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: José Ramos Sanmillán.
NIF: 75322751M.
Ultimo domicilio: Virgen de los Remedios, 14. 41720,

Los Palacios y Villafranca (Sevilla).
Procedimiento: Ayuda a superficie, campaña 96.
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 17 de junio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 6 de junio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a don Salvador Martín Ramos y doña
M.ª Lourdes Fernández García.

Acuerdo de fecha 6.6.02, de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que

se ordena la notificación por edicto de Resolución a don Sal-
vador Martín Ramos y doña M.ª Lourdes Fernández García,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Acogimiento Fami-
liar de fecha 12.2.2002, con respecto al menor J.S.M.F.,
con número de expediente: 29/96/0321/00, significándoles
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 6 de junio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 6 de junio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución de don Bernardo Ramírez Jiménez.

Acuerdo de fecha 6.6.2002, de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de Resolución a don Ber-
nardo Ramírez Jiménez, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Desamparo de fecha 8.2.2002, respecto
al menor D.R.M., con número de expediente 29/98/0787/01,
significándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme
a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 6 de junio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 6 de junio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana Martínez Muñoz.

Acuerdo de fecha 6.6.2002, de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de Resolución a doña
Ana Martínez Muñoz, al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Desamparo de fecha 8.2.2002, respecto
al menor D.R.M., con número de expediente 29/98/0787/01,
significándole que contra la misma puede interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme
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a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 6 de junio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Wendy Jean Davies.

Acuerdo de fecha 2 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Wendy Jean Davies (tutora legal de la madre de la
menor S.W.), al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de Desam-
paro del menor S.W., expediente núm. 29/02/0235/00, con
la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 17 de mayo de 2002, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Ley Orgá-
nica 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de julio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Inmaculada Rodríguez Vela.

Acuerdo de fecha 2 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Inmaculada Rodríguez Vela, al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Notificación de la citación para la audiencia ante el
Servicio de Atención al Niño en relación a la modificación
de medidas que se pretende en el expediente del menor
A.D.R.V.; expediente núm. 29/01/0431/00, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 43 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, de Desamparo tutela y Guarda administrativa, con
la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 25.6.2002, significándole que contra
la misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la Ley Orgánica 1/96,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, por los
trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de julio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 2 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto
de Resolución a doña Sarah Jean Watkins.

Acuerdo de fecha 2 de julio de 2002, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Sarah Jean Watkins, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de declaración de la situación legal de Desam-
paro del menor S.W., expediente núm. 29/02/0235/00, con
la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho
menor desde la fecha 17 de mayo de 2002, significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante el
Juzgado de Familia correspondiente, conforme a la Ley Orgá-
nica 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 2 de julio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a) del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:
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Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de documentación en
aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
de 12 de enero, para que en el plazo improrrogable de 10
días, contados a partir de la recepción de este oficio, los inte-
resados seguidamente relacionados presenten en esta Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales la documentación que
se especifica, advirtiéndoles que si así no lo hicieren, se les
tendrá por desistidos de su petición, según establece el art. 71.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, previa Resolución, que deberá ser dictada
en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir

de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan:

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Resolución de archivo de las soli-
citudes presentadas por los interesados seguidamente rela-
cionados, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Asimismo, se les advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales en el plazo de un mes, a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y siguientes
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero.

Málaga, 28 de junio de 2002.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 17 de junio de
2002, se ha resuelto la convocatoria y aprobado las bases
para la provisión con carácter definitivo de una plaza de Elec-
tricista, y una plaza de Conserje Notificador, vacantes en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento. Bases que se trans-
criben a continuación:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA VACANTE DE OFICIAL/A ELECTRICISTA
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

A. Normas Generales.
1. El objeto de las presentes bases es la convocatoria

para la provisión en propiedad mediante el sistema de concurso
oposición libre de una plaza de oficial electricista, vacante
en la plantilla de funcionarios de carrera de este Excmo. Ayun-
tamiento e incluida en la Oferta de Empleo Público para el
año 2000, y dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo
D, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.
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2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; Real
Decreto 896/91, de 7 de junio; las bases de la presente con-
vocatoria, junto con los Anexos que la acompañan y, suple-
toriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

3. Requisitos.
Para la realización de las presentes pruebas selectivas

para el acceso a la plaza convocada, los aspirantes deben
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacionalidad de un Estado miembro
de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollada por Real
Decreto 800/1995.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud
la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo
2.2.1.ºb) del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, el parentesco,
y en su caso el hecho de vivir a expensas o a cargo del nacional
del Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga
dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
Formación Profesional de Primer grado o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño del trabajo a realizar.

e) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad específica
prevista en la legislación vigente, Ley 53/84, de 26 de
diciembre.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

4. Instancias y admisión.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Sr. Alcal-

de, en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Albu-
ñol, sito en Plaza del Ayuntamiento, s/n, de lunes a viernes
de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo
de presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

La citada instancia deberá dirigirse al Sr. Alcalde, y deberá
contener la declaración de que el interesado reúne todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la presente convocatoria,
referida a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia compulsada del DNI y resguardo del ingreso
de los derechos de examen, que serán de 30 euros y deberán
ingresarse en la cuenta de la que es titular el Ayuntamiento.
- Fotocopias compulsadas de los méritos y servicios que se
aleguen, de conformidad con lo establecido en el Apartado B
de las presentes.

También podrán presentarse las instancias en la forma
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
que se hará pública mediante edicto en el BOP y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas y el plazo de subsanación de defectos, que será de
diez días, según lo previsto en el art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Transcurrido el plazo de reclamaciones en el caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la presi-
dencia, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos
y excluidos y la designación nominativa del Tribunal, a las
que se le dará publicidad mediante la inserción del anuncio
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En igual medio se
publicarán el lugar y fecha de realización de la iniciación del
concurso, fecha del primer ejercicio de la oposición y, en su
caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, a partir de la publicación de la resolución, contra la
lista definitiva de admitidos y la composición del Tribunal,
sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía
administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

6. El Tribunal de Valoración.
6.1. El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos

alegados estará constituido de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o un miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario/a en quien
delegue.

Vocales: Vocales que deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para las plazas
convocadas:

1. Un representante titular y otro suplente propuestos por
la Junta de Andalucía en representación de ésta. (Consejería
de Gobernación.)

2. Un representante titular y un suplente propuestos por
las secciones sindicales existentes en el Ayuntamiento de
Albuñol.

3. Dos representantes titulares y otros dos suplentes desig-
nados por los funcionarios y personal laboral del Ayuntamiento
de Albuñol.

La composición de los tribunales será predominantemente
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de tres de sus componentes.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del que
actúe como Presidente.

Los tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran
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realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la Función Pública en los 5 años anteriores
a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar, en cualquier momento, a los miembros de
los tribunales, cuando concurran causas legales.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que,
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que
representa.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, en los mismos términos serán retribuidos
los asesores del Tribunal.

7. Procedimiento selectivo.
El Decreto por el que se apruebe la lista de admitidos

determinará el día, hora y lugar del concurso y primer ejercicio,
así como la designación del Tribunal.

Una vez iniciadas las pruebas los sucesivos anuncios se
harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspi-
rante que no se presente en el día y hora señalado previamente.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará de
conformidad con lo establecido en la resolución de la Alcaldía.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

A) Fase de concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-
sición. La puntuación máxima de la fase de concurso será
del 45% del total de los puntos máximos posibles del proceso
selectivo.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio para valorar los méritos alegados por los aspirantes.
El resultado ha de publicarse en el tablón de anuncios de
la Corporación.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes
criterios:

A. Méritos profesionales (hasta un máximo de 4 puntos).

- Por cada año completo de servicios prestados en la
Administración Local en plaza o puesto de trabajo de igual
o superior categoría al que se opta: 0.5 puntos por cada año,
hasta un máximo de 4 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en otras
Administraciones en puestos de trabajo de igual o superior
categoría al que se opta: 0,2 puntos por cada año, hasta
un máximo de 2 puntos.

B. Méritos académicos (hasta un máximo de 0,50).
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento,

seminarios, congresos y jornadas, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a la que se opta y estén impartidos
y reconocidos u homologados por centros oficiales:

- De 20 a 40 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 41 a 100 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,50 puntos.

No serán valorados los cursos de menos de 20 horas
de duración y los que no justifiquen su duración. Los docu-
mentos a presentar serán títulos o diplomas debidamente com-
pulsados, donde se exprese claramente los datos para su
valoración.

Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la fase
de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase
de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios,
eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

a) Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de cuarenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, en relación
con los temas contenidos en el Anexo I de esta convocatoria,
debiendo consignarse un número de preguntas proporcional
al número de temas de dicho Bloque. El criterio de corrección
será el siguiente: Por cada dos preguntas contestadas erró-
neamente se penalizará con una contestada correctamente.
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.

b) Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio
y práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o supues-
tos determinados por el Tribunal, relacionados con las fun-
ciones propias de la plaza que se convoca, que pongan de
manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspi-
rantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada
ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y
de la del concurso. En caso de empate, se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el
empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segun-
do ejercicio.

8. Listas de aprobados.
Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de los
candidatos que hubiesen superado la misma por orden de
puntuación total obtenida, en la que constarán las califica-
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase
de concurso.

La relación definitiva de aprobados será elevada al Sr.
Alcalde, con propuesta de nombramiento de funcionario de
carrera.

Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.
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El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.
Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados para presentar en la Secretaría del Ayuntamiento
de Albuñol los documentos que acrediten los requisitos y con-
diciones de capacidad establecidos en estas bases.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar
los documentos expresados podrá demostrarse que se reúnen
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos,
estarán dispensados de aportar aquellos documentos que jus-
tifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,
siendo para ello válido la presentación de la certificación del
organismo o entidad de la que dependen, acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente
personal.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la
documentación o del examen de la misma se dedujese que
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de
posesión.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aprobados
en el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales,
a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

11. Normal final.
Contra las presentes bases podrá interponerse en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a la última
publicación de las mismas, recurso contencioso-administrativo
ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
competente.

Asimismo, podrá presentarse recurso potestativo de repo-
sición ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Nociones gene-
rales.

2. La Organización territorial del Estado. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

3. El municipio: Elementos organización y competencias.
4. La Provincia: Organización y competencias.
5. Derechos y deberes de los funcionarios Locales. Régi-

men disciplinario.

MATERIAS ESPECIFICAS

6. Conductores eléctricos. Tipos y secciones normaliza-
das. Empalmes y conexiones.

7. Instalaciones de alumbrado público. Modalidades. Sec-
ciones mínimas de conductores. Requisitos de conexión a
redes de distribución pública. Protección y corrección del factor
de potencia de los puntos de luz.

8. Medidas eléctricas: Descripción resistencia, potencia,
tensión, intensidad, aparatos.

9. Condensadores eléctricos. Capacidad, carga y descar-
ga. Clasificación.

10. Magnetismo y electromagnetismo: Fuerzas electro-
magnéticas y electrodinámicas.

11. Elementos de protección: Fusibles, interruptores mag-
netotérmicos e interruptores diferenciales. Clases y calibres.

12. Instalaciones de luminarias de exterior: Elementos
que la componen. Protecciones contra sobreintensidades y
sobre tensiones.

13. Componentes de una instalación de aire acondicio-
nado en circuito cerrado agua-agua.

14. Bombas de calor. Mantenimiento.
15. Calderas: Tipos y funcionamiento. Tipos y funcio-

namiento de quemadores. Componentes Básicos.
16. Sala de calderas: Características y medidas de

seguridad.
17. Puesta a tierra: Condiciones mínimas. Ejecución y

medición. Mantenimiento.
18. Instalaciones eléctricas receptoras: Protecciones con-

tra contactos directos e indirectos. Soluciones y materiales.
19. Motores eléctricos. Tipos. Arranque y protecciones.
20. Seguridad e Higiene en el trabajo: Normas generales.

Almacenamiento. Orden, color, limpieza y señalización.

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA VACANTE DE SUBALTERNO NOTIFICADOR
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DEL AYUNTAMIENTO

1. Normas generales.
El objeto de las presentes bases es la convocatoria para

la provisión en propiedad por el sistema de concurso-oposición
de una plaza de Subalterno Notificador, vacante en la plantilla
de funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento e
incluida en la Oferta de Empleo Público para el año 2000,
y dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo E, dos pagas
extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; Real
Decreto 896/91, de 7 de junio; las Bases de la presente con-
vocatoria, junto con los Anexos que la acompañan y, suple-
toriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.

2. Requisitos.
Para la realización de las presentes pruebas selectivas

para el acceso a la plaza convocada, los aspirantes deben
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacionalidad de un Estado miembro
de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre, y desarrollada por Real
Decreto 800/1995.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud
la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo
2.2.1.ºb) del R.D. 543/2001, de 18 de mayo, el parentesco,
y en su caso el hecho de vivir a expensas o a cargo del nacional
del Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga
dicho vínculo.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no exce-
der de aquélla en que falten menos de diez años para la
jubilación forzosa, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.
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c) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño del trabajo a realizar.

e) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad específica
prevista en la legislación vigente, Ley 53/84, de 26 de
diciembre.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y admisión.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Sr. Alcal-

de, en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Albu-
ñol, sito en Plaza del Ayuntamiento, s/n, de lunes a viernes
de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada, o en
cualquiera de los registros establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992. Adjuntando comprobante bancario de
haber satisfecho la tasa por derechos de examen en la cuenta
del Ayuntamiento número: 0075-0024-64-0410001569.

El plazo de presentación es de 20 días naturales a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

La citada instancia deberá contener la declaración de que
el interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos
en la presente convocatoria, referida a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias. Deberán
ir acompañadas de:

1. Fotocopia compulsada del DNI.
2. Fotocopias compulsadas de los méritos y servicios que

se aleguen, de conformidad con lo establecido en el Apartado B
de las presentes.

3. Resguardo acreditativo del pago de las tasas por can-
tidad de 30 euros.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

4. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
que se hará pública mediante edicto en el BOP y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas y el plazo de subsanación de defectos, que será de
diez días, según lo previsto en el art. 71 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Transcurrido el plazo de reclamaciones en el caso de haberlas,
serán aceptadas o rechazas en la resolución de la presidencia,
por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos, y la designación nominativa del Tribunal, a las que se
le dará publicidad mediante la inserción del anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia. En dicha resolución se publicarán el lugar y fecha
de realización de la iniciación del concurso y del primer ejer-
cicio de la oposición y, en su caso, el orden de actuación
de los aspirantes. En el caso de no existir reclamaciones, se
elevará a definitiva la lista provisional.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, a partir de la publicación de la resolución, contra la
lista definitiva de admitidos y la composición del Tribunal,
sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía
administrativa.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. EL Tribunal de Valoración.
6.1. El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos

alegados estará constituido de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o un miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Secretario/a: El de la Corporación o funcionario/a en quien
delegue.

Vocales: Que deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas:

1. Un representante titular y otro suplente propuestos por
la Junta de Andalucía en representación de ésta. (Consejería
de Gobernación.)

2. Un representante titular y un suplente propuestos por
las secciones sindicales existentes en el Ayuntamiento de
Albuñol.

3. Dos representantes titulares y otros dos suplentes desig-
nados por los funcionarios y personal laboral del Ayuntamiento
de Albuñol.

La composición de los tribunales será predominantemente
técnica y los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de tres de sus componentes.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del que
actúe como Presidente.

Los tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores
a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, los aspirantes
podrán recusar en cualquier momento, a los miembros de
los tribunales, cuando concurran causas legales.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convo-
catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la rea-
lización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que,
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que
representa.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos, serán resueltos por el Tribunal sin apelación alguna.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio, en los mismos términos serán retribuidos
los asesores del Tribunal.

6. Procedimiento selectivo.
La selección se realizará por el procedimiento de con-

curso-oposición.
El Decreto por el que se apruebe la lista de admitidos

determinará el día, hora y lugar del concurso y la primera
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de las pruebas del ejercicio de oposición y la designación
del Tribunal.

Una vez iniciadas las pruebas, los sucesivos anuncios
se harán públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspi-
rante que no se presente en el día y hora señalado previamente.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará de
conformidad con lo establecido en la resolución de la Alcaldía.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

a) Fase de concurso: Será previa a la fase de oposición
y no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición. La puntuación
máxima de la fase de concurso será del 45% del total de
los puntos máximos posibles del proceso selectivo.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer
ejercicio para valorar los méritos alegados por los aspirantes.

No se tendrán en cuenta los méritos que no se hayan
alegado y probado documentalmente por los aspirantes de
acuerdo con el siguiente baremo. El resultado ha de publicarse
en el tablón de anuncios de la Corporación.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes
criterios:

a.1. Méritos Profesionales (hasta un máximo de 4 puntos).

1. Por cada año completo de servicios prestados en la
Administración Local en plaza o puesto de trabajo de igual
o superior categoría al que se opta: 0,5 puntos por cada año,
hasta un máximo de 4 puntos.

2. Por cada año completo de servicios prestados en otras
Administraciones en puestos de trabajo de igual o superior
categoría al que se opta: 0,2 puntos por cada año, hasta
un máximo de 2 puntos.

a.2. Méritos académicos (hasta un máximo de 0,50).
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento,

seminarios, congresos y jornadas, siempre que se encuentren
relacionados con la plaza a la que se opta y estén impartidos
y reconocidos u homologados por centros oficiales:

- De 20 a 40 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 41 a 100 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,50 puntos.

No serán valorados los cursos de menos de 20 horas
de duración y los que no justifiquen su duración. Los docu-
mentos a presentar serán títulos o diplomas debidamente com-
pulsados, donde se exprese claramente los datos para su
valoración.

Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la fase
de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase
de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

b) Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios,
eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

1. Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de cuarenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, en relación
con los temas contenidos en el Anexo I de esta convocatoria,

debiendo consignarse un número de preguntas proporcional
al número de temas de dicho Bloque. El criterio de corrección
será el siguiente: Por cada dos preguntas contestadas erró-
neamente se penalizará con una contestada correctamente.
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total
de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.

2. Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio
y práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o supues-
tos determinados por el Tribunal, relacionados con las fun-
ciones de los subalternos, que pongan de manifiesto las apti-
tudes y capacidad profesional de los aspirantes, en el tiempo
que fije el Tribunal.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada
ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

El resultado final de la fase de oposición será la media
aritmética de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de las pruebas.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y
de la del concurso. En caso de empate, se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición, si persistiera el empate, se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el
empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segun-
do ejercicio.

7. Listas de aprobados.
Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de los
candidatos que hubiesen superado la misma por orden de
puntuación total obtenida, en la que constarán las califica-
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase
de concurso.

La relación definitiva de aprobados será elevada al Sr.
Alcalde, con propuesta de nombramiento de funcionario de
carrera.

Los opositores que no se hallen incluidos en tales rela-
ciones tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados para presentar en la Secretaría del Ayuntamiento
de Albuñol los documentos que acrediten los requisitos y con-
diciones de capacidad establecidos en la Segunda de las bases.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar
los documentos expresados, podrá demostrarse que se reúnen
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos,
estarán dispensados de aportar aquellos documentos que jus-
tifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento,
siendo para ello válido la presentación de la certificación del
organismo o entidad de la que dependen, acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente
personal.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo en los casos de
fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la
documentación o del examen de la misma se dedujese que
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
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ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de
posesión.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aprobados
en el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales
a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Norma final.
Contra las presentes bases podrá interponerse en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a la última
publicación de las mismas, recurso contencioso-administrativo
ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
competente.

Asimismo, podrá presentarse recurso potestativo de repo-
sición ante el Sr. Alcalde-Presidente en el plazo de un mes.

A N E X O

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Nociones gene-
rales.

2. La Organización Territorial del Estado. El Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

3. El municipio: Elementos organización y competencias.
4. La Provincia: Organización y competencias.
5. La Organización Municipal: Composición, formación

y competencias de los distintos órganos.
6. El funcionario municipal: Clases, nombramiento y cese.
7. Derechos y deberes de los funcionarios locales. Régi-

men disciplinario.
8. El administrado. El estatuto del ciudadano. Participa-

ción y colaboración de los ciudadanos en las funciones
administrativas.

9. Las notificaciones. Requisitos y formas de hacer las
citaciones.

10. Registros de entrada y salida. Nociones de archivo
y almacenamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo prevenido en el art. 6.º del R.D. 896/1991,
de 7 de junio.

Albuñol, 18 de junio de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos
hace saber: Por Resolución núm. 347/2002, de veintinueve
de abril, la Concejala Delegada de Recursos Humanos aprobó
las siguientes

BASES GENERALES Y ANEXOS PARA LA SELECCION DE
VARIOS PUESTOS DE TRABAJO DE LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARTOS

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convoca para la selección con carácter fijo los

puestos de trabajo de personal laboral vacantes en la plantilla

de este Ayuntamiento, incluidas en diferentes Ofertas de Empe-
lo Público, y que figuran en los Anexos de estas bases
generales.

1.2. Estas plazas se encuadran en las categorías que
se indican y están dotadas presupuestariamente con los habe-
res correspondientes al personal laboral de esta Corporación.

1.3. El/los aspirante/s que obtenga/n plaza/s quedarán
sometido/s al sistema de incompatibilidades vigentes, sin per-
juicio de que por el puesto que ocupe/n le/s sea/n de aplicación
otra incompatibilidad.

1.4. Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas bases
generales.

Segunda. La presente convocatoria se regirá por lo previsto
en estas bases y Anexos, y en su defecto se estará a lo esta-
blecidos en la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/86; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y cualesquiera otras disposiciones aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as los/as aspirantes deberán reu-

nir los siguientes requisitos:

a) Ser español. Igualmente podrán ser admitidos los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea en los términos previstos en la Ley 17/1993, de 23
de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones propias.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

f) Estar en posesión del título exigible, o en condiciones
de obtenerlo, antes de la fecha en que finalice el plazo de
presentación de instancias, para el ingreso en los grupos o
categorías que se especifican en los Anexos de la convocatoria.

g) Aquéllos, que independientemente de los anteriores,
se establecieran en los Anexos correspondientes.

3.2. Los requisitos indicados, así como aquellos otros
que pudieran recogerse en los Anexos respectivos, habrán de
poseerse el último día de presentación de solicitudes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar en instancia dirigida al Sr. Alcalde
y presentada en el Registro General de este Excmo. Ayun-
tamiento en horario de 9,00 a 14,00 horas, con justificante
de ingreso en la Tesorería Municipal de la cantidad corres-
pondiente a los derechos de examen, que se fijan en los Anexos
de la convocatoria. También podrán presentarlos en la forma
que determina el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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4.2. En las instancias los interesados harán constar expre-
sa y detalladamente, que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la convocatoria, así como los que pudie-
ran recogerse en los Anexos respectivos, referidos siempre a
la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

4.4. Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia los
títulos y documentos acreditativos de los mismos, para hacerlos
valer en la fase de concurso, mediante presentación de foto-
copia debidamente compulsada. Los méritos se valorarán con
referencia a la fecha de expiración del plazo de presentación
de instancias y se acreditarán documentalmente con la soli-
citud de participación, salvo que dichos datos obren en poder
de esta Administración Local, en cuyo caso se solicitará el
correspondiente certificado, adjuntando la solicitud del mismo
a la instancia. En el proceso de valoración podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que se estime necesaria para la
comprobación de los méritos alegados.

La experiencia profesional será acreditada mediante cer-
tificado de servicios prestados en caso de tratarse de Organismo
Público, y presentación de contrato de trabajo acompañado
de Informe de Vida Laboral emitido por el INSS cuando se
trate de servicios prestados en empresa privada.

4.5. No serán tenidos en cuenta, ni valorados, aquellos
méritos que, aun alegados, fueron aportados o justificados
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación
de instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en el artícu-
lo 71.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. No obstante, se podrá acompañar a
la instancia resguardo acreditativo de la petición del informe
de vida laboral de la Seguridad Social siempre y cuando se
presente dicha documentación no después de 20 días de expe-
dición y en todo caso antes del inicio del concurso.

Quinta. Admisión de candidatos.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución,
en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional
de admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y
apellidos de los candidatos, número de DNI y, en su caso,
el motivo de la exclusión, haciéndose pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, disponiendo los aspirantes en un plazo de 10 días
tanto para la subsanación de errores de hecho como para
solicitar la inclusión en caso de resultar excluido.

5.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. A
estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que
no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además,
que sus nombres constan correctamente en la pertinente rela-
ción de admitidos.

5.3. Transcurrido el plazo que hace referencia el párrafo
anterior, se dictará Resolución por la Alcaldía, aceptando o
rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, y donde se determinarán la composición del Tribunal,
lugar, día y hora de comienzo de las pruebas y, en su caso,
el orden de actuación de los aspirantes.

5.4. La Resolución que eleve a definitiva las listas de
admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra
la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5.5. Sólo procederá devolución de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas, y
a solicitud del interesado.

5.6. De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1999,
de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad
en Andalucía, serán admitidas las personas con minusvalía
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo
podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y
físicas en los casos en que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

5.7. Corresponderá a los interesados, en el momento de
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente, a través del Organismo competente, su con-
dición de minusválido, y poseer una discapacidad de grado
igual o superior al 33%, debiendo aportar, además, dictamen
técnico facultativo. La compatibilidad para el desempeño de
las tareas y funciones propias de las plazas a las que se opta
habrá de acreditarse.

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de los ejercicios que el resto de los demás par-
ticipantes.

5.9. En este sentido se establecerán para las personas
con minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en estas
bases las adaptaciones posibles de tiempo y medios para su
realización.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador de los méritos y ejercicios

de los aspirantes estará constituido de la forma siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue con voz pero sin voto.

Vocales:

- Técnico designado por la Alcaldía, con categoría igual
o superior a la exigida.

- Dos representantes de los trabajadores fijos propuestos
por el Comité de Empresa.

- El Concejal delegado del servicio al que se encuentren
adscritos los puestos contemplados en cada uno de los Anexos
de la convocatoria, o Concejal en quien delegue.

- Un trabajador fijo de plantilla, con categoría igual o
superior a la exigida y perteneciente al servicio al que se
encuentren adscrito los puestos contemplados en cada uno
de los Anexos de la convocatoria.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco
años anteriores a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los
anuncios de la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades,
con voz y sin voto.

El Tribunal, a los efectos de percepción de asistencias
por participación en los procesos de selección, se clasificarán
atendiendo al grupo de pertenencia de las plazas convocadas,
en las categorías primera a quinta, conforme a lo dispuesto
en el art. 33.2 del R.D. 236/86, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, revisado por Resolución de
22 de marzo de 1993.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de las convocatorias.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fase de oposición y, en su caso, la de concurso,

será como se indica en los Anexos respectivos, que, asimismo,
especificarán el procedimiento de selección.

7.2. Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan
transcurrido, al menos, dos meses desde la fecha de publi-
cación del correspondiente anuncio del extracto de la con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

7.3. Con quince días de antelación, como mínimo, se
publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el tablón
de anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de cele-
bración del primer ejercicio.

7.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel
aspirante que el día y hora de la prueba no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente acre-
ditados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.5. Una vez comenzados los procesos selectivos, no será
obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En dicho
supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en los locales en que se haya celebrado la prueba anterior
con una antelación de 12 horas, al menos, si se trata del
mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de uno nuevo,
bien entendido que entre cada prueba deberá transcurrir un
mínimo de 72 horas y, máximo de 45 días naturales.

7.6. En cualquier momento, los Tribunales podrán reque-
rir a los opositores para que acrediten tanto su personalidad
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en
las pruebas selectivas.

7.7. Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier
momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes
no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en la base
tercera de esta convocatoria, deberá proponer, previa audiencia
del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, comu-
nicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante a los efectos procedente.

7.8. Para la realización de las pruebas en que tengan
que actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por
el primer aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de
admitidos alfabéticamente ordenada, comience por la letra
«Ñ». Si no existiere ningún aspirante cuyo primer apellido
comenzara por la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel
opositor cuyo primer apellido comience por la letra o letras
del alfabeto inmediatamente siguiente.

Octava. Sistema de calificación.

A) Fase de concurso.
8.1. En aquellas convocatorias en que exista esta fase

porque así se determine en sus Anexos respectivos, los méritos
alegados y acreditados por los interesados serán valorados
conforme el baremo de méritos que figura como Anexo a estas
bases generales.

8.2. La fase de concurso será previa a la de oposición
y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase oposición.

8.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del
primer ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos
alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el
tablón de anuncios de la Corporación con una antelación de
al menos 48 horas a la realización del citado primer ejercicio.

B) Fase de oposición.
8.4. La Fase de la Oposición consistirá en la realización

de dos ejercicios de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a una
batería de preguntas de respuestas alternativas y relativas a
cada uno de los programas que figuran en los Anexos de
la presente convocatoria.

Segundo ejercicio: Realización de una prueba que, en
relación con la categoría profesional y funciones propias de
la plaza, determine el Tribunal.

8.5. Si en alguno de los temas o partes que contenga
cada prueba, al aspirante se le calificase con una puntuación
inferior a 5 puntos, ello supondría la descalificación automática
del mismo, quedando, por tanto, eliminado.

8.6. El número de puntos que podrá ser otorgado por
cada miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios,
será de 0 a 10 puntos. La nota que obtendrá el aspirante
será la media de las puntuaciones concedidas por los mismos.
De las puntuaciones que otorgaren los miembros de los Tri-
bunales calificadores se eliminarán la de mayor y menor pun-
tuación si se apartasen en más de dos puntos de la citada
media. En caso de que la mayor o menor puntuación fueran
varias, se eliminarán únicamente una de ellas, respectiva-
mente.

8.7. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
en el tablón de anuncios de esta Corporación.

8.8. La calificación de la fase de oposición será la suma
de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de
dicha fase.

C) Calificación final.
La calificación final será la suma de la puntuación obte-

nida en las fases de oposición y en la fase de concurso. La
calificación final será publicada en el tablón de anuncios de
la Corporación, considerándose aprobados aquellos aspirantes
con mayor puntuación final que tengan cabida en el número
de plazas convocadas.

Novena. Lista de aprobados, presentación de documentos
y formalización de los contratos.

9.1. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación, que resulten propuestos
para ocupar las plazas, precisándose que no se podrá proponer
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

9.2. Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación,
junto con el acta de la última sesión, que deberá concretar
el aspirante o aspirantes seleccionados, a la Alcaldía a los
efectos de nombramiento y formalización de los correspon-
dientes contratos.

9.3. El aspirante o aspirantes propuestos aportará ante
el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales,
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base 9.1, los documentos acre-
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en la base tercera de la convocatoria, y los que se exijan,
en su caso, en el Anexo a estas bases. El cumplimiento del
apartado d) de la base tercera habrá de acreditarse a través
del certificado médico correspondiente.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas
de fuerza mayor, no presentaran la documentación, o no reu-
nieran los requisitos exigidos para ocupar la plaza, no podrán
ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
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sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurri-
do por falsedad en su instancia. En este caso, el Tribunal
queda facultado para proponer adicionalmente la inclusión,
en el mismo número de los excluidos, de aquellos aspirantes
que habiendo superado todas las pruebas estén fuera del cupo
de plazas convocadas. De la misma manera se actuará en
el caso de renuncia del aspirante propuesto.

9.5. Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición
de personal funcionario o laboral de cualquier Administración
Pública estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para llevar a efecto su anterior nombramiento
o contratación, debiendo únicamente acreditar la posesión de
la titulación exigida y, en su caso, aquellos requisitos espe-
cíficos que, en razón de las características de las plazas, pudie-
ran establecerse en el Anexo respectivo.

9.6. La resolución sobre la contratación se notificará a
los aspirantes aprobados, quienes en el plazo de veinte días
naturales, contado a partir de la recepción por estos de la
notificación, deberá proceder a la firma de los contratos que
se llevará a efecto en el Ayuntamiento, debiendo acreditar
con carácter previo a la firma del contrato no hallarse incurso
en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad
para el acceso a un puesto del sector público, contemplados
en la legislación vigente, o bien ejercer la opción o solicitar
la compatibilidad a que se refiere el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

Décima. Impugnación de las bases.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de las mismas podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma establecida
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

BAREMO DE MERITOS DE ESTAS BASES GENERALES PARA
LA FASE DE CONCURSO

1. Titulación.
Por poseer titulación académica igual o superior relacio-

nada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para
acceder a la misma: 1 punto.

2. Cursos y seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza solicitada, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:

- Cursos de 15 a 40 horas o 2 días: 0,10 puntos.
- Cursos de 40 a 60 horas o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
- Cursos de 60 a 80 horas o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
- Cursos de 80 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,40

puntos.
- Cursos de 100 horas en adelante o más de 20 días:

0,50 puntos.
La asistencia y aprovechamiento de los cursos se acre-

ditará mediante certificado o diligencia, original o fotocopia
compulsada. Los cursos en los que no figure número de horas
serán valorados con la puntuación mínima.

2. Otros méritos.
- Por estar en posesión del carnet de conducir B: 0,50

puntos. (Aplicable a todas las plazas ofertadas, excepto a las
de Limpiadoras de edificios municipales.)

- Por estar en posesión del carnet de instalador eléctrico:
0,50 puntos (Aplicable a las plazas ofertadas de Oficiales de
Electricidad.)

4. Experiencia profesional (máximo 8 puntos).
- Por cada mes de servicios prestados en la Adminis-

tración Local en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,15
puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas en puesto o plaza igual a la que se opta:
0.07 puntos.

– Por cada mes de servicios prestados en Empresa Públi-
ca o Privada en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,03
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

ANEXO I

Plaza/s: Limpiadoras para Edificios Municipales.
Número de plazas: 2, a tiempo parcial con una jornada

del 50%.
Oferta de Empleo Público: 1998 y 2000.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Excmo. Ayuntamiento.
Categoría: Limpiadora.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 3,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Limpieza de diferentes clases de suelo. Especial
referencia al mármol, terrazo, loseta hidráulica y pavimentos
de gres.

Tema 4. Limpieza de cuartos de baño. Limpieza de
cristales.

Tema 5. Elementos que deben integrar un menaje ele-
mental en la limpieza diaria. Elementos a utilizar según se
trate de oficinas o centros educativos.

Tema 6. Edificios Municipales. Ubicación.
Tema 7. Legislación básica de seguridad e higiene en

el trabajo: Peligros del personal de limpieza. Prevención de
accidentes.

ANEXO II

Plaza: Oficial 1.ª Construcción.
Número de plazas: 2.
Oferta de Empleo Público: 2002.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Excmo. Ayuntamiento.
Categoría: Oficial 1.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Normas de seguridad en la obra. Protecciones.
Higiene.
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Tema 4. Los Planos. Lectura de un plano. Diferentes ele-
mentos, escalas, simbología, representaciones gráficas y su
interpretación.

Tema 5. Instalaciones eléctricas, de gas y de agua en
la construcción. Posibles consecuencias. Remedios y pre-
vención.

Tema 6. Efectos de la humedad en la construcción. Posi-
bles consecuencias. Remedios y prevención.

Tema 7. Derribos. Pequeños y grandes derribos. Técnicas
y medidas de seguridad en cada uno.

Tema 8. Herramientas e instrumentos de medida utili-
zados en instalaciones de agua, gas y electricidad.

ANEXO III

Plaza: Oficial 1.ª Fontanero.
Número de plazas: 1.
Oferta de Empleo Público: 2001.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Excmo. Ayuntamiento.
Categoría: Oficial 1.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Montajes de instalaciones comunes e individua-
les de agua fría y caliente.

Tema 4. Instalaciones de redes de saneamiento para la
recogida de aguas pluviales y fecales.

Tema 5. Montajes de aparatos sanitarios.
Tema 6. Reparación y mantenimiento de instalaciones

de fontanería.
Tema 7. Instalaciones interiores generales de edificios.
Tema 8. Montajes de aparatos sanitarios.
Tema 9. Reparaciones de fontanería en edificios.
Tema 10. Legislación básica de seguridad e higiene en

el trabajo: Peligros de la fontanería.

ANEXO IV

Plaza: Limpiadora para Edificios Municipales.
Número de plazas: 1.
Oferta de Empleo Público: 2000.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Excmo. Ayuntamiento.
Categoría: Limpiadora.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 3,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Limpieza de diferentes clases de suelo. Especial
referencia al mármol, terrazo, loseta hidráulica y pavimentos
de gres.

Tema 4. Limpieza de cuartos de baño. Limpieza de
cristales.

Tema 5. Elementos que deben integrar un menaje ele-
mental en la limpieza diaria. Elementos a utilizar según se
trate de oficinas o centros educativos.

Tema 6. Edificios Municipales. Ubicación.
Tema 7. Legislación básica de seguridad e higiene en

el trabajo: Peligros del personal de limpieza. Prevención de
accidentes.

ANEXO V

Plaza/s: Oficial 2.ª Jardinería.
Número de plazas: 6.
Oferta de Empleo Público: 1997, 2000, 2001 y 2002.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Excmo. Ayuntamiento.
Categoría: Oficial 2.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Las plantas más utilizadas en jardinería: Anuales,
perennes y bulbosas.

Tema 4. Los árboles: Descripción de los más utilizados
en jardinería.

Tema 5. Herramientas y útiles de trabajo de un jardinero.
Tema 6. Enfermedades de las plantas y su tratamiento.
Tema 7. Injertos y técnicas de reproducción.
Tema 8. Legislación básica de Seguridad e Higiene en

el trabajo. Peligros de la jardinería. Prevención de accidentes.

ANEXO VI

Plaza/s: Oficial 2.ª Mantenimiento.
Número de plazas: 2 (1 libre y 1 a promoción interna).
Oferta de Empleo Público: 2001.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Ayuntamiento.
Categoría: Oficial 2.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre y promoción interna.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Normas de seguridad en la obra. Protecciones.
Higiene.

Tema 4. Los Planos. Lectura de un plano. Diferentes ele-
mentos, escalas, simbología, representaciones gráficas y su
interpretación.

Tema 5. Instalaciones eléctricas, de gas y de agua en
la construcción. Posibles consecuencias. Remedios y pre-
vención.

Tema 6. Efectos de la humedad en la construcción. Posi-
bles consecuencias. Remedios y prevención.

Tema 7. Derribos. Pequeños y grandes derribos. Técnicas
y medidas de seguridad en cada uno.
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ANEXO VII

Plaza: Mecánico-Conductor 1.ª Vehículos Especiales.
Número de plazas: 1.
Oferta de Empleo Público: 2000.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Ayuntamiento de Martos.
Categoría: Oficial 1.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,01 euros.
Requisito adicional: Tener expedido a su favor el permiso

de conducción de la Clase C.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. El motor de combustión interna. Clasificación.
Componentes y funcionamiento.

Tema 4. El sistema de alimentación y combustible por
gasolina y gasoil. Carburador e inyección electrónica.

Tema 5. El sistema de refrigeración del motor. Sus com-
ponentes y funcionamiento.

Tema 6. Sistema de embrague. Componentes y funcio-
namiento. Tipos de aceite.

Tema 7. El sistema de encendido. Clases y componentes.
Tema 8. El motor de arranque. Funcionamiento. Com-

ponentes.
Tema 9. Caja de cambios. Componentes y funciona-

miento.
Tema 10. La transmisión. Componentes y funciona-

miento.
Tema 11. Sistema de amortiguación. Unidades de sus-

pensión. Geometría y mecanismos de dirección. Alineación
y equilibrado.

Tema 12. Vehículos automóviles. Clases. Turismos.
Camiones.

Tema 13. Seguridad en la conducción. Prevención de
accidentes.

ANEXO VIII

Plaza: Oficial 1.ª Electricista.
Número de plazas: 1.
Oferta de Empleo Público: 1997.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Ayuntamiento de Martos.
Categoría: Oficial 1.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Líneas de distribución de baja tensión. Líneas
de enlace.

Tema 4. Medidas eléctricas. Características generales de
los instrumentos de medición. Medida de potencia en corriente
alterna. Medidas de resistencia de aislamiento y rigidez eléc-
trica. Resistencia de tierra. Medidas de intensidades de ilu-
minación. Medidas de factor de potencia.

Tema 5. Alumbrados públicos. Sistemas de iluminación.

Tema 6. Instalaciones de baja tensión. Alimentación de
receptores. Maniobra y protección. Dispositivos automáticos.
Puesta a tierra.

Tema 7. Motores de corriente alterna trifásica. Montaje.
Constitución. Funcionamiento y características. Protecciones,
procedimientos de arranque e inversión de motores.

Tema 8. Transformadores trifásicos. Principio de funcio-
namiento. Objeto del transformador. Clasificación, simbología
y denominación. Transformador ideal.

Tema 9. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Ins-
talaciones en locales de pública concurrencia. Redes aéreas
y subterráneas para distribución de energía eléctrica.

Tema 10. Legislación básica de Seguridad e Higiene en
el Trabajo. Peligros de la electricidad. Prevención de acci-
dentes.

ANEXO IX

Plaza/s: Oficial 2.ª Electricista.
Número de plazas: 2.
Oferta de Empleo Público: 2001 y 2002.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Ayuntamiento de Martos.
Categoría: Oficial 2.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,01 euros.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.

Tema 3. Líneas de distribución de baja tensión. Líneas
de enlace.

Tema 4. Canalizaciones protegidas, empotradas y al aire.
Tema 5. Alumbrados públicos. Sistemas de iluminación.
Tema 6. Instalaciones de baja tensión. Alimentación de

receptores. Maniobra y protección. Dispositivos automáticos.
Puesta a tierra.

Tema 7. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Ins-
talaciones en locales de pública concurrencia. Redes aéreas
y subterráneas para distribución de energía eléctrica.

Tema 8. Legislación básica de Seguridad e Higiene en
el Trabajo. Peligros de la electricidad. Prevención de acci-
dentes.

ANEXO X

Plaza/s: Conductor-Repartidor.
Número de plazas: 1.
Oferta de Empleo Público: 2001.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo del

Ayuntamiento de Martos.
Categoría: Oficial 1.ª
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Forma de provisión: Libre.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,01 euros.
Requisito adicional: Tener expedido a su favor el permiso

de conducción de la Clase C.

P R O G R A M A

Tema 1. La Organización Municipal: Principios funda-
mentales. Organos básicos y complementarios.

Tema 2. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y Régimen Jurídico.
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Tema 3. El motor de combustión interna. Clasificación.
Componentes y funcionamiento.

Tema 4. El sistema de alimentación y combustible por
gasolina y gasoil. Carburador e inyección electrónica.

Tema 5. El sistema de refrigeración del motor. Sus com-
ponentes y funcionamiento.

Tema 6. Sistema de embrague. Componentes y funcio-
namiento. Tipos de aceite.

Tema 7. El sistema de encendido. Clases y componentes.
Tema 8. El motor de arranque. Funcionamiento. Com-

ponentes.
Tema 9. Caja de cambios. Componentes y funciona-

miento.
Tema 10. La transmisión. Componentes y funciona-

miento.
Tema 11. Sistema de amortiguación. Unidades de sus-

pensión. Geometría y mecanismos de dirección. Alineación
y equilibrado.

Tema 12. Vehículos automóviles. Clases. Turismos.
Camiones.

Tema 13. Seguridad en la conducción. Prevención de
accidentes.

Martos, 14 de junio de 2002.- El Alcalde-Presidente, José A.
Saavedra Moreno.

AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría de Policía local.

2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, Cate-
goría Policía, conforme determina el artículo 18 de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, se encuadran actualmente en el Grupo
«D» del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y de acuerdo
con lo previsto en la disposición transitoria primera, apartado
uno, de la Ley 13/2001.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, por la que se
establecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que finalice el plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones, para lo que
se tendrá en cuenta el cuadro de exclusiones médicas con-
tenido en la Orden de la Consejería de Gobernación de 14
de noviembre de 2000 (BOJA núm. 114, de 14.12.2000).

2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Cuarta. Solicitudes.
1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
del anuncio de la presente convocatoria, quienes deseen tomar
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, manifestando que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o en alguna de las demás formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3. A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen por impor-
te de 14,42 E (catorce euros con cuarenta y dos céntimos),
que podrá ser abonada mediante ingreso en la cuenta corriente
número 2024-0055-70-3800000137, o remitido por giro
postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo con-
signar en ambos casos el nombre del aspirante y la convo-
catoria a que se refiere.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Dentro del mes siguiente a la conclusión del plazo de

presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que se encuentran
expuestas las listas certificadas de aspirantes admitidos y
excluidos, concediendo un plazo de diez días para subsanación
de defectos por parte de los aspirantes que hubieren resultado
excluidos, y se anunciará el lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios, así como la composición del Tribunal
calificador.

De no resultar ningún aspirante excluido, la lista tendrá
el carácter de definitiva, y en otro caso, transcurrido el plazo
de subsanación, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución
aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que
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se hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación
y Boletín Oficial de la Provincia.

Sexta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Consejería de Gobernación de
la Junta de Andalucía.

- Un miembro de la Corporación designado por la
Alcaldía.

- Un miembro de los grupos políticos de la oposición
designado por sus portavoces.

- Un representante de la Junta de Personal de este Ayun-
tamiento designado por la misma.

- Dos funcionarios de carrera designados por la Alcaldía
Presidencia, uno de los cuales al menos ha de pertenecer
al Cuerpo de la Policía Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992.

El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de las prue-
bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad
técnica.

3. Para la válida actuación del Tribunal se requiere al
menos la asistencia de cuatro Vocales, el Presidente y el Secre-
tario, titulares o suplentes. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

4. A efectos de lo establecido en el Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en cuarta categoría.

Séptima. Celebración de las pruebas.
1. La actuación de los aspirantes, en los ejercicios que

no sean de celebración simultánea para todos ellos, se realizará
por orden alfabético conforme al resultado del sorteo público
que a tal efecto se llevará a cabo por el Tribunal antes del
inicio de las pruebas.

2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo efecto debe-
rán concurrir a cada prueba provistos del Documento Nacional
de Identidad o cualquier otro medio de identificación suficiente
a juicio del Tribunal.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
pectivas pruebas se efectuará a través del tablón de anuncios
de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores.

5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases: La oposición

y el curso de formación en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Municipales de Policía Local a que
se refiere el artículo 47 de la Ley 13/2001, de Coordinación
de las Policías Locales.

La fase de oposición consistirá en la superación de las
siguientes pruebas, que tendrán carácter eliminatorio:

1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de la Consejería de Gobernación de 14
de noviembre de 2000, detallados en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo todos
ellos de carácter obligatorio y eliminatorio para pasar al siguien-
te. Se calificarán de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas. Quienes no apor-
ten dicho certificado médico quedarán excluidos de las
pruebas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

2. Segunda prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener
como mínimo 5 puntos en las contestaciones, y otros 5 en
la resolución práctica. La calificación final será su suma divi-
dida por dos. Para su realización se dispondrá de tres horas
como mínimo.

El Tribunal queda facultado para determinar la duración
de esta prueba de conocimientos teóricos.

3. Tercera prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro médico de exclusiones médicas

que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones con-
tenidas en la citada Orden de 14 de noviembre de 2000,
que figura en el Anexo II.

Este examen se llevará a cabo por el facultativo o facul-
tativos designados por la Alcaldía, que elevarán informe al
Tribunal en el que se proponga la calificación de apto o no
apto para cada uno de los aspirantes.

4. Cuarta prueba: Psicotécnica.
Para la realización de esta prueba, el Alcalde-Presidente

nombrará un psicólogo como asesor del Tribunal.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para el puesto al que se aspira.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psico-patológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psico-social del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
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de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

Novena. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la calificación final de los aspirantes en la fase de
oposición, declarando aprobados en la misma a quienes hayan
obtenido mayor puntuación, en número no superior al de pla-
zas convocadas, por orden de puntuación, fijándose el corres-
pondiente anuncio en el tablón de anuncios de la Corporación
o lugar de celebración de las pruebas.

La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante, sin
perjuicio de su revisión conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 102 y siguientes de la Ley 30/1992.

Décima. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes que hubieren aprobado la fase de opo-

sición presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días naturales a partir del de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base tercera, apartado 1.e) de la presente con-
vocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes
a los específicamente señalados en dicha base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,
en su caso, aportar certificación del órgano competente en
tal sentido.

c) Declaración de no hallarse incurso en causa de inca-
pacidad o de incompatibilidad para ser nombrado funcionario
del Ayuntamiento de Priego de Córdoba o, en su caso, solicitud
de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas
que se desarrollen al margen del Ayuntamiento.

d) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de rehabilitación, de acuer-
do con las normas penales y administrativas.

e) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo y de conducir
vehículos policiales.

g) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

2. Quienes tengan la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extre-
mos ya acreditados para su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite tal condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

3. Si dentro del plazo indicado los propuestos no pre-
sentaran la documentación o no reunieren los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieren podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Decimoprimera. Nombramiento en prácticas para la fase
de formación.

1. La Comisión de Gobierno, por delegación del Alcalde,
una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos
conforme a las bases tercera y décima de la convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas a los aspirantes propuestos

por el Tribunal, a los solos efectos de pasar a la fase de for-
mación, consistente en la realización del curso de ingreso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, ESPA, u otro
de los demás centros a que se refiere el artículos 47 de la
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales.

2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera y tomar posesión de la plaza será necesario haber
superado con aprovechamiento el curso de ingreso para los
Cuerpos de Policía Local establecido por la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, sin cuyo requisito no podrán pres-
tar los servicios de su clase. Durante el período de su formación
en la Escuela de Policía Local tendrán derecho al percibo de
las retribuciones establecidas en el R.D. 456/86, con exclusión
de otras indemnizaciones por dietas y/o desplazamientos para
asistencia al curso de formación.

3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el aban-
dono de los mismos sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos sin
causa que se considere justificada determinará la pérdida de
los derechos del aspirante en esta convocatoria y la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

4. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te, que, en caso de no superarlo, supondrá la pérdida de
los derechos adquiridos en la fase anterior.

Decimosegunda. Propuesta final. Nombramiento y toma
de posesión.

1. Finalizado el curso formativo de ingreso, y recibido
de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía el informe
sobre las aptitudes de cada alumno, se procederá a su valo-
ración por el Tribunal en la resolución definitiva de las pruebas
de ingreso.

2. Tras la propuesta final, los funcionarios en prácticas
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente
a aquél en que le sea notificado el nombramiento, con pres-
tación del juramento o promesa de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

Decimotercera. Recursos e incidencias.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y forma establecidos en las Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten en la aplicación de las presentes bases y tomar
los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria,
en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones aplicables.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. a) Fuerza flexora (hombres): Desde la posición de sus-
pensión pura con palmas al frente, brazos totalmente exten-
didos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla asome
por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos
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sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

ocho flexiones quedarán eliminados.
b) Fuerza flexora (mujeres): El ejercicio consiste en que-

dar, el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexio-
nados, presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas
completamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos quedarán
eliminadas.

2. Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

3. Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

5. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante

se colocará en la pista en el lugar indicado.
Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 para hombres y 9’00 para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso: No superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(Talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos
tercios de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemianopsias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato loco-
motor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices, o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapacite para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
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nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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Papel ecológico

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Lo que se hace público para general conocimiento en
Priego de Córdoba, 6 de junio de 2002.- El Alcalde, Tomás
Delgado Toro.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Maestros Industriales
dependientes del Organismo.
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RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de personal no sanitario de Grupo A depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud (Técnicos de
Salud, Técnicos de Función Administrativa y Psicó-
logos).
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RESOLUCION de 8 de julio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas cate-
gorías de Facultativos de Atención Primaria del Servicio
Andaluz de Salud (Médicos de Familia, Pediatras y
Odonto-Estomatólogos).
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 24 de junio de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta

de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de la Radio y Televisión de Andalucía, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Sevilla, 24 de junio de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 27 de junio de 2002, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Empresa Pública
de Gestión de Programas Culturales, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Sevilla, 27 de junio de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de junio de 2002, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas al amparo de las Ordenes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

y lo establecido en la Orden de 24 de abril de 1997 (BOJA
de 17.5.97), por la que se hacen públicas las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas del Programa Andaluz de
Promoción de Instalaciones de Energía Renovables para el
período de 1996-1998 (PROSOL 96-98), prorrogada y modi-
ficada por Orden de 17 de julio de 1998 (BOJA de 5.9.98),
esta Dirección General ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas en el 2.º trimestre de 2001, agrupadas
por artículo presupuestario y con expresión de la fecha de
la Resolución, ayuda pública concedida y beneficiario:
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos
hace saber: Por Resolución núm. 351/2002, de fecha vein-
tinueve de abril, la Concejala Delegada de Recursos Humanos
aprobó las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION,
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION POR PROMOCION
INTERNA, DE UNA PLAZA DE ALMACENERO, VACANTE EN
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO

1.ª Objeto de la convocatoria.
a) Se convoca, para su cobertura mediante nombramien-

to como personal laboral fijo, la provisión en propiedad,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
interna, de una plaza de Almacenero, encuadrada en la plan-
tilla de Personal Laboral Fijo de esta Corporación, de con-
formidad con la Oferta de Empleo Público para el año 2000,
y se encuentra dotada con los haberes correspondientes al
Grupo D, fijada de acuerdo con la legislación vigente.

El aspirante que obtenga plaza tras el proceso de selección
quedará sometido al sistema de incompatibilidades legalmente
vigente en cada momento.

b) El número, características y modo de realización de
las pruebas se regirán por lo previsto en las presentes bases
y, en su defecto, por lo establecido en el R.D. Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; el R.D. 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local, y
el R.D. 364/95, de 10 de marzo.

La realización del proceso selectivo se ajustará al sistema
de concurso-oposición, de acuerdo con lo establecido en las
bases de la convocatoria, con garantía, en todo caso, de los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y del
derecho a la promoción en la carrera administrativa.

2.ª Requisitos de los aspirantes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder

de aquélla en la que falten menos de 10 años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o reunir alguna
de las condiciones indicadas en la D.A. 22 de la Ley 30/84,
en la redacción dada por el art. 61 de la Ley 42/94, de 30
de diciembre, sobre medidas fiscales, administrativas o de
orden social.

d) Ser personal laboral fijo del Grupo E, en la situación
de servicio activo, con una antigüedad de al menos dos años.

e) No haber sido separado o despedido, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de la Administración del Esta-
do, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales,

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones
públicas.

3.ª Presentación de instancias y documentos.
Quienes deseen formar parte en la convocatoria deberán

presentar solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Martos y en ella los aspirantes debe-
rán manifestar que reúnen todas y cada de las condiciones
exigidas en la base segunda, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de la solicitud, en el Regis-
tro General, o por los medios previstos en el art. 38.4 de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente de
la publicación de la convocatoria en el BOE.

A la solicitud deberán añadirse los siguientes documentos
debidamente compulsados:

- Fotocopia de DNI.
- Fotocopia de la carta de pago de los derechos de

examen.
- Documentos de los méritos que se alegan para su valo-

ración en la fase de concurso (originales o fotocopias).

4.ª Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 6,01 E, que serán

satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos en
el caso de no ser admitidos/as en la convocatoria y previa
solicitud del interesado.

5.ª Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el BOP, exponiéndose además
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Martos,
concediéndose a los aspirantes un plazo de subsanación de
diez días hábiles, a partir de la publicación en el citado BOP,
y determinando, igualmente, en dicha Resolución, lugar, hora y
fecha de comienzo de los ejercicios.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no
hubiese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de
admitidos y excluidos publicada.

6.ª Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo

establecido en el R.D. 896/91, de 7 de junio, siendo ésta
la siguiente:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la Cor-
poración en quien delegue.

- El/la Delegado/a del área.
- Dos representantes de los trabajadores.
- Un técnico designado por la Alcaldía con categoría igual

o superior a la convocada.
- El/la Secretario/a de la Corporación, que actuará como

Secretario del Tribunal, con voz pero sin voto.
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La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Se designarán miembros suplentes del Tribunal, que junto
con los titulares se publicarán en el BOP, no pudiendo cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus
miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos cuando concurran algunas de las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, o cuando
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la Función Pública en los cinco
años anteriores a esta convocatoria.

Una vez comenzados los ejercicios de la oposición, los
anuncios de la celebración de las restantes pruebas se harán
públicos en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades,
con voz y sin voto.

El Tribunal, a los efectos de percepción de asistencias
por participación en los procesos de selección, se clasificarán
atendiendo al grupo de pertenencia de las plazas convocadas,
en las categorías primera a quinta, conforme a lo dispuesto
en el art. 33.2 del R.D. 236/98, de 4 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio, revisado por Resolución de
22 de marzo de 1993.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la trami-
tación y buen orden de las convocatorias.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el
aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de admitidos
alfabéticamente ordenada, comience por la letra «Ñ». Si no
existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comenzase por
la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel opositor cuyo
primer apellido comience por la letra o letras del alfabeto inme-
diatamente siguientes.

7.ª Proceso selectivo.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por

concurso-oposición, constando el proceso selectivo de las
siguientes fases y pruebas:

1. Fase primera: Concurso.
Previamente a la fase de oposición se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-

mente justificados, con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales (máximo 5 puntos):

- Por cada mes de servicios profesionales en el Excmo.
Ayuntamiento de Martos con categoría de Peón o similar: 0,03
puntos.

- Por cada mes de servicios profesionales en el Excmo.
Ayuntamiento de Martos como Almacenero: 0,10 puntos.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría de la
citada Corporación.

b) Formación complementaria específica: Cursos de For-
mación y Perfeccionamiento, siempre que se encuentren rela-
cionados con la plaza a que se opta, hasta un máximo de
2 puntos.

Y que estén impartidos por instituciones de carácter públi-
co o centros colaboradores de estas Instituciones:

- Hasta 14 horas o dos días: 0,10 puntos.
- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.

- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,40 puntos.
- Más de 100 horas o más de 20 días: 0,50 puntos.

La asistencia y aprovechamiento de los cursos se acre-
ditará mediante Certificado o diligencia, original o fotocopia
compulsada.

2. Fase segunda: Oposición.
El examen de la fase de oposición comprenderá la rea-

lización de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en responder, en el plazo máxi-
mo de sesenta minutos, un cuestionario de preguntas con
respuestas alternativas, relacionado con el temario que figura
en el Anexo de estas bases.

El número de preguntas que integran este test de cono-
cimientos es de 40.

Segundo ejercicio: Consistirá en defender oralmente en
un máximo de 15 minutos un supuesto práctico relacionado
con las funciones a desarrollar.

Se valorarán los conocimientos, la claridad de la expo-
sición y la comprensión.

Los opositores serán convocados en llamamiento único,
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

Los ejercicios primero y segundo serán valorados de 0
a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen
una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno. La cali-
ficación de la oposición será la suma de la puntuación de
los dos ejercicios.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de la fase de oposición y concurso, quedando
seleccionados los aspirantes que hayan obtenido mayor
puntuación.

8.ª Puntuación final y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el

Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Martos la relación de aspirantes que han superado
las pruebas y ejercicios, por orden de puntuación total obte-
nida. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas respectivas un número superior de aspirantes
al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lo anterior será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados, junto con la propuesta de nom-
bramiento por el Tribunal, se elevará a la Presidencia. A estos
efectos, será suficiente que la propuesta sea recogida en el
acta del Tribunal.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante
recurso ordinario por los interesados ante la Presidencia en
el plazo de un mes, desde su publicación en el tablón de
anuncios de la Corporación, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92, sin perjuicio de
ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

9.ª Presentación de documentos.
El aspirante propuesto, dentro del plazo de veinte días

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal,
aportará los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria en el Registro de este Excmo. Ayuntamiento de Mar-
tos, salvo que ya consten en el Negociado de Personal, y
que a continuación se relacionan:

- Fotocopia compulsada del título exigido o de cumpli-
miento de D.A. 22 de la Ley 30/84.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
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Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar cargo retribuido
en cualquier Administración Pública, referido al día de la toma
de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 de la
Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni acti-
vidad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quien dentro del plazo indicado y, salvo casos de fuerza
mayor, no presentase la documentación, no podrá ser nom-
brado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su instancia.

10.ª Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a

que se refiere la base anterior, el Sr. Presidente nombrará
personal laboral de plantilla al aspirante propuesto por el Tri-
bunal Calificador, por haber superado el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de diez días naturales,
a contar desde el día siguiente a la notificación de la Resolución
de nombramiento.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida
mediante el presente proceso selectivo.

El personal nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 3 de abril.

11.ª Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de las mismas podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma establecida
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. Almacenes. Definición. Evolución.
Tema 2. Organización de repuestos. Clasificación. Codi-

ficación.
Tema 3. Administración de almacén.
Tema 4. Organización interna de almacenes. Almace-

naje.
Tema 5. Relaciones internas y externas del almacén.
Tema 6. Control de inventarios.
Tema 7. Valoración de existencias.
Tema 8. Soporte informático y su explotación.
Tema 9. Legislación básica de seguridad e higiene en

el trabajo: Peligros del personal de almacén. Prevención de
accidentes.

Martos, 14 de junio de 2002.- El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Martos hace
saber: Por Resolución núm. 349/2002, de 29 de abril, la
Concejala de Recursos Humanos aprobó las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE

LOCUTOR PUBLICISTA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
una plaza de Locutor Publicista, incluida en la Oferta de Empleo
Público de 1999 y encuadrada en la plantilla de personal
laboral fijo de la Corporación, Grupo D.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacionalidad de alguno de los Estados
de la Comunidad Europa y cumplir los requisitos de la Ley
17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad el día que termine
el plazo de presentación de instancias y no exceder de aquélla
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación básica en materia
de Función Pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria (Graduado Escolar) o Formación Pro-
fesional de 1.er grado, o equivalente, o hallarse en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de la Administración Estatal, Autonómica
y Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
a) Contenido: Las instancias solicitando tomar parte en

la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Cor-
poración y en ellas los aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones de la base segunda
y aportar fotocopia debidamente compulsada del DNI, res-
guardo acreditativo del ingreso de los derechos de examen
y fotocopia debidamente compulsada de todos y cada uno
de los méritos que pretendan ser valorados en la fase del
concurso.

b) Lugar y plazo: Se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, en horario de oficina, durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que
aparezca el extracto de anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 6,01 E, que serán

satisfechos en la Caja Municipal y sólo serán devueltos en
el caso de no ser admitidos en la convocatoria y previa solicitud
del interesado.

Quinta. Lista de admitidos.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Alcalde procederá a la aprobación de la lista provisional de
admitidos y excluidos, pudiendo los excluidos, en el plazo
de diez días previstos en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficien-
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cias que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el
Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que se hará
público con la lista de admitidos en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de recusaciones previstos en la legislación
vigente.

De no presentar reclamaciones, se elevará a definitiva
la lista de admitidos y excluidos.

En dicho edicto se determinarán el lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el
Tribunal.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por el
aspirante cuyo primer apellido, y según la lista de admitidos
alfabéticamente ordenada, comience por la letra «Ñ». Si no
existiere ningún aspirante cuyo primer apellido comenzase por
la letra indicada, actuaría en primer lugar aquel opositor cuyo
primer apellido comience por la letra o letras del alfabeto inme-
diatamente siguientes.

Sexta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de las pruebas estará integrado

por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado del Servicio.
- Dos representantes de los trabajadores designados por

el Comité de Empresa.
- Un empleado público con categoría igual o superior

a la plaza convocada, designado por el Alcalde.

Secretario/a: El de la Corporación o persona en quien
delegue, con voz pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos vocales titulares
o suplentes, indistintamente. Los vocales deberán poseer titu-
lación o especialización iguales o superiores a la exigida para
el acceso a la plaza convocada.

Séptima. Pruebas selectivas y calificación de ejercicios.
El concurso-oposición constará de dos fases diferenciadas,

primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición:

I. Fase de concurso: Que se realizará con anterioridad
a la fase de oposición, no siendo eliminatoria, y donde se
valorará:

a) Experiencia profesional:

- Por cada mes de servicios prestados en Emisoras Muni-
cipales en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,1 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en otras Emisoras
Públicas o Privadas en puesto o plaza igual a la que se opta:
0,05 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados como colaborador
en Emisoras Municipales en puesto o plaza igual a la que
se opta: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 6 puntos.
b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas: Por la par-

ticipación, como asistente, a cursos, seminarios, congresos
o jornadas que estén relacionados con el puesto de trabajo
a desempeñar y hubiesen sido impartidos por Instituciones
de carácter público:

- De menos de 10 horas de duración o menos de 2
días: 0,10 puntos.

- De 10 a 30 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,25
puntos.

- De 31 a 50 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,50
puntos.

- De 51 horas de duración en adelante o más de 15
días: 1 punto.

Los cursos que no expresen duración alguna será valo-
rados con la puntuación mínima.

c) Por estar en posesión del Título Oficial de Agente
Comercial: 2 puntos.

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
II. Fase de la oposición: Que constará de dos ejercicios

de carácter eliminatorio.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, en

un tiempo máximo de dos horas, de un tema elegido al azar
entre los dos propuestos por el Tribunal, del programa Anexo
de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar un ejercicio prác-
tico, propuesto por el Tribunal, relacionado con las funciones
a desempeñar y el contenido del programa de la convocatoria.

Los ejercicios de las distintas pruebas selectivas son eli-
minatorios y serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo nece-
sario obtener al menos 5 puntos en cada uno de ellos. La
calificación de los ejercicios se obtendrá sumando las pun-
tuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes a aquél, siendo
el cociente la calificación de cada ejercicio.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

El Tribunal podrá discrecionalmente acordar la realización
de una entrevista personal, cuando así lo estime pertinente,
que versará sobre la capacitación que se tiene para desarrollar
el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, la experiencia
en igual categoría y otras situaciones, siendo la puntuación
máxima de la entrevista 3 puntos.

La calificación global del concurso-oposición se obtendrá
con la suma de las calificaciones parciales obtenidas en la
fase de oposición, a lo que se añadirá la fase del concurso
y la entrevista, en su caso.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramientos.

Terminada la calificación de los ejercicios, el Tribunal
publicará la relación de aprobados, no pudiéndose proponer
un número superior a las plazas convocadas, que se elevará
al Presidente para que formule el correspondiente nombra-
miento del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.

El aspirante propuesto presentará en el Area de Personal,
dentro de los veinte días naturales, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón
de edictos del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran
los requisitos, no se procederá a su nombramiento, quedando
anuladas todas las actuaciones, si perjuicio de las respon-
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en su
instancia.
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Novena. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado

por el Alcalde será de treinta días, a contar desde el siguiente
al que le sea notificado su nombramiento, debiendo prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el
plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con pérdida
de todos los derechos derivados de la convocatoria y el nom-
bramiento conferido.

Décima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y los acuerdos necesarios para el buen desarrollo
de las pruebas.

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo establecido
en la Ley 30/84, de 2 de agosto; Ley 7/85, de 2 de abril;
R.D. 896/91, de 7 de julio; R.D.L. 781/86, de 18 de abril;
R.D. 223/84, de 19 de diciembre, y demás disposiciones
aplicables.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos de carácter firme se deriven de la misma podrán
ser impugnados por los interesados en recurso de reposición
ante la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, o direc-
tamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia con sede en Jaén, en el plazo de
un mes y dos meses, respectivamente, contados a partir de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. Los actos administrativos derivados de la
convocatoria y de la actuación del Tribunal serán impugnados
en la forma y plazos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Tema 1. La Administración Local en la Constitución de
1978. El principio de Autonomía: Su significado y alcance.
Garantía institucional de la autonomía local. La doctrinal del
Tribunal Constitucional.

Tema 2. La organización municipal: Principios fundamen-
tales. Los órganos básicos y complementarios. El Estatuto de
los miembros de las Entidades Locales.

Tema 3. Personal no funcionario de las Corporaciones
Locales. Clases y régimen jurídico.

Tema 4. Modos de gestión de los Servicios Públicos Loca-
les. La gestión directa y la gestión indirecta.

Tema 5. Historia de la Radio en Martos. Fiestas Locales.
Personajes Ilustres. Gastronomía.

Tema 6. Concepto de publicidad. Concepto de creatividad.
El proceso de creación publicitaria.

Tema 7. La publicidad como comunicación. Objetivos de
comunicación. Tipología de la publicidad. Objetivos de la
publicidad.

Tema 8. La publicidad radiofónica. Estrategias publi-
citarias.

Tema 9. Gestión, órganos de control y funcionamiento
de las Emisoras Municipales según la legislación vigente.

Tema 10. Condiciones mínimas que deben reunir las Emi-
soras Municipales según el Plan Técnico Nacional de Radio-
difusión.

Tema 11. El lenguaje. La Locución. Vocalización. Ento-
nación. Ritmo. Actitud. Lectura y Tono. El lenguaje de los
signos.

Martos, 14 de junio de 2002.- El Alcalde-Presidente,
José A. Saavedra Moreno.
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